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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE SALUD 

AFASPE-SIN-2010 

CONveNIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES De SALUD PÚBLICA EN LAS 
eNTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDeRAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ uLA SECRETARIA'" 
REPRESENTADA eN ESTE ACTO POR EL DA. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCiÓN Y PROMOCiÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR El DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNOEZ 
TITULAR DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD: DA. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMfREZ, 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EPIDEMIOLOGrA; DR. CARLOS JOSÉ RODRfGUEZ AJENJO, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONESj T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES. 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; lNG. MYRJAM DE LO URDES ARABIAN 
COUTTOLENC. SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO. SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA. DIRECTORA GENeRAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE eQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA 
FERNÁNDEZ. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES: DA. JOSÉ ANTONIO lZAZOLA L1CEA. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHlSIDA; y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA. 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO De SINALOA. AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL DA. HÉCTOR PONCE RAMOS. 
SECRETARIO DE SALUD; EL LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL 
LIC. QUIRINO OROAl COPPEL, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS Y EL LIC. LUIS ANTONIO 
CARDENAS FONSECA, SECRETARIO DE LA CONTRALORrA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO; Y POR OTRA 
PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ "LA UNIDAD EJECUTORA" REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL. 
El DA. HÉCTOR PONCE RAMOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y cLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con locha 29 de febrero de 2008. "LA SECRETARiA" Y "LA ENTIDAO" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 
con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en términos del articulo 
9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de salubridad general, con calidad y 
calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa Seclorial de Salud 2007-2012, los cuales 
serían transferidos. mediante el Convenio Específico corrnspondienle. 

11. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los Convenios 
Especfficos serran suscritos por el Secretario de Salud del Eslado de Sin aloa y el Secretario de 
Administración y Finanzas por parte de "LA ENTIDAD", Y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud por sI mismo. o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcenlrados 
que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARIA.". 

111. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del pars, al 
desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubemamenlal en tomo a cinco ejes principales: (1) 
Estado de derecho y seguridad, (ii) Economhl competitiva y generadora da empleos. (Iii) Igualdad de 
oportunidades, (ív) Sustentabilidad ambiental. y (v) Democracia efecliva y polltica exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas. líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública. la Estrategia 2 destina a Fortalecer e integrar las 
acciones de promoción de la sslud, y prevención y control de enfermedad la cunl se concreta en 31 
Programas de Acci6n Especificas. en lo sucesivo "LOS PROGR 

1. DE "LA SECRETARfA": 



Lunes 16 de Abril de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 3 

AFASPE-SIN-2010 

1. Que el Dr. Mauricio Hemández Ávila, en su caráctor de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad sufICiente y necesaria para suscribir el presenta ConvenIo Especifico, según 
se desprende de lo previsto en los artlciJlos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento Intoriar de la Secretarra de 
SaJud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que S8 adjuntó a "EL 
ACUERDO MARCO". 

2. Que a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde. 
proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las polmeas yestralegias 
en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, asf como en materia de salud 
mental, discapacidad. accidentes y adicciones; además. coordinar el desarrollo de los Centros Nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancla y la Adolescencia, de 
Equidad da Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y el Control del VIHJSIDA. de conformidad con 
lo dispuesto an el artrcula 10 del Reglamento Interior de la SecretarIa de Salud. 

3. Que las direcciones generales da Promoción de la Salud. y de Epldemiologra. aer como los secretariados 
técnicos del Consejo Nacional Contra las Adicciones, Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad. 
Consejo Nacional de Salud Mental, y el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas dependientes de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con 
lo dispuesto en los articulas 2, Uteral B. fracción XII, XVII, XVII BIS, XIX. XX Y XXI. 15, 16,28,32 Bis 2, 33.35 
Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamenta Interior de la. Secretaria de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva; de Progremas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control del VIHJSIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaria de Salud, da conformidad con lo establecido en los artfculos 2, Literal C, fracción 11, VII, VIII Y IX, 
36. 37, 38 40, 45. 46 Y 47 del Reglamento Interior de la Secretarfa de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamenle a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud. cuyos titulares se encuenlran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Especifico y acreditan su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática 58 adjunta al prosenle como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

4. Que da acuerdo con lo señalado en el Reglamento Intarior de la SecretarIa de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nac:ionales de los Programas da 
Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito da sus respectivas competencias en la 
instrumentación dal Sistema de Protección Socíal en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
ínstrumontación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna. suficiente y de calidad del 
matenal y los insumas utilizados an los programas. 

5. Que cada una da las unidades administrativas y órganos descancentrados adscritos a la Subsecretaria da 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuesta! correspondiente para hacer 
frento a los compromisos derivados da la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los electos legales del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Ueja numero 7, Colonia Juárez. Delegación Cuauhtémoc, Código Postal OS696, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

11. DE "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretano de Salud cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos da coordinación con los 
gobiernos foderal, estatales y municipales y, en genera', con cualquier Institución pública, social y privada, y 
con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio. con la participación del Secretario General de 
Goblemo, el Secretario de AdmInistración y Finanzas y el Secretario da la Contra/orla y Desarrollo 
Administrativo, quienes por razón de su competencia, comparecen B la suscripción del presente Instrumento. 
de conformIdad con los artlculos 66 y 72 de la Constitución Polltica del Estado de Slnaloa; 1",3'" 5°, 9°,11 Y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Slnaloa; 1'" 2°, 7°,15. fracciones 1,11, IX Y 
X, 17, 18,25,26 Y 32 del Reglamento Orgánico de 1 Administración Pública Estatal de Slnaloa. 1° y 10.)& 
fmoclón XX dol Reglamento Intarior de la Secretaria Gs de Gobierno; 1",8°, fraccl6n I y 9°, fracción XXI 
del Reglamento Interior de Administración y FInanzas; 1 0, fracción XX det Reglamento Interior de la 



4 «EL ESTADO DE SINALOA» 
Lunes 16 de Abril de 2012 

AFASPE·5IN·2010 

Secrelaria de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, quienes acreditan su cargo mediante nombramiento 
que en copla fotostética se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parle integrante de su contexto. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la politica en maleria de asistencia social, apoyar los programas de servicios de salud, 
atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar 
contra las enfermedades transmisibles. no transmisibles y aIras daños a la salud, de conformidad con lo 
establecido en el artrculo 3° inciso A) fracción XIII de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa y en los artículos 
1°, 3a , 9" y 13 de la Ley General de Salud. 

3. Que para todos los erectos legales relacionados con este Convenio Especifica señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Goblemo, Insurgentes sin, Colonia Cenlro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán 
Rosales, Sinaloa. 

111. De "LA UNIDAD EJECUTORA": 

1. Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurrdica V patrimonio propio que tiene por 
objeto prestar servicios de salud a la población abierta en el Estado y que según lo establece "EL ACUERDO 
MARCO" en la cláusula cuarta, es a quien seran ministrados los recursos e insumas para su aplicación 
conforme al objeto del presente Convenía y realizará las acciones necesarias para el cumplimiento del mismo, 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa. asiste con dicho carácler a la firma del presente 
Convenio de conformidad con los art{culos 4 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado 
de Slnaloa; 6, 9 Y 10 del Oecrelo que crea los Servicios de Salud de Sinaloa; 14 y 16, fracción XXII del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acredilado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

3. Que para todos los efeclos legales relacionados con este Convenio tiene R.F.C. SSS9610231Y3, y señala 
como su domicilio el ubicado en Calle Cerro Monlebello No. 150 Orienle, Fraccionamiento Monlebello, Código 
Postal B0227, en la ciudad de Cullacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, dispone 
en sus articulas 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Credilo Püblico, 
autorizará la minislración de los subsidios y transferencias de insumos que con cargo a los presupuestos de las 
dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se alargaran y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumas deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se sañalan, las partes celebran el presente 
Convenio Especifico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presenta Convenio Especifico tiene por objeto transferir recursos presupueslales e insumos 
federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federa', en términos de lo previsto en el 
articulo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada instrumentación así como 
fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 Y 5 del presente instrumento, se mencionan lilaS PROGRAMAS" en los que se aplicarán tales 
recursos y ell el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD .. ~el Ejecutivo 
Federal, asr como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe "'LA SECRETAR(A" a "LA ENTIDAD", se realizará recursos 
financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 
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MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARrA" 

NO. UNIDAD RESPONSABLE J PROGRAMA DE ACCiÓN 
(Pesos) 

RECURSOS INSUMOS TOTAL 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PR0t..40CION DE LA SALUD 

14 Promoción de la salud: hacia una AIJ&\fil cultum por la salud $810,443.00 5585,512.00 $1,395.955.00 

15 Escuela y Salud $0.00 SO.OO $0.00 

16 Enlomo ':1 comunidades süludables 50.00 $1 T4,81 0.00 $114,810.00 

26 Programa Vele Sano. Regresa SanD $0.00 $0.00 SO.OO 

Sublolal $810,443.00 5700,322.00 $1,510,765.00 

312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 Prevención V Iratamiento da las atf:ccíonos $2,463,591.00 $197,600.00 $2,661.191.00 

Sublotal $2.463,591.00 $197.600.00 $2,661,191.00 

J1::l SECRET ARJADO TÉCNICO DEL COr..lSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Slllud mental, depresión $691,775.00 $0.00 5691,775.00 

Sublolal $691,775.00 SO.OO $69 T ,775.00 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL COUSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 I Prevención, alención y rchabllitilción do personas con discapacidad SO.OO $1,590,617.B6 1 S t ,590,617.86 

Sublolal $0.00 51,590,617.86 1 $ T ,590,617.66 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 

4 Programn N¡;¡cian¡:¡1 de So!]widild Vial 5550.000.00 $0.00 l $550,000.00 

Sublolal S55Q.000.00 SO.OO I 5550,000.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 Prevención, delección V alencidn lemprana del Cáncer do Mama $898,210.59 $106.630.00 $1,004,840.59 

7 Prevención, detección valendón temprana del Cáncer de CélVÍl $2:428,570.00 $4,270,890.25 $6,699,460.25 

8 Arranque Parejo en la Vida $0.00 $1,615,475.00 $1,615,475.00 

9 Planíficación Famlllllr y aoUconcepd6n SO.OO $1,715,845.50 $1,715,845.50 

1B Salud sexual y reproducliva de los .adolescentes $0.00 $3,830.00 $3,830.00 

19 Prevención y Atención de la Violeoon Fam¡liar y da Género $939,092.88 $22,327.36 $961,420.24 

20 IguiJldad de gonero en salud $0.00 $3,951.80 $3,951.80 

Sublotlll $4,265,813.47 S7,738.949.91 $12,004,823.38 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Prevención y control de la diabetes me:llitus $2,481,206.00 $235,690.00 $2.716,B96.00 

3 Prevención V control de riesgo cardio\fascular "¿1,945,553.00 $336,319.00 S2,281 ,872.00 y 
11 Prevención V control del dengue ~oo $0.00 S9,469,501.0Ó 

--~ 
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17 Alención al envejecimiento SO.OO 50.00 $0.00 

21 Prevención y conlrol de la tuberculosis 53,203,890.00 $119,393.10 $3,323,283.10 

22 PrevenciÓn y control dal paludismo S1,219,nO.52 SO.OO S 1,219,770.52 

23 Prevenci6n y conlrol de la rabia humana \ransmltida por el perro y 
SO.OO S331 ,666.50 $331,665.50 

olras zoonosis 

24 Prevención y conlral de urgencias epidemiológicas y desastres SO.OO SO.OO $0.00 

27 Salud bucal $0.00 50.00 50.00 

28 Prevención y conlrol del cólero SO.OO SO.OO $0.00 

29 PrevenciÓn y conlrol do la lepra 5114,475.00 SO.OO $114,475.00 

30 Otros ETV (ancocercosls, intoxicación por picadura de alacrán, 
SO.OO SO.OO $0.00 

chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

Sublotnl $18,434,395.52 $1,023,058.60 $19,457,464.12 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHlSIDA 

10 Prevención y control del VIH y otras Irs SO.OO 523,512,546.63 523,512,546.63 

Sublotal SO.OO 523,512,546.63 $23,512,546.63 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 
Programa Nacionol de Reducción de Ii) Morta/id;¡cj In{<lnlil y 

$194,170.01 S56,155,793.81 S56,349,963.82 
Vacunación 

Subtolat $194,170.01 $56,155,793.81 556.349,963,82 

000 DIRECCiÓN GENERAL OE EPIDEMIOLOGíA 

25 Vigilancia epidemiológica S2,636,125.00 SO.OO 52,636,125.00 

31 
Labora/orio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) :52,056,451.70 $93,000.00 S2,951 .. 151.70 

Subtotal $5,1\94,576.70 $93,000.00 $5,587,576.70 

Talal de recursos federales a Irnnsferir a "LA ENTIDAD" $32,904.92·1.70 $91,011,898.81 S123,916,723.51 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones que 
contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARíA" a uLA ENTIDAD" con motívo del presente instrumento 
conservarán su carácter rederal, por Jo que su conlrol, verificación, seguimienlo y fiscalización se llevará a cabo de 
con/ormidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD", se hará considerando la 
estacionalidad del gasto Y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y e/ectividad del presente Convenio Especifico. las partes se sujetaran a lo 
establecido en sus Cláusulas y sus correspondiente Anexos, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", asl como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realizadó 
Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos fed 
VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS 

e las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo 
les hasla por la cantidad de $123.916,723,51 (CIENTO 
L SETECIENTOS VEINTITRES PESOS 51/1QO M.N.) • con 

/1/;/ P _7 
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cargo al presupuesto de "LA SECRETARiA" , para la realización de las intelVenciones qua contemplan "LOS 
PROGRAMAS" • 

Los recursos financieros que Importan un monto de $32,904,824.70 (TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 70/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaria de 
Administración y Ananzas, de uLA ENTIDAD". en la(s} cuenta(s} bancaria{s} productiva(s) especmca(s) que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine. informando de ello a "LA SECRETARiA", con la finalidad de que 105 rectJrsos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros esten debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 52 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios 
a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Especflico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARiA" a uLA ENTlDAD" definidos como insumos por un monto 
total de $91,011,898.81 (NOVENTA Y UN MILLONES ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA V OCHO PESOS 
811100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaria de Salud del Estado o a "LA UNIDAD EJECUTORA", Y 
serán aplicados, de manera exclusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

Los recursos rinancíeros e insumos que se transfieren en los terminas de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

Queda expresamente estipulado. que la transferencia de recursos financieros e insumas federales- otorgada en el 
presenle Convenio Especifico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes. por lo que no 
implica el compromíso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes can cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las oblCls y equipamientos. ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

"LA SECRETARíA" Y "LA ENTIDAD" deberán sujetarse El las siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicadón y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS: 

"LA SECRETARíA" verificará, por conduelo de las unidades administralivas u órganos desc:oncentrados que tienen a 
cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", que los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Especifico, sean destinados únicamente para la realización de las intelVsnciones aprobadas en el 
ámbito de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alca.nces: 

1. Los recursos financieros e insumas federales que "LA SECRETARiA" se compromete a lransferir a "LA 
ENTIDAD", a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno 
de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad presupuesta.ria y a las autorizaciones 
correspondienles, de conformidad con las disposiciones jurfdicas aplicables y de acuerdo con el calendario 
que para tal efecto se establezca. 

2. "LA SECRETARíA", por conduelo de las unidades administrativas u órganos des concentrados que tienen a 
cargo cada uno da "LOS PROGRAMAS", podrá verificar, supelVisar, auditar y evaluar en todo momento las 
acciones a. los que se compromete uLA ENTIDAD", asl como la aplicación y destino de los recursos 
financieros e insumas federales que se le entregan en el marco del presente instrumenta. 

3. "LA SECRETARiA" por conduc1o de las unidades administrativas u órganos desconcenlrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS .. ·• aplicará las medidas que procedan da acuerdo con la normatividad 
aplicable e informará a la Oíracci· n General de Programaci6n, Organización y Presupuesto de "LA 
SECRETARiA" y ésta a la Secretar 9 Hacienda y Crédito püblico. el caso o casos en que los recursos ~ 
financieros no hayan sido aplicado p "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención s Cláusulas. ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación da la minislraci6n da recurs f erales a "LA ENTlDAD". en términos de lo establecido en la ~ 
Cláusula Oc1ava de ~EL ACUERDO MARC OJ. 

Yr~ 
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4. "LA SECRETARiA" a traves de las unidades administrativas u órganos desc:oncentrados que tienen a cargo 
cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicará visilas de acuerdo a los programas convenidos para este fin 
con "LA ENTIDAD". a efecto de observar los avances de "LOS PROGRAMAS", estando obligada "LA 
ENTIDAD". a la entrega del formato de certificación del gasto, que suslente y fundamenle la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Pñmera del presente instrumento. 

los documentos que íntegran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los articulas 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, yen su caso, uLA SECRETARiA" solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.· INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- los recursos federales que transfiere el Ejecutivo 
Federal por conducto de "LA SECRET ARrA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán en las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a 
realizar las inlervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas Que serán evaluadas de conformidad con los 
indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUART A.· APLlCAC1ÓN.- Los recursos financieros e insumas que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de 
"LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD", se destinarán en forma exclusiva a la realización de las intervenciones de 
cada uno de "LOS PROGRAMAS" a que alude la Clausula Primera de éste Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfíeren con motivo de la celebración de éste Convenio Especijjco no podrán 
transferirse hacía cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza. como gasto corriente o gasto de capital, de conlormídad con el 
Clasificador por Objeto del Gaslo para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y contorme avance el ejercicio. deberán 
ser regislrados por "LA ENTIDAD" en su contabili , la,: de acuerdo con las disposiciones juridicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sín que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenío Específico, deben]n destinarse a las inlervenciones de "LOS PROGRAMAS" previslos en la Clausula 
Primera. 

Los remanentes resullado de las eCOnomías obtenidas en el ejercicio recursos financieros ti que se refiere la Cláusula 
Segunda de este convenio, se podrán, a solicitud de "LA ENTIDAD" Y previa autorización de los titulares de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicar a 
airas o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa. que sean necesarios para el cumplimiento de 5US 

metas, siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demueslre Que se cumplió totalmente con las 
metas establecidas en el presente convenio del Programa al cual se asignaron los recursos. Para lal efecto se 
deberán suscribir los convenios modificatorios correspondienles. 

los recursos no ejercidos junto con los rendimienlos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de ros quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos adminislrativos quedarán a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a los establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO", estará obligada a: 

l. Aplicar la lotalidad de los recursos financieros e insumas federales a que se refiere la Clausula Primera de 
este instrumento en las inlervenciones de "LOS PROGRAMAS" eslablecidos en la misma, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

11. Entregar trimestralmenle por conducto de la 
través de las unidades administrativas u ór 
PROGRAMAS", la relación detallada sobre 
erogadas, asf como los resultados de las eval 
Salud del Estado ó "LA UNIDAD EJECUTO 
Administración y Finanzas del Estado. 

cr aria de Administración y Finanzas a "LA SECRETARiA", a 
no desconcenlrados que tienen a cargo cada uno de "LOS 
av ce entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 
acio es que se hayan realizado, elaborado por la Secrelaría de 

.. I según sea el caso y validada por la propia Secretaria de 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado o "LA 
UNIDAD EJECUTORA" según sea el caso, la documentación comprobatoria original de los recursos 
financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRET ARrA" y, en su 
caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ylo los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaria de la Función Pública, asl como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle, 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros lederales objeto de este Convenio 
Especifico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud del Estado o "LA UNIDAD EJECUTORA" 
según sea el caso y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artlculos 29 y 29·A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, elc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado". 
O como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de uLOS PROGRAMAS" 
en los que se haya efectuado el gasto. 

111. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado ó "LA UNIDAD EJECUTORA" la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en lanlo la misma le sea requerida 
por "LA SECRETARíA" y, en su caso, por ta SecretarIa de Hacienda y Crédito Público '1/0 los órganos 
fiscalizadores competentes de la SecretarIa de la Función Publica, así como la información adicional que 
éstas ullimas llegaran a requeñrle. 

IV. Ministrar los recursos financieros rederales a que se rellere la Cláusula Primera del presente instrumento, a la 
Secretaría de Salud del Estado ó "LA UNIDAD EJECUTORA", segun sea el caso, a efecto que ésta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Especifico, en un plazo no mayor a 10 
dlas hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARíA" radique ros recursos financieros federales en la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 

los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en fa Secretaria de Administración y 
Finanzas, de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a "lA UNIDAD EJECUTORA", O que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA 
SECRETARiA" como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artrculo 223 del Reglamento de la 
ley Federal de Presupuesto y Rssponsabilídad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera "LA SECRETARiA", 

V. Que la SecretarIa de Salud del Estado ó "LA UNIDAD EJECUTORA", según sea el caso, destine Jos insumas 
federales transferidos, a efecto de realizar las intervenciones señalados en el Anexo 5 del presente 
instrumento, y dar cumplimiento a las Intervenciones a "LOS PROGRAMAS" señafados en la Cláusula 
Primera de esle instrumento. 

VI. 

VII. 

los ¡nsumos federales que después de olorgados a "LA UNIDAD EJECUTORA" no sean destinados en 
tiempo y forma a las intervenciones señaladas en el AneKo 5 de este Convenio, serán considerados por "LA 
SECRETARIA" como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artIculo 223 del Reglamento de la 
ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, procediéndose a su reinlegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 dras siguientes en que lo requiera "LA SECRETARiA" e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRET ARfA" y 
ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco, 

Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA 
SECRETARiA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada 
uno de "LOS PROGRAMAS". sobre el ejercicio, destino y los resullados obtenidos respecto de los recursos 
financieros e insumas federales Iransfeñdo5,' asl como del avance de "LOS PROGRAMAS" de salud pública 
previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores da 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, asf como el avance y, 
en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo do conformidad con este instrumento. "- / 

Requlsitar. de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos para el~ 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, asf como para los s[stemas de información especificas 
establecidos por las dirBccio enerales da Promoción de la Salud, y de Epidemiología, asr como para los ~ 
secretariados técnicos de lo ejos Nacionales Contra las Adicciones, para las Personas con 

~ ~ J.f} _, ___ .4 
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Discapacidad. de Salud Mental. y para la Prevención do Accidentes, y por los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Conlrol de Enfermedades. para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
Equidad do Género 'f Salud Reproductiva y para la Prevención yel Control del VIHlSIDA. 

Manejar adecuadamonle 01 ciclo logCstico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le transfioll'ln con motivo de este instrumento. 

Mantener en condiciones óptimas de operación los slslemas de red de 'rro para el manlenimiento de insumas 
y vigilar la vigencia do insumos federales transferidos de aplicación directa a la población estatal evitando la 
caducidad de los mIsmos, . 

Verificar que lodos los procedimienlos referentes ti la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento 
de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en "LA ENTIDAD". cumplan con lo 
dispuesto por las Leyes. Reglamentos. Decretos, Circulares y Normas de las Autoridades competentes en 
materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámb¡lo federal. 

Registrar, como ac1ivos. fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros 
federales objeto do éste illstrumento. de conformidad con las disposiciones jurídicas vigenles en materia de 
ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás ¡n'onnes que le sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos financiaros e insumos federales transfaridos con motivo del presente 
Convenio Especifico. sin qlJe por ello pierdan su carácter federal. 

Contratar, con recursos de "'LA ENTIDAD", Y mantener vigentes, las pólizas da seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto 
de este instrumento. 

Aportar los TOcurnos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" 
y. en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, con cargo al presupuesfo de "LA 
ENTIDAD", para la asis1encia a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generalas de Promoción de la Salud. y de Epidemiología, asr como para los secretañados 
técnicos de los consejos nacionales Contra las Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud 
Mental. y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Programas PrevenlJvos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
y para la Prevención y el Control del VIHlSIDA. 

Mantener actualizados los indicadores para resultados do los recursos transfeñdos, asC como evaluar los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

Con basa en el seguimiento de las melas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas. establecer medidas de mejora continua para el cumplimíenlo de los objetivos para los que se 
destlnan los recursos presupuestarios e Insumas federales transferidos. 

Informar sobre la suscripción de este Convenio Especffico, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD'·, 

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurfdjca y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre éstos y "LA 
SECRETARIA", por lo que eA ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

Entregar copla certificada dI) los resultados obtenga el 6rgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
"LA ENTIDAD", respec1Q de los rae ede les que transfiera "LA SECRETARiA" a "LA ENTIDAD". 
tanto financieros como de Insumo, ase en s reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los 
recursos públicos federal6s, ,.-'_ 1"- _~ __ .O acuerd I 6 no técnIco de fiscalización con la Audlloria Superior 
de la Federación. 

Ico Oficial UEI Estado de Sin aloa" de "LA ENTJDAD", 
Ión. 
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XXI. Difundir en su página de Intemel "LOS PROGRAMAS" finandados con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento. incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. en tos términos 
da las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII, Reintegrar a la Tesoreria de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio los 
recursos financieros objeto del presente Convenio Especifico, que al 31 de diciembre de 2010 se conselVen 
por cualquier motivo sin devengar, iocluyendo los rendimientos que se hayan obtenido. Cuando se trate de 
remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este CONVENIO, se podran devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARíA". 
estara obligada a: 

1_ Transferir los recursos financieros federales a "LA ENTIDAD'" señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio 
Especifico. 

11. Translerir los insumos federales a "LA ENTIDAD''. señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Especifico. 

111. Verificar que los recursos financieros e insumas que se transfieran no permanezcan ociosos y que sean 
destinados únicamente para la realízación de las inlervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin períuicio de las atríbucíones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la 85e50rín técnica necesaria a ULA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimíento del objeto 
del presente instrumento, en los tíempo5 'JI con la calidad en la prestación de los servicios relacionados con las 
malerias de salubridad general. 

V. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos federales 
Iransferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de aCllerdo con la normatívidad aplicable e infonnar a las Secrelarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la AUdítoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de la Contraloria y Desarrollo Administrativo de UL.A ENTIDAD", en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el caso o casos en que 105 recursos financieros o insumos federales permanezcan ociosos o 
que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal yen los demas informes que sean requeridos, 
sobre fa aplicación de los recursos linanderos e insumas transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

Dar seguimiento trimestralmente. en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, 

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurldica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre estos y "LA 
ENTIDAD". por lo que en ningún caso SI! entenderán como patrones s~slilutos o solidarios. 

El control, vigilancia. seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumas que en virtud de 
este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARiA", a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Públlca Federales, y a la Auditoría Superior de la Federación. sin pe~uicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con fa Secretaria de la Función Pública. 
realice la Secretaria de la Conlraloría y Desarrollo Administrativo de "LA ENTIDAD", ~ 

Con base en el seguimiento de las melas de los ¡ndl o en los resullados de las evaluaciones 
raallzadas. establecer medidas de mejC.H8 continua para el e nto de los objetivos para los que se 
destinan los recursos e Insumas transferidos. 
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XII. Infonnllr scbre la suscripción de esto Conwnlo Espacffico, a la Auditoria Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el PISSElllte Convenio EspecifICO en el Diario OfIcial da la Federación, dentro de los 15 dras hábiles 
posteriores a SIl formalización. 

XIV. Difundir en !01I págino de Intamel "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el preslln1e Instrumento, Incluyendo los avances y resultados Usicas y financieros. en los términos 
da las disposicicJIlBS jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN. CONTROL, NOTIFICACION V EVALUACIÓN.- En términos 
de lo establecido por el artIculo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, "LA ENTIDAD" destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 105 recursos 
financieros transferidO$ para la fiscalización da los mismos. a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
de "LA ENTIDAD", 

3 Las partes convienen ell que la SecretarIa de la Función Publica podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD" en los términos del presente Convenio Especifico. 

NOVENA.· VIGENCIA.- El presente Convenio Especifico. asr como sus anexos, comenzarán a surtir sus electos a 
partir de la fecha de SIJ suscripción y se mantendrán en vigor hasta 9131 de diciembre de 2010, debiéndose publicar 
en el Diana Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" t dentro de 105 15 dlas hábiles 
posleriores il su formaliración 

DÉCIMA.- MODIFICACiONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan Que el prosente Convenio Especifico podrá 
modificarse de común acuerdo y par escrito. sín allerer su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurfdic8s 
aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signalarios a partir de la fecha de su firma y 
deberán publicarse En ElI Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Olicial "El Estado de Slnaloa" de "LA 
ENTIDAD'" dentro da los 15 dfas hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento. ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que p€!nnitan afrontar dichas contingencias. En lodo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.· El presenle Convenio Especifico podrá darse por terminada 
cuando se presente a1glma de las siguientes causas: 

,. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Por previo acuerdo de las parles. 

111. Por no BICís1lr la disponibilidad presupuestal para hacer frenle a los compromisos adquiridos por "LA 
SECRETARIA". 

IV. Por caso fortuna o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o da fuerza mayor que 
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas. debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante escrito firmado por 
la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio EspecIfico podrá rescindirse en su totalidad, 
o bien, de forma parcial. por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados en lo concemiente 
a "LOS PROGRAM AS" que les corresponda. por las siguientes caus~: 

1. Por falta de entrega de la Informacló y emás documentos dentro de los plazos establecidos en 
éste ConveniD especffico. 

11. 
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AFASPE·SIN·2010 

111. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contrardas en el mismo. 

En estos casos se procac/erá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA TERCERA.· CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS." Dado Que el presente ·Convenio 
Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a qua se hace referencia en el apartado de antecedentes de este 
inslrumento. las Cláusulas establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumenlo como si a la letra se Insertasen. y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido 
en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico, lo firman por 
cuadruplicado el die 1 del mes de marzo del año dos mil diez. 

~ 
Continúa en la página ~ente 
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ING. 

DR.MAURI 
SUBSECAETARIO DE PAE 

DR. ARTURO CERVANTES TREJO 
SECRETAAI(i TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 

N ÁLEZ TORRES 
SECRETARIA TÉCNIC EL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL 

Lunes 16 de Abril de 2012 

AFASPE-SIN-2010 

AV/LA 
MOCION DE LA SALUD 
........ 

DR. MI UEL ANGEL 
DIAECTOR GENEAAL DEL ENTRO NACIONAL DE 

PROGAAMAS PREVENTIVOS V CONTROL DE 
ENFEAMEDAD 

/0.//,: 

~ 
;y/~ 

, ./.¿ / , 

--- OR, J ~ s' ;~HTO IZAZOLA LlCEA 
DIRECTOR GE'í~EAAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VII'USIDA 

DRA.~~Z-COLLADA 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTAO NACIONAL PARA LA 

SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARiA" Y POR LA OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA -LA ENTIDAD", 



Lunes 16 de Abril de 20 12 «EL ESTADO DE SINALOA» 15 

AFASPE·SIN-2010 

POR "LA ENTIDAD" 

LIC. 15 NTONIO CARDENA ONSECA 
RETARIO DE LA CONTAAlOAiA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

" POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

~jOJA DOS DE FIn/.1AS DEL CONVENIO ESPECIFICO PAliA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARíA" Y POR LA OTRA PARTE. 
EL EJECUTIVO DEL ESTimo LIi3RE '1 SODERM'JO DE S'~II\LOA "Lf, ENTlDAD-, 
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SECRETARIA 

DE SALUD 

Sistema de ServIcio ProfesIonal de Carrera 
en la Administración Pública Federal 

NOMBRAMIENTO No. SSAJM.UOB 

NOMBRAMIENTO 

c. Gustavo Adolfo OlaízFentández 
Presente 

Dr. José Ángel Córdova Villa lobos, Secretario de SaludJ previa 

determinación del Comité Técnico de Selección de esta Dependencia, tengo 

a bien nombrarle con el carácter de: 

Sel"Vidor Público de Canoera Tirular 
En el puesto de Dirección Gene)·al de Promoción de la Salud 

Con el rango de Dirección General con código de puesto 12-310-1-

CFI(C002-0000001-E-C-C sujeto al Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federat adscrito a la Subsecretaría 

de Prevención y Pronloción de la Salud a partir dell de diciembre de 2009. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción JJ, 39 

fracción JI de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federat· artículo 6, 48J 49 de su RegLamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
MéxicoJ D. F' J a 1 de dicie re de 2009 

j)u-\. Dr. José Án e órdova Villalobos 
;r , Se etario de Salud 
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SECRETARlA 

DE SALUD 

NOMBRAMIENTO NO. CENAvecE-11 

NOMBRAMIENT'O 

M .. en C .. HUGO LÓPEZ GATElL RAMiREZ 
PRESENTE 

Dr. RaÚl, Contreras Bustamante, Director General de Recursos 
Humanos, tengo a bien expedir el presente nombra'miento con carácter de: , 

SERVIDOR PÚ8UCO' DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DE DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE 

, EPIDEMJOLOGIA 

Con el rango de Dirección General Adjunta, adscrita al Centro 
Nacional de, Vigilancia Epidemiotógic,a, y Control de, Enfermedades, con 
código del maestro de puestos: 12-000-1-CPLB002-0000002-E-C-D.' sujeto 
al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; esté nombramiento surtirá efecto a partir dei' 01 de febrero de 2008. 

, Lo anterior, con fundamento en los artículos 33 de la Ley del Servicio 
PrqfesiOnal de Carrera en la Administración PÚbUca Federal; 6 de su 
Reglamento y 29 Fracción XXII del Reglam,E?nto Interior vigente de la 
Secretarfa de Salud. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
México, D. " a 1 de febrero de 200'8. 
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,ECRETARtA 

DE SALUD 
,N O M B R A M t E N.T. 6 

PS1Q~IAT .. 'CARlOS JOSÉ RODRíGUEZ·AJENJO , 
PRESENTE . 

Dr. ,JoseÁ.J¡geJ Córdova ,Villalobos, Secretario de Salud, tengó:a 
bien nombrarle'con el carácter de:' .. 

$ERVIDOR PÚ8UCO DE CARRERA rlTULAR 
EUEL,PUESTO"DE SeCRETARIADO TÉCNICO'DEL 
CONsEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Coo' el rango de Direccción Genera) con código de puesto 12~ 
312-1-CFKC001-Ooaooo1-E-C-A, sujeto al Sistema Servicio 
Profesional, 'de Carrera en la Administración ,Pública Federal, 
adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional Contra ·fas 
Adicc;ones,'Lesfe nombramiento surtirá efecto a partir del ,01, 'de 
agosto,de '2007 . 

I 

Lo anter¡()( con fundatl1ento en los articulas la ·Ley ',dél 
Servicio "ProfeSional ·de Carrera en la, Administración Púb'Hca, 
Fe'deraJ; ,j~~~,dE{',SU, Reglamento. y 1. F'raccióh )O<lV del Reglamento: 
.lnterio'r'vjg~ri~e'·dedp:Secretarja de Salud, 

I;M~,ríto' e .Igucddad. de Oportunidacres~' 
~éxjCo,"D. F.,·a 01' de asto de 2007. 

Dr. JoséÁ!ig Córdova Vma/abas 
"~' .. ,. srretariOt:!E Salud 
.. / ..... """ . . ',~ ~ ',t ~'" - , 
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9 \\~\.DO&' ""& 

i\_ 
• SECRETARÍA 

DE 
SALUD Nombramiento No T-127/09 

NOMBRAMIENTO 
TEMPORAL 

C. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC. 
PRESENTE 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien 
expedir el nombramiento con el carácter de: 

SERVIDOR PÚBLICO EVENTUAL 
EN EL PUESTO DE SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 

N:A.CIONAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Con el rango de Dirección General con código de puesto 12-314-1-
CFKC003~0000001-E-C-T, plaza adscrita al Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para Personas con Discapacidad. por un periodo no 
mayor a 10 meses, del 24 de julio de 2009 al 23 de mayo de 2010, o 
antes en caso de ser asignada por concurso. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en' la Adr:ninistración Pública 
Federal; al 5 Fracción I inciso b. 6 Y 92 del Reglamento del mismo 
ordenamiento; y 7 Fracción XXIV del Reglamento Interior vigente de la 
Secretaría de Salud. " 

"(Mérito e Igualdad de Opo,rtunidades'~ 
Mé,xico, D. F .. " a 24 de julio, del 2009 .. 

DR~ JOSÉ ÁNG 'L ',ÓRDOVA VILLALOBOS 
SEC ·ETARLO DE SALUD . 
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SECRETARIA 

DE SALUD 

N O: M B R A M I E N T O 

DR_ ARTURO CERVANTES TREJO 
PRESENTE 

Dr. Raúl Contreras Bustamante, Director General de Recursos 
Humanos, tengo a bien expedir el presente nombramiento con carácter de: 

SERVIDOR PÚBUCO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DE DIRE.CC/ÓN GENERAL ADJUNTA DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

Con el rango de Dirección General Adjunta, adscrita al Dirección 
General de Promoción de la Salud, con código de puesto 12-310-1-
CFLB002-0000002-E-C-C, sujeto al Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración PúbHca Federal; este nombramiento surtirá 
efecto a partir del 06 de diciembre de 2007. 

Lo anterior, con fundamento en los artrculos 33 de la Ley der Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 33 de su 
Reglamento, y 29 Fracción XXII del ReglameAto Interior vigente de. la 
Secretaria de Salud. . 

'IMerito e Igualdad de Oportunidades" .. , 
México, D. F., a 06 diciembre de 200t 
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• 
. ~ 1t. 
l3' i.f: 
4t" .'" . 'J' 
, "":JI . .. 

SECFfETAA'A OE SALUD' 

México"b~., a 20'de en~o de 2004 

Dra. Patri.c.hi Es te fa:Uno e ·Zúñiga, 
Pr e s e'n te 

Lunes 16 de Abril de 2012 

:Con fundamento enl0 dispuesto por IQS articulas 14. y 17.de,la Ley 
Orgánica' dé la 'AdmfnistTación 'Pública Federal; 7~~ fraCciÓ:Q XV Y 
40· del· Reglamento Tnterior, de 'la:' SeCretada de 'Sa1ud~ he tenido a 
bi~n designru-la~. pIIffiCToRA., . GENERAL 'DEL' CENTRO 
NAq:ONAL ,DE. '. EQUIDAD ' . DE, GÉNERO ,y SALUD 
1rnPRODUCTIV A;'. a partir de', esta fecha, con las funciones, 
responsabilidades y percepciones que a. dicb.o cargo corresponden. 

~,que comurtico'3:'uSted para todos los efectos,legales.conducentes. 

, , A .. t ·e,.n·t'á·'m e ti t' e 
El Secretatid de Sa ud. 
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SECRETARIA 

DE SALUD 

Sistema do SONlclo ProfesIonal de Carrera 
en la AdministracIón Pública Fedoral 
NOMBRAMIE~TO No. ~~AJI)1IL:-.S/01. 

NO·MBRAMIEN.T·O 

c. Miguel Ángel Lezana Fernández 
Presente . 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, previa 

determinación del Comité Técnico de Selección, tengo a bien nombrarle con 

el carácter de: 

Sei"Vidor Público de Carrel°a Titular 
En el puesto de Dirección General del Centro Nacional de . 

Vigilancia Epidemiológica y Control de Erifermedades 

Con el rango de Director General con código de puesto' 12-000-1-

CF~C002-0000074-E-C-4 sujeto al Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal,' adscrito a la Subsecretaria 

de Prevención y Promoción de la Salud a partir del 01 de febrero de 2009_ 

Lo anterior con' fundamento en los artículos 10 fracción. 11, 39 
. . : 

fracción II de, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 6,48 Y 49 de su Reglamento y 7 Fracción 

XXIV del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Salud. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
M~co, D. F., a 30 de e ro de 2009. 

Dr. JoséÁn el rdova Villalobos 
Se etario de Sfllud 
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SECRElAR1A 

DESALUD 

Nombramiento SSA No.3D 

NOMBRAMIENTO 

C .. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LICEA 

·PRESENTE 

DI, José Ángel Córdova ViUalobos, Secretario de Salud. tengo 'a 
bi. 'n nombrarle con el carácter de: 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUE.STO DE DIRECCiÓN GENERAL DEL 

~ÉNTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH-S/DA 

Con el rango de Dirección General adscrita a la Subsecretaria 
de Prevención y Promoción de la Salud, con código del maestro de 
puestos 12-KOO-1-CFKC002-Q000001-E-L-4. sujeto al Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, este nombramiento surtirá efecto a partir del 1 de 
noviembre de 2009. 

to anterior, con fundamento en los artículos 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5 Fracción 11, y 6 de su Reglamento; y 7 Fracción XXIV del 
Reg lamento Interior vigente d~ la Secretaría de Salud. 

'IMérito e Igualdad de Oportunidades
México, D. F., ~ 30 d octubre de 2009. 

Dr. José ~ "g I Córdova V!llalobos" 
yY\. S retario de Salud .. .... . . 
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SECRETARIA 

DESAlUD 

Nombramiento SSA No.9 

NOMBRAMIENTO 

C. VESTA LOUlSE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, 
PRESENTE 

Dr. José Ángel Córdova Víllalobos. Secretario de Salud, tengo a 
bien nombrarle con el carácter de: 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

Con el rango de Dirección General adscrita a la Subsecretaria 
de Prevención y Promoción de la Salud con código de puesto 12-
ROO-'1-CFKA001-00000022~E-C-4, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, este 
nombramiento surtirá efecto a partir del o; de septiembre'de 2007. 

Lo anterior con fundamento en los articulos 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 33 de su Reglamento, y 7 Fracción XXIV del Reglamento 
Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
México, D. F., a 01 de s tiembre de 2007. 

Dr. José Án I rdova Villa lobos 
Sec tario de Salud 
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CuJiacán Rosales, Sinaloa, a 03 de Febrero de 2009. 

QUIRINO ORDAZ COP,PEL 
P r e s e n te. 

En ejerclclo d'e la facultad que me confieren los Artículos 65 s fracción 11 de la 
"Constitución Política del,Estado de Sinaloa y 15 de la Ley Orgáni~a de la Administración 
Pública' del Estado de SinaJoa. a partir "de esta fecha me perrrtito ex[ender su 
nc,mbramiemo como 

SECRETARIO DE ADMlNISTRACIÓN y FINANZAS 

De los ciudadanos sínaloenses hemos recibido el mandrHo para constiruir un ,Gobierno 
abierto en su ejercicio, responsable en la gestíón y eficaz en Jos resultados. 

Hacer de Sinaloa un espacio de desarrollo y progreso para las familias es un compromiso 
que nps exige sumar voluntades y capacidades para colocar el servicio público a Ja alrura 
de las ~xpecta[ívas de los sinaJoenses. 

Le patentizo mi confianza de que no ,escatimará cuanto de su parte haya Jugar para 
cumplir con la responsabilidad conferida. ' 

o ELECC1ÓN 

IONAL DEL ESTADO 

. AGUIL.AR PADILLA 
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Culiacan Rosales, Sinalca." a O 1 de Enero de 2005. 

,Gn.{RAFAEL OCEGIIffiR-\ RArvIOS 
P r e s en te. 

Con :fundamento en la facultad que me confieren los Artícu~ps~65~ "fracción II; de la 
Constitución· Política ,del Estado de' Sinaloa y 15 de la Ley Orgánica. de la Administración 
Pública del Estado, a partir de esta fecha me permito extender su nombramiento como 

SECRETARIO:GENERAL DE GOBffiRNO 

De los ciudadanos sinaloenses hemos recibido el mandato para constituir un Gobierno 
abierto en su ejercicio, resp(;msable en .l,a. gestión y eficaz en lQs resl!ltados. 

Hacer de Sinaloa un espacio de desarrollo y progreso para las familias es un ,compromiso 
que nos exige sumar voluntades y capacidades para colocar'el semcio público a la altura 
de las expectativas de los sinaloenses. 

Le patentizo:'mi co~anza' de que' no' escatimará cuanto .de ;su·,,,parte,,.haya.1ug'ar para 
,cumplir·:¡éon la respo~a:bilidad'conferidá. ,. 

ELECCIÓN 

.lA.Lllt":u ........ DEL)~SrADO 
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Culiacán Rosales, Sina1<?a, a 03 de Febrero de 2009. 

Lms ANTONIO CÁRDENAS FONSECA 
P re s e n te. 

Lunes 16 de Abril de 2012 

En ejercicio de la facultad que me confieren . los Articulas 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y, 15 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa, a partir de esta fecha me pernrito extender su 
nombramiento como, 

SECRETARIO DE LA CONTRAl..ORÍA y 
. . DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

De los ciudadanos sinaloenses hemos recibido el mandato para constimir un Gobierno 
abierto en su ejercicio) responsable en la gestión y eficaz en los resultados. 

Hacer de Sin aloa un espacio de desarrollo y progreso para las fanrilfas es un compromiso 
que nos exige sumar voluntades y capacidades para colocar el servicio público a la altura 
de las expec~riva.s de los·sÍDaloenses. 

Le patentizo mí confianza de que'"no escatimará. cuanto de su parte haya lugar pa~a 
cumplir con la responsabilidad conferida. 

AGlJUARPADILLA 
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Culiacón Rosales, Sinaloa, a 14 de Julio de 2006. 

HÉCTORPONCE RAMos 
Presente. 

Con fundamento en la facultad que me confieren los Artícu10s 65, ftac~ión JI de ]a 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y 15 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa,' a partir de esta fecha me permito' extender su 
nombramiento como 

SECRETARIO DE SALUD 

De los ciudadanos sinaloenses hemos rec1bidó e] mandato para constituir un Gobierno 
abierto en su ejercicio, responsable en lagestión y eficaz en los resultados. 

Hacer de Sinaloa un espacio de desarrollo y progreso para las familias es UD compromiso 
._'iue nos' exige sumar voluntades y capacidades para colocar el servicio público a la altura 
de las expectativas de los $inaloenses. 

Le patentizo mi confianza de que' no escatimará Cllanto d~ su. parte haya lugar para 
cumplir con la responsabilidad conferida. 

E 

• ELECCIÓN 
AL DEL ESTADO 
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AFASPE·SIN·2010 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARrA "LA 
SECRETARiA", El EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE V SOBERANO DE SINALOA "LA ENTIDAD" 

Copias folostálicas simples de los nombramientos de los titulares de liLA SECRETARiA" 

1. Dr. Gusblvo Adolfo OIniz Famándoz Director GoneraJ de Promoción do la Salud 

2 Dr. Hugo llipez·Gatell Ramlrez Diredor Gonora) Adjunto do Epidemiologla 

3. Dr. Carlos José Rodrlguez Ajenjo Secretario Técnico del Consojo Nacional Contra las Adicciones 

4. Ing. Myñam do LourOOs Arabian Coultolenc 
SQcreLarla ¡écnica dol Consejo Nacional pam las Personas con 
Discapacidad' 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo 
Secretario ¡(¡cflia:¡ dol Consejo Nacional para la Prevención da 
Accidentes 

6 T.A. Virginia González Torres Secretnria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

7. Dm. Patricia Estela Uribe Zúñiga 
Dirm::lora Genera! do! Centro Nacional do Equidad da Gánoro y 
Salud Reproductrvn 

B. Dr. Miguol Ángol Loz.am.l Fomdndoz 
Director Ganoral del Cenlro Nacional do ProgramilS Pro\lOn!i\l05 y 
Conlrol do Enfermedades 

9 Dr. José Antonio lzazola U~a 
Director General dol Centro Nacional para ta Prallonción y el 
Control dol VII-USIOA 

lO Dra. Vesla Louiso Richardson López-Collada 
I Directora Genoral dal Centro Nacional para la Salud do la Inlancia y 
I ta Adolesconcia 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los títulares da "LA ENTIDAD" 

1. Dr. Hóctor Penca Ramos Secretario do SBlud 

2. Uc. Rafaol Oceguern Ramos Socretario General de Goblemo 

3. Uc. Ouiñno Qrdaz CoppeJ Secretario do Administmci6n y Finanz.as J 

4. Uc. Luis AntJ:Jnio Cárdenas Fonseca Socrotario do lB Conlralorla y Desarrollo Admin [slralivo 

5. Dr. HéclorPonca Ramos Director General da los Servicios do Salud do ~ inr10a 
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ANEX03A 

310 DIRECCION GENERAL DE PAOMOCION DE LA SALUD 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINJSTRACJONES 

N" PROGRAMA 

Marzo Mavo Agosto Noviembre TOlnl~ 

Promoción de la salud: hacia ~ 
14 

una nueva cultura por la sulud $235,026.47 $267,446.19 5153,984.17 $153,984.17 5B10,443.00 

15 Escuela y Salud SO.OO 50.00 SO.OO SO.OO 50.00 

16 
Enlamo y comunidades 

SO.OO 50.00 50.00 50.00 50.00 
saludables 

26 
Programa Vele Sano, Regresa 

SO.OO $0.00 SO.OO 50.00 SO.OO 
Sano 

TOTALES S235,021:1.47 S267,446.19 5153,984.17 5153,984.17 SB10,44J.OO 

V 
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POR "LA SECAETARrA" POR "LA ENTIDAD" 

<::"',./ 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO JA DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA SECRETARIA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. "LA EN11DAO", 
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ANEX03B 

312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARrA DE SALUD"LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Calendario de Minislmciones de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

MINISTRACIONES 
N" PROGRAMA, 

Mano Mayo Agosto Noviembre Total 

1 
Prevención y tratamiento de las $739,077.30 $739,0~ $492,718.20 $492,718.20 $2,463,591.00 
adicciones 

TOTALES $739,077.30 $739,077.30 ~~8.20 $492,718.20 $2,463,591.00 , 



Lunes 16 de Abril de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» SS 

AFASPE·SIN-2010 

/ 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FlAMAS DEL ANEXO :m DEL CONVENIO ESPECIFlCO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARlE. El EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD uLA SECRETARfA" V POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SIt'jALOA. wLA ENIlOAQ", 
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AFASPE·SIN-2D1D 

ANEX03C 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA aUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en maleria da Salud Pública 

MINISTRACIONES 
N· PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

13 Salud mental, depresión $207,532.50 $207,532.50 $138,355.00 $138,355.00 $691.775.00 

TOTALES $207,532.50 $207,532.50 5138,355.00 S138,955.oo \ $891,775.00 

\1 
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POR "LA seCRETARIA" POR "LA ENTIDAD" 

C. LUIS ANTONIO CARDE S FONSECA 
!tE~~::rnJ:íIIO DE LA CONTRALORfA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE AAMAS OEL ANEXO 3C OEl CONVENIO ESPECIACO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÜBLlCA aUE 
CElEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAl.., POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA" V POR LA 
OTRA PARTE EL EJECtlllVO DEL EstADO ueRe v SOBERANO DE SINALOA. "LA ENTIDAD", 
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AFASPE-SIN-2010 

ANEXO 3D 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA 
SECRETARIA" V EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Calendario de Mínlslraciones de "'LOS PROGRAMAS" en materia de Salud PLiblica 

MINISTRACIONES 
N" PROGRAMA 

Marzo Mayo AgostD Noviembre TDlal 

Prevención, atenclón y Ir. 

12 rehabilitación de personas con $0.00 SO.OO SO.DD $0.00 

1\\ 
SO.OO 

discapacidad 

TOTALES SO.OO SO.OO I SO.OO so.oo \\ SO.OO 

\\ 
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AFASPE·SIN-201D 

POR "LA ENT1DAD" 

UIS ANTONIO CARDEN FONSECA 
le DE LA CONTRALOAIA y DESARAOLLO 

ADMINISTRATIVO 

POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE ARMAS OEL ANexo 3D DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SAWD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARlE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD uLA SECRETARIA" V POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE V SOBERANO CE SINALOA. "LA ENTIDADN

• 
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AFASPE-srN-2010 

ANEX03E 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUGTO, DE LA SECRETARIA/DE SALUD "LA 
SECRETARfA" y EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOB~~ANO DE S/NALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". . 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 
ND PROGRAMA 

Marzo Mayo Agoslo Noviembre Total 

4 
Programa Nacional de 5165,000.00 $165,000.00 $110,000.00 1ft 1 0,000.00 $550,000.00 Seguridad Vial 

TOTALES $165,000.00 5165,000.00 $110,000.00 ~\ 10,000.00 $550,000.00 

\\ 



Lunes 16 de Abril de 2012 

POR "LA SECRETARIA" 

DR. ARTURO CERVANTES TREJa 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 
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AFASPE-5IN-2010 

POR "LA ENTIDAD" 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE flAMAS OEL ANEXO :lE DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚ8l1CA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETARfAw y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE v SOBERANO DE SINALOA. "LA etrnDAO". 
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AFASPE-SIN-2010 

ANEX03F 

lOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO V SALUD REPRODUCTIVA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA 
SECRETARfA" y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Calendario de Minislracíones de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

MINISTRACIONES 
NG PROGRAMA 

Marzo Mayo AgOBio Noviembre Total 

Prevención, detección y 
6 atención temprana del Cáncer $269,463.10 $269,463.18 $179,642.12 $179,642.12 $898,210.59 

de Mama 

Prevención, detección y 
7 atención lemprana del Cál'lC1lr $128,571,00 $720,571.00 $485,714.00 $485,714.00 $2,428,570.00 

de Cérvix 

a Arranque Parejo on la Vida $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9 
Planificación Familiar y $0.00 $0.00 SO.OO SO.oo $0.00 
anticoncepción 

10 
Salud sO)CIJol y reproductiva de $0.00 SO.OO SO.OO 50.00 SO.OO 
105 adolescenlea 

19 
Prevención y Atención de la $281,727.86 S281,727.1l6 S1117,010.58 $107,610.58 S939,092.88 
Violencia Familiar y da Gánom 

20 Igualdad de género en salud SO.OO $0.00 50.00 $0.00 ~ SO.OO 

TOTALES $1,279,762.04 $1,279,762.04 S9S3, 174.69 $853,174.69 \ \ 54,265,073.47 

\\ 



Lunes 16 de Abril de 2012 

POR "LA SECRETARíA" 

ORA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUNIGA 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EOUlDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

I 
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POR "LA ENTIDAD" 

IC UIS ANTONIO CARDENAS FONSECA 
ARIO DE L\ CONTRALORíA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO 3F DEL CONVENtO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD"LA SECRETARfAM V POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE V SOBERANO DE SlNALOA. "LA ENTlDAO", 
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AFASPE-SIN-2010 

ANEX03G 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS V CONTROL DE ENFERMEDADES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Calendario de Minislraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

N' PROGRAMA 

Mllrzo Moyo Ago!lto Novlombro Total 

2 
Pral/anción y conlrol do la diabetos 

$744,361.80 $144,361.00 $496,241.20 5496,241.20 $2,481,206.00 
mellllU!l 

::1 
Pral/enclón y conlrol dlllÍosgo 

$583,665.90 $5IJJ,665.90 $389,110.00 $3B9.1 10.60 $1,945,553.00 
cardiovascular 

11 Pravención V conllol d¡;1 dongue $2,040,050.30 $2,040,050.30 $1,093,900.20 51,093,900.20 59,469,501.00 

17 A!¡lnción al onllejoclmiol1lo SO.OO SO.OO SO.OO SO.OO SO.OO 

21 
ProveJ1cion V conlrol do la 

5961,167.00 
tuborculosis 

$961,167.00 $640,718.00 $640,718.00 $3,203.1l90.00 

2.2 Provonción V conltol dal paludi,mo $365,931.16 $:165,931.16 $243,954.10 $243.95·1.10 $1,219,770.52 

Pf!lvonción V conlrol do ID milla 

23 humana ImnsmiticJa por al perro y $0.00 SO.OO SO.OO $0.00 SO.OO 

olras zoonosis 

24 
PlOllonción y oonllol da urgenci¡¡s 

$0.00 $D.oo SO.OO $0.00 $0.00 
epldomlolégicBs y dosasllos 

27 Slllud bucal $0.00 SO.OO SO.OO SO.OO $0.00 

28 Provanclón y control del cólOla $0.00 SO.OO $D.oo $0_00 $0.00 

29 ProvDnclón '1 conlrol do ID lepra $34,342.50 534,342.50 522,895.00 $22,895.00 5114,475.00 

01 ras ElV (oncocorrosls. 

30 inlOJ:icación por picadum do alacrán. $D.oo $0.00 $0.00 SO.oo SO.OO 

ChB!JBS. Virus del Ooslo dElI Nilo) 

TOTALES $5,530,310.66 $5,530,318.66 $3,681.1.~O $3,686,1179.10 $16,434,395.52 

\\ ~ 



Lunes 16 de Abril de 2012 

DR. MIGUE NGEL LEZAN FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 
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POR "LA ENTIDAD" 

UIS ANTONIO CÁRDE :AS FONSECA 
10 DE LA CONTRALOAfA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO ~G DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POA CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETAAfA" y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. "LA ENTIDAD", 
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AFASPE·SIN-2010 

ANEX03H 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN V EL CONTROL OEL VIHlSIOA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARfA" y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINAlOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Calendario de Minlslraciones de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud PCtblica 

UINISTRACIONES 
N" PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

10 Prevención y control del VIH y $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
olmsrTS 

TOTALES $0.00 SO.OO $0.00 SO.OO $0.00 



Lunes 16 de Abril de 2012 

POR "LA SECRETARfA" 

DR. JOSE ANT I I UCEA 
DIRECTOR GENERAL EL CENTRO NACIONAL PARA 

LA PREVENCiÓN EL CONTROL OEL VIHlSIDA 

I 
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AFASPE-SIN-2010 

POR "LA ENTIDAD" 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FlAMAS DEL ANEXO 3H OEL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES OE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD WLA SECRETARIA" y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINAlOA. "LA ENTIDAD". 
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ANEXO 31 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA 

OEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARfA'· y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Calendario de Minlstraciones de "LOS PROGRAMAS'· en maleria de Salud Pública 

MINISTRACIONES 
N" PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

Programa Nacional de 
5 Reducción de la Mortalidad $58,251,00 $58,251.00 $38.834.00 $38,834.00 $194,170,01 

Infantil y Vacunaci6.n 

TOTALES $58.251.00 $58.251.00 $3Slfw·oo $38,834.00 $194,170.01 

\ 



Lunes 16 de Abril de 2012 

POR "LA SECRETARIA" 

" 

DRA. VEST:::U:::~PEZ-COL1ADA 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA 
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POR "LA ENTIDAD" 

HOJA DE ARMAS DEL ANEXO 31 DEL CONVENIO ESPECiFiCO PARA El. FORTALECIMIENTO DE ACCIONES OE SALUD PÜBUCA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, El.. EJECunVO FEDERAL., POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA seCRETARIA" ., POR LA 
OTRA PARTE El EJECUTIVO OEl ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINAlOA, uLA ENllDAD". 
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AFASPE-SIN-2010 

ANEX03J 

000 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGfA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARrA DE SALUD "LA 
SECRETAR(A" y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Calendario da Minislraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pub1ica 

MINISTRACIOHES 
N· PROGRAMA 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Toml 

25 Vigilancia epidemiológica $790,837.50 $790,837.50 5527,225.00 5527,2.25.00 52.636,125.00 

Labomtario da Salud Püblica 

31 
(COMPONENTE DE 

$857,535.51 S857 ,535.51 S571,690.:34 $571,690.34 $2,858,451.70 VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 

TOTALES ,373.01 $1,648,373.01 $1,090,915.:34 $1,098,915.34 
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POR "LA SECRETARfAft POR "LA ENTIDAD" 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HClJA DE FIRMAS OEL ANEXO 3J OEL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBUCA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETARíA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECunVO DEL ESTADO UBRE Y SOOERANO DE SINALOA. WLA ENl1DAD". 
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AFASPE-SIN·2010 

ANEX04A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARrA DE SALUD "LA 
SECRETARiA" V EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 
TIPO 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
,META 

14 Premoción 
do la salud: Campañas da difusión e Campañas de difusión e Cobarlura de difusión e • 
haciri una Opcional información realizadas información programadas 100.0 información 
nueva cultura 18.0 18.0 18 
por fa salud 

Numero de escuelas Número da escuelas 
Porcentaje de escuelas 

15 Escuela y Opcional certificadas programadas 100.0 certificadas como 
Salud 92..0 115.0 promoloras 

92 

Número dE! Comunidades 
iniciadas 'como 

Comunidades Snludables 
Porcentaje de 

e incorporadas al Sis!C!m2 Número da comunidades da 
comunidades iniciadas 

de Certificación de 500 i1 2500 habilanles 
como Comunidades 16 Enlomo y Comunidados Saludables programadas' para su 

Saludables rospecto al 
comunidad!!s Obligalorio incorporación al Sistema do 100.0 

numero de comunidados 
saludablos 'Comunidad Iniciada: Certificación de 

de 500 a 2500 habitantes 
(Con Comllé Local do Comunidades S.aludablos 

progromadas 
Salud activo y/o 220.0 17.727 

Hlorienrado con dl( y plan 
de trabajo) 

39.0 

26 Programa 
Numero de consultas Número de consultas Consultas medicas a 

Veto Sano, 
Opcional realizadas programadas 100.0 migranles 

Regresa 
Sano 

55100.0 55100.0 100 

26 Programa 
Nümero de Tallares Número de Talleres Tallares da Promoción de 

Vela Sano, 
Obligatorio realizados Programados 100.0 la Salud a Migrantos 

Regresa 
Sano 

3.0 3.0 \ "\ 100 

\\ 
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AFASPE·SIN-2010 

POR "LA SECRETARIA" POR ULA ENTIDAD" 

• POR LA UNlDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO 4A OEL CONVENIO ESPECIFlCO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECtTTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECReTARiA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUllVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SlNALOA. "I..A ENllDADft, 
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AFASPE-SIN-2010 

ANEX04B 

312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÜBLlCA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en malería de Salud Püblica 

p Gpo 
ETA 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

Numero de unidades Personill do salud de clínicas do 

1 Prevención 
do primer nivel de Total do unidildes de primer nivel do atención, 

y tratamiento 
atención de la primer nivel de sensibilizado en el manejo do 

de las 
Obligatorio Secrelaría de Salud atonción do la '100.0 personas que pmsentan 

adicciones 
con personal Secretaria de Salud síndrome de abstinencia al 
sensibilizado 260.0 alcohol 

2613.0 100 

1 Prevención Consuhas do primera CO/1sultas ¡Je primera 
Consullas do primem vez In 

y tratamiento vez realizadas durante vez prograrnadil5 
y lralalnwnlo las 

de las 
Obligatorio 

el año durante el arlO tOOO en los Cenlros l'Ju()va 

adicciones 3200.0 3200.0 
Vida 
100 

Porcentaje de Eslablm::imlenlo5 
Número do Total ¡je especializados en adicciones en 

1 P¡evención estableCimientos e5!¡¡blecin\lenlos fllofJalldad residencml con 

y lratamiento 
espeCializadOS en or.pr.cializados en regislro en STCONAOIC 

de las 
Obli!]iltoriD adiccir:mes regislmdos adicciones con tOO.O conforme ¡¡ lo esl¡¡blcc:ido en la 

adicciones 
a/1te et STCONADIC modahdild residenClill NOM·02¡:j·SSA2·20D9 par¡¡ la 

durante el MIO reporlados Prevención, Tralmníonlo y 
10.0 1D1.0 Conlrol de las Adicciones 

9.9 

1 Prevención Numero de personas Número de personas 
Personas oricllIadas por 

promotores de la Campaña 
y tratamiento 

Obligatorio 
ori~ntadas duranla el orientadas 100,0 Nacional de In!ormación para una 

de las año programadas 
Nueva Vida 

adicciones 16680.0 16660.0 100 

1 Prevención Numero de pemonas Nljm~ro de personas 
Personas certificadas para operar 

V tratamienlo certificadas durante el certificadas 
el Programa de Cesación del 

Obligatorio 100.0 Cone;umo de Tabaco por antidad 
dalas año programadas 

federativa 
adicciones 20.0 20.0 100 

1 Prevención 
Adolescentes do 12 a 

Total dI:) ildolescentes Panicipación do adolascenles de 
17 años de ~dad que 

y lratamiento 
Obligatorio participan en acciones 

en esto rango de edad 100,0 ,'7 ,no; 00 ,,,,i<,,,,,, d, 
de las de prevención en el país prevcnclon 
adicciones 66406.0 321424.0 20.66 

'~ 
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POR "LA ENTIDAD" 

"POR LA UNIOAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO 413 OEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA OE SALUD "LA SECRETARIA" Y POR LA 
OTRA PARTE El EJECUTIVO OEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA. wLA ENTIDAD", 
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ANEX04C 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA 
SECRETARiA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE StNALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Programas-Indicadores-Melas de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META DENOMINADOR INDICADOR 

SIN DATOS 
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POR "LA SECRETARIA" POR "LA ENTIDAD" 

( 
ALE2TORRES 

SECRET ARtA TECNICA o ONSeJO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO 4C DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETARfA" y POA LA 
OTRA PARTE EL ~ECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. "l.A ENnDAD", 
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ANEX04D 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRET ARrA DE SALUD "LA 
SECRETARiA" V EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Programas-Indicadoras-Melas da "LOS PROGRAMAS" en maleria da Salud Pública 

PROGRAMA I llPOMETA I NUMERADOR I DE~~MINADOR I FACTOR I INDICADOR 

SINDATO~ \ 

\ 
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POR "LA SECRErARIA" POR "LA ENTIDAD" 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS OEL ANEXO 4D DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBUCA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. El EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SAlUD ~LA SECRETARrA~ v POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO .UBRE V SOBERANO DE SINALOA, "LA ENTIDAD". 
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ANEXO 4E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA dE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBEA'ÁNO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Programas-Indicadores-Melas de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

PROGRAMA npo META FACTOR INDICADOR 



Lunes 16 de Abril de 2012 

POR "LA SECRETARIA" 

DR. ARTURO CERVANTES TREJO 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 
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AFASPE·5IN·2DIO 

POR "LA ENTIDAD" 

J ( LI. l S ANTONIO CÁRDENAS FONSECA 
\§kCRETARIO DE LA CO,\lTRALORiA y DESARAOLLO 

ADt"lINISTRATIVO 

HOJA DE FlAMAS DEL ANEXO 4E DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚ8LICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA SECRETARIA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEl ESTADO LIBRE v SOBERANO DE SINALOA. "LA ENTIOAO". 

~. 
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ANEX04F 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO V SALUD REPRODUCTIVA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARrA DE SALUD "LA 
SECRETARfA" y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

6 Prevención, Numere de mUjeres do 50 a Numero de mujeres 
del8CCÍón 'J 69 años de edad de 50 a 69 años de Cobertura de maslograffas 
atencl6n Obligatorio responsabilidad de la edad rosponsabilidad 100.0 en muJeros de 50 a 69 años 
temprana del Secretaria de Salud alns que de la Secretaria de do edad 
Cáncer de se les realizó maslogralftl Salud 16.799 
Mama 10290.0 61252.0 

6 Prevención, 
detección 'J Total do mastograflas Tolal do mnstógralos Productividad por 
atenci6n Obligatorio realizadas en mujeres de 50 en la Secretaria do 1.0 maslógralo temprana del a 69 años de edad por día Salud 
Cáncer de 126.0 7.0 

18 

Mama 

7 Prevenci6n. Númaro da pruabas 
da!occi6ny Númore da pruobas do VPH programadas da VPH Cobertura da pruebas do 
atondón Obligatorio realizndea 11 mujeres antre 35 para ser roallzadas a 100.0 VPH raBlizadas a mujeres 
temprana dol 1) 64 años de edad mujares antro 351) 64 enlra 35 y 64 años do edad 
Cáncer da 48411.0 años x 100 100 
Cérvix 48411.0 

Número de muja ras do 25 a 
7 Prevención. 64 años dc edad Numero de mujaras Cobertura de delección del 
detección 1) responsabilidad do la da 25 tl 54 años de cáncer córvico uterino por 
atención Obligatoño Secretaria de Salud 11 las qua edad responsabilidad 100.0 citologla vagInal en mujetes 
tamprana dal se las realizó prueba de da la Sacrelar{a de de 25 a 64 anos da edad da 
Cáncorda detección dal cáncer córvico Salud)( 100 laSSA 
CérvilC uterino por citolog{o cervical 31576.0 84.001 

26524.0 

Tolal da nacimientos 

Nümero de pruebas do tamiz oslimndosde 
8 Anranquo nao natal a recién nacidos en 

CONAPOon Porcentaje de recién 
Parejo en la Obligatorio In SecretarIa de Salud poblllClón oln 100.0 naeldos eon tamiz naonotol 
Vida 15992.0 derechohablencia 90.0OS 

formlll 
17768.0 

Nüm. de personal de salUd Total de p&/'SOnal de Porcentaje da personlll do 8 AlTIIJ1que salud programado 
PareJosn la Obligatorio capacitado en reanimación 

para capllCitarse en 100.0 salud capacílado en 
naonata! reanimación naonatal Vlda. 420.0 reanimación naonata! 100 420.0 

8 Arranque Número do cosárellS Número da partos Porcentaje de operación 
rellllzadas en las unidades de "'nd"""'~ eeaárea en unldados de 1, Parejo en la Obligatorio la SS unldadllS de I 100.0 SS VIda 5785.0 19282.0 30.002 / 

'\ K /1' 
\ 

~ 
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Número de personal de salud Tolal de personal de PorcenlllJe do personal de 
8 Arranque capacitado en omergencias salud que aliende salud capacitado an emergoncias Parejo en la Obligatorio obstétricas de los hospitales obstétricas en los 

100,0 emergencias obstétricas en 
Vida resolutivos hospitales resolutivos hospitales resolutivos 

41.Q 
02.0 50 

Porcen!ale de adquisición 
Número de frascos de ácido Número de mujoros de ácido fólico para 01 

B ArranqUE! fólico adquiridos para cubrir 01 en edad fértil consumo anual del 20% de 
Pareioen la Obligatorio consumo anual de 1115 responsabilidad de la 100.0 la Mujeres en Edad Fértil 
Vida mujeres en edad fértil. Secretaría de Salud responsabilidad de la 

57024.0 285122.0 Secretarfa. da Salud. 
20 

Número de Porcentaje de cumplimiento Número de compromisos compromisos de los compromisos del 8 Arranque cumplidos en el seno del generados en el seno Comilé Estatal de Parejo en la Obligatorio Comité Estalal de Mortalidad del Comité Estalal de 100.0 Mortalidad Matema '1 Vida Materna y Perinatat. Mortalidad Matema '1 Perinalal 16.0 Perinatal SO 
20.0 

9 Planilicación Aceptantes en el pospano Evantos obstétricos 

Familiar y Opcional inmedialo + aceptantes atendidos duranle el 100.0 Cobertura de APEO 

anlicancopción durante el puerperio año X 100 63,0 
12302.0 19202.0 

9 Planificación Númoro de usuarios Número de usuarios Porcentaje do hombres programados paro Familiar y Obligatorio aceptantes de lIasectomia vasectom/a 100.0 vasectomizados 
anliconccpción 124.0 124.0 100 

Coberlura de usuarias 

MEFU de poblllt:ión activas con mótodos 
9 Planificación MEFU usuarias do métodos responsabilidad de la anticonceptivos modernos, 
Familiar y Obligatorio anticoncoptivos Secretaria de Salud 100.0 de la población 
anticoncopción 74290.0 123180.0 responsabilidad do la 

Secretaria de Salud 
60.31 

9 Planílicación 
Informes finales entregados Informes finales Participación en Sama nas 

Fllmlliary Obligatorio programados 100,0 Nacionales de Salud 
anliconcepción 2.0 2.0 1DO 

9 Planificación Usuarias actívas de métodos Usuarias activas Cobertura de usuarios con 

Familiar y Obllgalorio de nueva 19cnologla (DIU programadas 100.0 métodos anticonceptivos de 
medicado, Implante. Parche) nU9va 190nologla anliconcapción 1333.0 1333.0 100 

lB Salud Numero da nuevos Servicios Tolal da Servicios Incremento porcentual del 
sexual y 

Amigables a Insudar durante Amigablos en el Numero de Servicios 
reproductiva Obligatorio 100.0 Amigables para 
da los el pariodo, periodo x 100 Adolescentes en 2010. 
adolescentes 1.0 1.0 100 

lB Salud 
Aceptantes menores de 20 Total da egresos de Cobertura da sexual y años en el pos-avento evsntos obstétricos Antíconcopción pos-avanto reproductiva Opcional obstétrico da menores de 20 100.0 obstétrico an Adolescentes. de los 3438.0 ailos en el poriodo 

59.405 ~ adolescentes 5784.0 ~ ~ 
lB Salud Opcional Numero de materiales Total de materialB~ 100.0 Porcentale de materiales (;' , 

K 9'-. 
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sexual V Reproducidos por tipo en el programados por lipo Comunicación (lEC) en 
reproductiva periodo. en el periodo x 100 Salud Sexual y 
de los 120D.O 12DO.0 Reproducliva en 
adolescenlos Adolescenles (SSyRA) 

producidos. 
100 

18 Salud 
Tolal de Servicios sexual y Numero de Servicios 

Amigables 
Servicios Amigables para 

reproductiva Obligatorio Amigables Instalados 100.0 Adolescenles 2010 
de 105 1.0 programados 100 
adolescentes 1.0 

19 Prevención Mujeres de 15 años o más, Cálculo de mujeres Cobertura de aplicación de 
de 15 años o más de V Atención da unidas de población de 

población de 
herramienta de detección a 

la Violencia Obligatorio responsabilidad a las que se 
responsabilidad 

100.0 mujeres da población de 
Familiaryde aplicó la herramienta 

unidas 
responsabilidad 

Genero 20000.0 
208521.0 9.591 

Mujeres de 15 años o más de 
Mujeres de 15 años o Mujeres que viven en 19 Prevención población de responsabilidad, 

y Alención de unidas, que reciben alenclón más que reciben violencia severa con 

la Violoncia Obligatorio especializada y que fueron atención 100.0 atención especializada que 

Familiar y de referidas por otros servicios por son refendas de otras 

Género de salud severa unidades de salud 

2100.0 3000.0 70 

Número de mUJares de 15 Numero de mujeres 
19 Prevención años o más usuanilS de en población de Cobcr1ura de atención 
y Atención de 

servicios especializadOS para responsabilidad que especializada a mujeres ví-
la Violencia ObligatOrio 

la atención de ViolenCia requieren atención 1QO.0 climas da violencia familiar 
Familiar y de 

severa especializada por severa 
Génoro 3000_0 vlolancin severa 8.413 

35657.0 

% de cursos 1aller 
19 Prevención impar1idos al pelsonal 
y Atención de 

Cursos tallar impartidos 
Cursos taller módico operalíva do las 

la Violencia Obligalorío 
14.0 programados 100.0 diferentes inslituciones del 

Fllmiliaryde 14.0 sactor salud, en la NOM· 
Género 046 

100 

20 Igualdad de Personal de salud Personal de salud a Personal de salud 

género en Obligalorio aClualízado/capacitado capacHar 100.0 actualizado/capacitado 

salud 174.0 2890.0 duranle el año 
6.021 

Personal di/8clivo de Personal directivo de Personal direclivo de 
20 Igualdad de 

hospllalcs hospilales hospitales 
género en Opcional 100.0 capaciladolaclualízado 
salud actualizado/capacilado programado 

duranle el alÍo 3.8 19,0 
20 

20 Igualdad de Programas prioritarios de 
Programas 

100.0 \ 

Programas con acciones de 

género en Opcional salud con acciones con 
priorilarios de salud perspecliva da género 

salud perspectiva de género 
17.0 ~tporada5 duranle el año 

3.5 20.58a 

'\ ~ 
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POR "LA SECRETARIA" 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUNIGA 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EOUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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POR "LA ENTIDAD" 

• LUIS ANTONIO CARDE AS FONSECA 
10 DE LA CQNTRALORIA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

" POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE ARMAS DEL ANEXO 4F DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETAAIA DE SALUD "LA SECRETARiA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUnVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, "LA ENTIDAD", 
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ANEX04G 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS V CONTROL DE ENFERMEDADES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA 
SECRETARiA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

PROGRAMA 
TIPO 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
META 

2 Prevención V Número de UNEMES-
Número de UNEMES· 

control de la Crónicas construidas y 
Crónicas programadas Porcentaje de UNE MES EC 

Oblígalorio para ser construidas y 100.0 construidas y :lperando diabetes operando 100 mellitus 4.0 operar 
4.0 

2 Prcvención y Número de Grupos de 

control do la Número de grupos da ayuda Mutua Porcentaje de Grupos de 

diabetes Obligatmío ayuda mutua acreditados programados piHa 100.0 Ayuda Mutua Acreditados 

mellílus 
13.0 acreditar 10.078 

129.0 

2 Prevención y Número de pacientes con Tata! de P¡:It:i(!ntes con Pacienles en control 
control de la 

Obhgalono DM con niv(!les de DM en tratamiento en fa 100.0 (hemoglobina glucosilada 
diabetes HIJAtc<7% UNEME EG <7%) 
mellitus 805.0 1341.0 60.03 

2 Prevención y Número de pacientes con Número de pacient(!$ control de la 
ObligatOriO DM con glucemia <= con CM en lratamiento 100.0 Conlrol GtucemH~o en GAM 

dlabeles 126mgldl 45.249 
mellilus 100.0 221.0 

Número do pacumlQs de 
2 Prevención y primera vez en la Tolal de pacienteS de Cobertura de exploración 
contral de la 

Obligatorio 
UNEME ECcon pnmern vez en la 

100.0 de pies a pacientes de 
diabetes /lxplorLIción de pies UNEME UNEMES EC 
mellitus realizadas lJ41.0 90.007 

1207.0 

3 Prevención y 
Número de detecciones Número de delecciones Porcel1laje de detección de 

control de Obligatorio realizndas programadas 100.0 RCV en población da 20 
riesgo años y miís 
cardiovascular 

513176.0 702901.D 73 

:3 Prevención y 
Numero de detecciones Número da detecciones 

Porcenlaje de detección de 
control de 

Obligatorio realizadas programadas 100.0 CM en población de 20 
riesgo años y mas 
cardiovascular 231984.0 702981.0 

33 

Númaro de pacientes (de Número de pacienles 

3 Prevención V UNEMESyGAM (de UNEMES '1 GAM Porcenlaje de pacientes 
control da propueslas para propuestas para 

negativos a Obligatorio acreditar) con estudio de acreditar) en consulta .'\ riesgo 
microlllbuminuria con estudios de m;'"",Ib"ml""~ 

cardiovascutar 
nogativa micro albuminuria 

90.036 

1509.0 1676.0 

~ 

r." 
"" 
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3 Prevención y Numero de pacientes en Número de pacientes 
Porcentaje de pacientes 

control de UNEMES EC que con Obesidad en con obesidad qua redujeron 

riesgo Obligatorio redujeron 0110% da poso tratamiento 
100.0 0110% de peso corporal en 

cardiovascular corporal 837.0 UNEMEEC 
586.0 70.012 

3 Prevención V Número de pacientes en Numero da pacientes 
Porcentaje de pacientes en 

control de Obligatorio tratamiento con cifras e a con HTA en tratamiento 100.0 
controt de su hipertensión 

riesgo 14OJ90mmHg 12728.0 
arterial 

carcliovascull1r 7636.8 60 

Numero de pl1cientes en Porcentaje de pacientes 
:3 Prevención y 

GAM Acreditados quo NLimero de pacientes con sobrepeso y obesidad 
control d6 

Obligatorio redujeron el 5% da peso con sobrepaso y 
100.0 

que redujeron al 5% de 
riesgo 

corporal obesidad en tratamiento peso corporal en GAM 
cardiovascular 101.0 Acreditadas 70.0 69.307 

21 Prevención y Número de casas de TBP Casos do TBP Detección de casos do TBP control de la Obligatorio diagnosticados esperados 100.0 85.062 tuberculosis 484.0 569.0 

2t Prevención y Número de casos TBP número de casos T8P Curación de casos Que 8k+ ingresados a conlrol de fa Obligatorio Bk+ curados tratamiento 100.0 ingresaron al tratamiento 
tuberculosis 456.0 

569.0 
00.141 

23 Prevención y DOSIS aplicadas de Numero de dosis de 
control da la Vacuna Antirrábica Cobertura do Vacunación 
rabia humana Vacuna Antirrábica en programilda parn aplicar Anlimibica de Perros Ij Opcional perros y galas en el peri- 100.0 transmitida por oda evaluado en perros y gatos en el Gil!OS 
el perro y otras 258400.0 periodo evaluado 95 
zoonosis 272000.0 

23 Prevención y Numero de personas Por ciento de p!:\rsonas agredidas y en contilcto Número de personas control de la ammal sospechoso Que que so espera inicien agredidas y on conlacto 
rabia humana con anImal sospechoso do 
transmitida por Obligatorio iniciaran tratamiento tratamiento anlimibico 100.0 rabia Que inician 
el perro y olrns antirrábico en el perlado en 01 periodO evaluado tratamiento antirrábico evaluado 750.0 zoonosis 150.0 

20 

23 Prevención y 
Número de Número de Porcentaje de 

control de tn es!erilizaciones esterilizaciones esterilizaciones realizadas 
rabia humana Obligatorio .ealizadas en el perIodo programadas para el 100.0 para contribuir ala 
transmitida por eSlabilización da la 
al perro y otras evaluado perlado evaluado pOblación canina 
zoonosis 2070.0 2300.0 90 

23 Prevención V Numerada Porcentaje de 
control de la Número de eliminaciones eliminaciones eliminaciones realizadas 
rabia humano. Obligatorio realizadas en el período programadas para el 100.0 para contribuir a la. 
transmitida par evaluado estabilización de la 
al perro y otras 2970.0 perIodo evaluado población canina 
zoonosis :1300.0 

90 

24 Prevención y 
Número de reuniones Número de reuniones Reuniones del Comité control de trimestrales por estado !rime""",,, po. ~\ Estalal para la Seguridad urgencias Obllgaloño 100.0 

epIdemiológicas realizadas programadas en Salud ~ 

~ y desastres 4.0 4.0 100 ~ 

24 Prevención y Obligalorio Número de Número de ~.o Capacitaciones realizadas 

yp ~./ ~ 
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control da capacitaciones realizadas capacitaciones 100 
urgencias en el periodo programadas en el 
opidemlológicas 2.0 periodo 
y desastres 2.0 

24 Prevención y 
Numero de refugios 

control do Numoro de refugios 
temporales progl"Ilmados 

Porcenteje de refugios 
urgencias Obligatorio lemporales verificados 

paro verificación 
100.0 temporales verificados 

epidemiológicas 210.0 
242.0 B6.TT7 

Y desastres 

24 Prevención y Numero de eventos Cobertura de moniloreo de 
control de monitoreodos con 

Número de eventos 
urgencias epidemiológicas 

urgencias Obligatorio registrados 100.0 
epidemiológicas 

seguimiento 52.0 y desastres 

y desastres 
43.0 82.692 

Tolel de casos de 
Búsqueda intencionada do 

28 Prevonción y 
Número de casos de diarrea atendidos en Vibrio cholerae en cesas de 

diarrea a estudiar para diarrea atendidos en las 
control del Obligalorio Vibrio cholarae unidades médicas por 100.0 unidades médicas, por 
cólera Inslilución 3000.0 

150000.0 Inslilución 
2 

28 PIOvenci6n y Número de oporalivo5 Número do operativos Operativos pravllnlivos on 
control del Obligalorio prevantillo!; malizados preventivos 100.0 áreas do riesgo 
cólora 1.0 programados 100 

1.0 

28 Pravenci6n y Capacitaciones Capacitaciones 
Capacitaciones realizadas control del ObligBlorio realizadas programadas 100.0 

100 
cólllra 2.0 2.0 

PorcentoJe de contactos 
29 Pmvención y Numero de contactos Total do contaclos examinados 
control de la Obligatorio examinados Identificados 100.0 darmntológicamenta de 
lepra 540.0 600.0 acuerdo a los Identificados 

90 

29 PrevanclÓn y Número do cosos que Número do casos en Por ciento de casos que 
controf de la Obligatorio curan en al año tratamiento 100.0 curan en el año 
lepra 10.0 22.0 45.455 

Núme'ro de munIcipios 
con tasa de prevalencia Número da munIcipios con 

29 Prevanclón y de lepra Igualo mayor a 
1 tasa de prevalencia de 

control da la Obligatorio un caso por 10,000 
2.0 

100.0 lepra Igualo mayor a un 
lepra habitantes del periodo 

\ 
caso por 10,000 habitantes. 

antorior. 12 
0.24 

\ 
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POR "LA ENTIDAD" 

" POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE ARMAS DEL ANEXO 4G DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. El EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD ~t.A SECRETAn[A" V POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEI. ESTADO UBRE V SOBERANO DE SINALOA. "LA ENTIDAD", 
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ANEX04H 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN V EL CONTROL DEL VIHlSIDA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SeCRETARrA DE SALUD uLA 
SECRETARIA n V EL EJECunvO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Progmmas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

PROGRAMA 
npo 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
META 

10 Pruebas de detecclón de 
Consultas de primera vez Porcentaje da 

Provenclón y sffilis (laboratorio y rápidas) 
control del Obligatorio malizadas a embarazadas en 

por embarazo en la 100.0 detecciones de slfilis on 
Secrotarfa de Salud embarazadas 

VIHyotras la Secmtarla do Salud 37704.0 100 
ITS 37704.0 

10 Prullbas da detección de VIH 

Pravonción y 
(Elisas y pruebas rápidas) Consultas do primara voz Porcentaje do 

control dol Obligatorio realizadas El mulares por embamo en In 100.0 detecciones de VIH en 
embaraz¡¡das on la Socrotarlll do Salud embarazadas VIH y otrns 
Secretarín da Salud 3076!1.D 100 

ITS 3076!1.0 

10 
Personaa con 01 menos G 

Tolal do personas con al 
mOSBS on lratamiento ARV Porcentaje do personas 

Prevención y 
en ta Socmtarfa de Salud con 

menos 6 masos en 
en tratamiento ARV en 

control del Obligatorio 
carga viral indetectable en los 

tratamiento AAV on la 100.0 
control virológlco 

VIH y otras 
últimos 6 mElsas 

Secretarfa de Slllud 100 
ITS 

249.0 
249.0 

10 
Porcentaje de 

Prevonción y Condones distribuidos por el Mata de condonas 11 
condones distribuidos 

control del Obligatorio 
Programa de VIHfSIDA fl ITS 

distribuir 

\ \ 1000 

para la prevención dal 

VIH y aIras 
en población clave 1774377.0 VIHfSIDAIlTS en 

ITS 
1774377.0 población clavo 

100 

\ 
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POR "LA SECRETARIA" POR ULA EN1l0AO" 

OR. JOS ANTONI 
DIRECTOR GENERAL DE ENTRO NACIONAL PARA 

LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHlSIDA 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FlAMAS DEL ANEXO 4H DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD ~LA SECRETARIA" V POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRe v SOBERANO CE StNALOA, WLA ENTIDAD", 

'11 
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ANEXO 41 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECAETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAO". 

Programas-Indicadores-Metas de "lOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

PROGRAMA I TIPO META I NUMERADOR I DENOMINADOR I FACTOR r INDICADOR 

POR "LA SECRETARIA" 

DRA. VEST~~PEZ-COLLADA 
DIAECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

SIN DATOS 

C. LUIS ANTONIO CARD AS FONSECA 
RIO DE LA CONTRALORIA V DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

~ POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE ARMAS DEL ANEXO 41 DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETAR fA" V PO~ 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. "LA ENTIDAD", '~ ~" 

.~.yj7 
.... ' -
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ANEX04J 

000 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIOEMIOLOG(A 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" V EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Programas·lndicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Públíc:a 

PROGRAMA 
npo 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
META 

Recomendaciones 

Recomendaciones 
elaboradas nI mesl12 

25 Vigilancia Obligatorio elaboradas 12 100.0 recomendaciones 
epidemiológica 12.0 12.0 programadas al año X 

100 
100 

Actualización o 
capacitación 

25 Vigilancia Capacílaciones Capacilaciones proporcionada I 

epidemiológica 
Obligatorio proporcionadas programadas 100.0 actualizaciones o 

2.0 2.0 capacitaciones 
programadas X 100 

100 

31 Laboratorio da 
índice de 

Salud Püblica Desempeño obtenido 
índice de Desempeño indice de Desempeño 

(COMPONENTE Obltgalorio 
en 2010 

obll:nido en 2009 100.0 102.618 
DE VIGILANCIA 78.4 76.4 
EPIDEMIOLÓGICA) 

31 Laboralorio de 
Salud Pública Muestras procesadas Muestras recibidas 

Porcentaje da mueslras 
¡COMPONENTE ObligalolÍD 100.0 procesadas 
DE VIGILANCIA 

90.0 100.0 90 
EPIDEMIOLÓGICA) 

31 lnboralorio de 
Muestras procesadas Muestras recibida por cada Porcentaje de muestras 

Salud Püblica 
(COMPONENTE Obligatorio en tiempo por cada diagnóstico del marco 100.0 procesadas en tiempo 

DE VIGILANCIA diagnóstico analítico por diagnóstico 

EPIDEMIOLÓGICA) 
00.0 100.0 80 

Técnicas necesarias para 
31 Laborntorio da 

Técnicas reponadas 
cumplir el marco nnaUllco Porcentaje da técnicas 

Salud Pública en el Estado de acuerdo al 
(COMPONENTE Obligatorio en el marco anal/tico Riesgo EpidemiOlógico 

'~ 
en et marco <lnallllco del 

del Estado Estado 
DE VIGILANCIA 25.0 

(Marco analltico básico) 27 92.593 
EPIDEMIOLÓGICA) diagnósticos 

27.0 

'\ 
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POR "LA SECRETARIA" POR "LA ENTIDAD" 

I 

" POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS OEL ANEXO 4J OEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SA1.UD PUaUCA OUE 
CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJEClITlVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA OE SALUO wLA SECRETARíA" y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVa OEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA, "LA ENnDAO". 
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ANEX05A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROYOCrON DE LA SALUD 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARIA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SIÑALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Relación da insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

No. PROGRAMA FUENTEOE 
CONCEPTO 

PRECIO 
CANnOAO 

TOTAL 
FlNANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Promoción de la salud: 
CD con los archivos 

14 hacia una nueva 
1 :RAMO 12:Apoyo electrónicos de Gursa $120.00 5.0 $600.00 

cultura por la salud Federnl Técnicas da las Cartillas 
Nacionales de Solud 

Promoci6n do la salud: 
l:AAMO 12:Apoyc Cartilla Nacional de Salud do 14 hacia una nueva $2..37 54100.0 $128,217.00 

cultura por In salud Federal Nines y Niños de O a 9 años 

Promoción de la salud: 
1: RAMO 12:Apoyo Cartílla Nacional da Salud dol 14 hacia ulla nUDva $2.33 58500.0 $136,305.00 

cullura por la salud 
Federal Adolescente de 10 n 19 años 

Promoción do la salud: 
l:AAMO 12:Apoyo Cartilla Nacional do Salud da 14 hucia una nueva $2.30 54900.0 $126,270.00 

cullura por la salud Federal la Mujer de 20 a 59 años 

Promoción de la salud: 
1 :RAMO 12:Apoyo Cartilla Nacional da Salud dol 14 hacia una nueva $2.37 61600,0 $145,992.00 

cultura por la salud Fedoral Hombro de 20 u 59 años 

Promoción de la salud: 
1;RAMO 12:Apoyo 

Cartilla Nacional da Salud del 
14 hacia una nuova Adulto Mayor de 60 años o $2.56 lS800.0 $48,120.00 

cu!lura por la salud 
Federol 

más 

16 Enlomo y comunidlldas 1 :RAMO 12:Apoyo Lap lop con unidad óptica 
$9,539.00 5.0 $47,695.00 

saludables Federal DVD 

16 Entamo y comunidades 1:RAMO 12:Apoyo 
Software $1,358.00 5.0 $6,790.00 

saludables Federal 

16 Entorno y comunidades l:AAMO 12:Apoyo 
Cámarn digital S1,259.OO 5.0 $6,295.00 saludables Federal 

16 Entorno y comunidades 1:RAMO 12:Apoyo 
Pantalla portáUl $1,304.00 5.0 $6,520.00 saludables Federnl 

16 Enlomo y comunidades 1:AAMO 12:Apoyo 
Impresora portátil $512.00 5.0 $2,560.00 saludables Foderal 

16 Enlomo y comunidades 1 :RAMO 12:Apoyo Equipo de perifonsa $1,431.00 5.0 $7,155.00 saludables Federal 

16 Enlama y comunidades l:RAMO 12:Apoyo 
Proyoctor ~ $7,559.00 5.0 537,795.00\ saludablos Foderal 

>t/ TOTAL \\ $700,322.00 

\ 
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POR "LA ENTIDAD" 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

~fO.JA DE FlAMAS DEL ANEXO 5A DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CElEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETARíA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE StNALOA, "LA ENTIDAD". 
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ANEX05B 

312 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Relacíón de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

CONCEPTO 
PRECIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Prevención y 
1:AAMO 12:Apoyo 

Equipo para detección de 

$200., 1 tratamiento de las sustancias pSiCoilclivas en 988,0 $197,600.00 
adicciones 

Federal orina 

TOTAL '\ $t97,600.00 

\ 
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POR "LA ENTIDAD" 

• LUIS ANTONIO CÁADENA"Sí:-O;,jSE'CA'--
10 DE LA CONTRALORiA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

.. POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO 58 OEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CoNOUCTo DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA SECRETARíA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, "LA ENTIOAO", 
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ANEXOSC 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

No. 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

SINOATOS 

" 

TOTAl. 
(PESOS) 
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POR "LA SECRETARIA" POR "LA ENTlDAO" 

( 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS OEL ANEXO se OEL CONVENIO ESFECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA SECRETARiA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIaRE y SOBERANO DE SINALOA, "LA ENTIDAD", 



Lunes 16 de Abril de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 101 

AFASPE-SIN-2010 

ANEXOSD 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Relación da insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

CONCEPTO 
PRECIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Prevención, atención y 

12 rehabilitación de 1 :RAMO 12:Apayo Equipos para Tamiz $95,250.00 5.0 S476,250.00 
perscnas con Federal Auditivo Neonalal 
discapacidad 

Prevonción, atención y Equipo para 

12 rehabilitación de l:RAMO 12:Apoyo Diagnóstico da $200,000.00 1.0 $200,000.00 
personas con Federal Hípoacusia y 
discapacidad Sordera 

Prevención. atención y 
11 :SMNG: Seguro MédICo 

Equipo para 

12 rehabilitación de 
para una Nueva 

Diagnostico da Si2.184A2 B.O 5577,47536 
personas con Hlpoacuslu y 
discapacidad 

Generación 
Sordera 

Prevención, atención y 

12 rehabilitación de l:RAMO 12:Apoyo Equipos para Tamiz 
$336,892.50 ~.O 5336,1392.50 

personas con Federal Audllivo Neonalal 
discapacidad 

TOTAL ,,\ S 1,590.617.136 

\ 
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A AN COUTTOLENC 
A DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

ONAS CON DISCAPACIDAD 

I 
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POR uLA ENTIDAD" 

UIS ANTONIO CARDENAS FONSECA 
tCrDE LA CONTRAlORiA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

"POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA OE FIRMAS OEl ANEXO 5D DEL CONVENID ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIE.NTo DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA ~UE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARiA" Y POA LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINAlOA. "LA ENTIDAO". 
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ANEXO SE 

315 seCRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA P~EVENCIÓN DE ACCIDeNT~ 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD P~' ICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRET ARrA D SALUD "LA 
SECRETARiA" Y El EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINAlOA. POR COND eTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

NO./ PROGRAMA I FUENTE DE I 
FINANCIAMIENTO 

POR wLA SECRETARiA" 

CONCEPTO I PRECIO , r TOTAL 
UNITARIO CANTIDAD (PESOS) 

SIN DATOS 

A.:.C-..-J~ 
DR.ARTUROCERVANTESTREJO ~-------~r+--~~~~~-----------------

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 

I 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

DR. HECTOR PONCE RAMOS 
NERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

SINALOA 

~ 
HOJA DE FlAMAS DEL ANEXO SE DEL. CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SAL.UD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAl, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA ce SALUD wLA SECRETAR'A" y POR LA 
OTRA PARTE El EJECUTIVO DEL ESTACO UBRE Y SOBERANO DE 51NALOA. WLA EN1lDAD"o 
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ANEX05F 

lOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO V SALUD REPRODUCTIVA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA 
SECRETARiA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

CONCEPTO 
PRECIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Prevención, 
delección y 

1:RAMO 12:Apoyo 6 alención temprana Gula modelo de atención 536.00 125.0 $4,500.00 
del Cáncer da 

Federal 

Mama 

Prevención. 
detección y 

l:RAMO 12:Apoyo 6 alención temprana Tríplico Mastogra/{a 51.00 10000.0 $10,000.00 
del Cáncer de 

Federal 

Mama 

Prevención, 
detección y 

1:RAMO 12:Apoyo 6 alención temprana Oiplica rasuUndo anormal $0.93 1500,0 $1,395.00 
del Cáncer de 

Federal 

Mama 

Prevencíón, 
detocción y 

1:AAMO 12:Apoyo 
6 ntcncíón temprana Bolsa Porlacelular 540.00 500.0 520,000.00 

del Cáncer de 
Federal 

Mama 

Prevención, 
detección y 

1 :AAMO j 2:Apoyo 6 atención temprana 
Fedaral 

Trípllco tengo una bolila $1.14 1500.0 $1,710.00 
del Cáncer de 

Mama 

Prevención, 
detección y 

l:RAMO 12:Apoyo 6 atención temprana Formatos SICAM SO.80 1000.0 $600.00 
del Cáncer de 

Federal 

Mama 

Prevención, 
de lección y 

1:RAMO 12:Apoyo 6 alanción temprana Portafolio para promotoras 5566.00 100.0 $56,600.00 
dol Cáncer do Federal 

Mama 

Prevención, 

\ deteceión y 
1:AAMO 12:Apoyo 6 atención temprana NOM-041 $5.25 500.0 52,625.00 

del Cáncer de Fedaral 

Mama \. 

\ ~A>" 
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Prevención, 
de lección y 

l:RAMO 12:Apoyo 
Disco capacitación NOM-041 $180.00 50.0 59,000.00 6 atención lemprana 

Federal 
del Cáncer de 

Mama 

Prevención, 
HIBRIDACiÓN DE ACIDO delección y 

1 :AAMO 12:Apoyo 
NUCLEJCO EN MICROPLACA 517,597.08 152.0 $2,674,756.00 7 atención lemprana Federal 

Digene High. Aisk HPV test hc2) del Cáncer de 
Cérvix 

Prevención, 
detección y 

1 :RAMO 12:Apoyo 
Antologia electrónica CaCu $64.03 100.0 $6,403.00 7 alención temprana 

Federal 
del Cáncer de 

Cervix 

PrevElnción, 
detección y 

1 :AAMO 12:Apoyo Tarjetero plastificado dEl 
S2.56 400.0 $1,024.00 7 atención temprana 

FElderal consul1a del programa de CaCu 
del Cáncer de 

CerviK 

Prevención, 
detección y 

l:AAMO 12:Apoyo Guia pnril la prevención y 
S53.35 400.0 521,3,14,00 7 atención temprana 

Federal control de CaCu 
del Cáncer de 

CÓI"VIX 

Prevención, 
detección y 

l:RAMO 12:Apayo Díptico informativo prueba de 
SO.83 11000.0 $9,130.00 7 atElnción tElmprana Federal VPH para hombres 

del Cáncer de 
Cérvix 

Prevención, 
dEltección y 

I:AAMO 12:Apoyo Díplico informalivo prueba de $0.73 1000.0 5730.00 7 atención temprana 
Federal VPH anormal 

del Cáncer de 
CérvÍ)c 

Prevención, 
detección y 

l:AAMO 12:Apoyo Formato "Solicitud y reporte de 
50.83 22000.0 518,260.00 7 atención temprana 

Federal rosultados prueba de VPH" 
del Cáncer de 

Cervilc 

Prevención, 
detección y 

l:RAMO 12:Apoyo Fonnato ·Solicitud y reporte de 
50.83 21000.0 517,430.00 7 atención temprana 

Federal resultado de citclogla cervical 
del Cáncer dEl 

Cervix 

Prevención, 
delección y 

l:RAMO 12:Apoyo Formato ·Segulmianto en ctlnica 
$0.83 4000.0 $3,320.00 7 atElnción temprana 

Federal de colposcopia" 
del Cáncer de 

CÓNix 1\ 
Prevención, 

1 :AAMO 12:Apoyo 
Microscopio de rutina S26.2~ 9.0 $236,563.47 7 detección y 

Federal 
atención tempmna 

~ L 

\ ~ 
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del Cáncer do 
Cárvix 

Prevención, 

7 
detección Y l:RAMO 12:Apoyo atonclón temprana Refrigerador $27.000.00 5.0 $135,000.00 

del Cáncer do Federal 

Cárvix 

Prevención. 
detección y 1:AAMO 12:Apoyo 7 atención temprana Congelador $70,150.00 2.0 $140,300.00 

del Cáncer do Federal 

Cérvix 

Prevención. 
detección y 1:AAMO 12:Apoyo 7 atención temprana Mlcrotomo $136,500.00 1.0 $136,500.00 

del Cáncer de Federal 

C6rvix 

Prevención. 
detección y 1:AAMO 12:Apoyo 7 atonción temprana Microscopio de doblo cabezal $253,695.78 1.0 $253,695.78 

del Cáncer da Federal 

C6rvíx 

Prevención, 
dotección y 1:RAMO 12:Apoyo 7 atención lemprnna Colposcopio $289.746.00 2.0 5579,492.00 

del Cáncer da Federal 

Cárvix 

Prevención, 
delecdóny 1:RAMO 12:Apoyo 7 alenclón temprana Evacuador de humo $18,471.00 2.0 $36.942.00 

dol Cáncer da Fodoral 

Cérvix 

B Arranque PareJo 1 :AAMO 12:Apoyo Papal filtro para tnml~ naonata) $8.12 20000.0 $162.400.00 en la Vida Federal 

8 Arranque ParoJo 1:AAMO 12:Apoyo Reactivos de TSH $8.38 20000.0 $167.600.00 en la Vida Federal 

8 Arranque Parejo 1:AAMO 12:Apoyo Manual de Tamiz nsonata! $45.00 150.0 $6,750.00 en la Vida Federal 

8 Arranquo Parejo 1:AAMO 12:Apoyo Cartel de Reanimación neonatal $3.50 300.0 $1.050.00 en la Vida Federal 

8 
Arranque Parejo , :ftAMO 12:Apoyo Cartel ÁcIdo f611co $3.50 700.0 $2.450.00 en la Vida Federal 

8 Arranquo Parejo 1 :RAMO 12:Apoya Plan de Seguridad Folleto $1.50 1400.0 $2,100.00 en te Vida Federal 

8 Arranque PareJo 1:AAMO 12:Apoyo 
Plan do Se"tdad FoIder $4.50 150.0 $675.00 en la Vida. Federal 

8 Arranque Ps.roJo 1:AAMO 12:Apoyo 
Unaamlento ~rea $45.00 150.0 $8.~00 en la VIda Federal 

/ 

'\ 
/ .... 

~ X' 
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B Arranque ParoJo ' 1 :RAMO 12:Apoyo Ta~eta Ácido fólico $0.50 3000.0 51,500.00 en la Vida Federal 

8 Arranque Peralo l:RAMO 12:Apoyo 
Anlologra APV $55.00 400.0 $22,000.00 cnla Vida Federal 

8 Arranque Parejo 1 :RAMO 12:Apoyo 
roactivos para hjperplasla $25.42 20000.0 $508,400.00 en la Vida Federal 

8 Arranque Parajo l:RAMO 12:Apoyo 
Reactivos para fenllcetonuria $17.0B 20000.0 5341,600.00 en la Vida Federal 

B Arranque Parejo l:RAMO 12:Apoyo 
Reactivo para galactosemia $19.61 20000.0 $392,200.00 en la Vida Federal 

Planificación 
1:RAMO 12:Apoyo 9 Fllmiliary Olsco Criteños de Elegibilidad $8,00 200.0 51,600.00 

anliconcepclón Federal 

Planificación 
1 :RAMO 12:Apoyo Cuademillo Bitácora de la Salud 

9 Familiar y Sexual y Reproductiva de In S7.00 250.0 $1,750.00 
anticoncepción 

Federal 
Mujer 

Planificación 
1:RAMO 12:Apoyo OrplicclReglala de Métodos 9 Familiar y $0.70 35000.0 $24,500.00 

anüconcepción Federal Anticonceplivos 

Planificación 
1:RAMO 12:Apoyo Triptico Acciones de 9 Familinry SO.70 35000.0 524,500.00 

anticoncepción Federal Planificación Familiar 

Planificación 
1:AAMO 12:Apoyo 

9 Familiar y Blister Métodos Anticonceptivos $25.00 300.0 57,500.00 
anllconcepclón Federal 

Planillcación 
1 :RAMO 12:Apoyo Carpeta Herramienta Toma da 9 Familiar y S30B,50 23.0 $7,095.50 

anticoncepción 
Federal Decisiones 

Planificación 
l:RAMO 12:Apoyo 9 Famillary Inyeclable bimestral $30.00 4500.0 $135,000.00 

antlconcepclón Federal 

Planificación 
1 :RAMO 12:Apoyo 9 Familiar y Implante Gubdérmic:o 51,400.00 300.0 5420,000.00 

Ilnticoncepclón Fedarol 

Planiflcación 
1 :RAMO 12:Apoyo 9 Fllmlllary Olu medicado $1,471.20 200.0 $294,240.00 

antlconcepclón Federal 

Planificación 
1 :RAMO 12:Apoyo 9 Familiar y Parche dérmico $155.00 5000.0 sn5,OOO.OO 

anliconcepclón Federal 

Planificación 
1:RAMO 12:Apoyo 9 Familiar y AnticoncepciOn de emel!lencia $22.50 1080.0 $24,300.00 

anUconcepclón Federol 

Planificación 
1:RAMO 12:Apoyo ~$1.0.00 9 Familiar y Banner Vasectomla 2.0 ~.OO 

antlconcepcl6n Federal 

\ 
", 
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Salud sexual y 
1:RAMO 12:Apoyo 18 reproductiva de Tarjeta con pulscra $5.00 300.0 $1,500.00 

los adolescentes 
Federal 

Salud sexual y 
1 :RAMO 12:Apoyo 18 reproductiva de 

F¡!doral 
Combo Anticonceptivo $2.50 300.0 5750.00 

los adolescentes 

Salud sexual y 
1 :RAMO 12:Apoyo Pol(ptíco Derechos Sexuales y 18 reproductiva de $1.00 500.0 $500.00 

los adoloscenles 
Federal Rep. 

Salud sexual y 
I:RAMO 12:Apoyo 18 reproductiva de Banner Adolescentes $180.00 6.0 $l,OaO.Oo 

tos adolescentes 
Fedoral 

Ptevención y Lineamientos y Protocolos para 

19 Atención de la 1 :RAMO 12:Apoyo la Atención Psicológica a 
$77.59 8.0 $620.72 

Violencia Familiar Federal mujeres en situación do 
y de Género violencia. 

Prevención y Manual de Planeadon, Modelo 

19 Atención de la 1 :RAMO 12:Apoyo Integrado para la Prevención y 
$5B.61 12.0 $703.32 

Viotencia. Famitiar Federal Atendón da la violencia Familíar 
y de Género y Sexual 

Prevención y Manual de Estrategia, Modalo 

'19 Atención dD la l:RAMO 12:Apoyo Inlegrado para la Prevención y $58.61 12.0 $703.32 Violencia FamiHar Federal Atención de la violencía Familiar 
y da Género y Sexual 

Prevención y 

19 
Atención de la 1 :RAMO 12:Apoyo Guia de Atención médica a 

570.00 290.0 $20,300.00 Violencla Familiar Fedoral Personas violadlls.2da Edición. 
y de Ganero 

20 Igualdad de 1 :RAMO 12:Apoyo 
Ravísta Género y Salud No. 7(3) $3B.44 30.0 $1,153.20 género en salud Federal 

20 
Igualdad de 1 :RAMO 12:Apoyo Rev¡s!i1 Género y Salud No. a $36.44 30.0 51,153.20 genero on salud Federal (1) 

20 Igualdad de 1;RAMO 12:Apoyo Revista Género y Salud No. B 538.44 :30.0 $1,15::.1.20 género en salud Federal (2) 

20 Igualdad de 1:RAMO 12:Apoyo Pollplico Hosligamlenlo Sexual $3.39 100.0 $339.00 género en salud Federal en el ámbito laboral 

Mojores prácticas en Género, 
etnia y salud. Incorporación de 

Igualdad de 1:RAMO 12:Apoyo 
la perspectiva de Género en los 

20 programas prioritarios de salud. $15.32 10.0 $153.20 género en salud Federal 
El caso de Prevención y Control 

da la Diabeles MeJlilus 6n \\ México: 

TOTAL \\ $7,738,949.91 

'\ , 
',-... 
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POR ~LA ENTIDAD" 

• LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA 
O DE LA CONTRALORiA V DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FlAMAS DEL ANEXO 5F DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD ULA SECRETARfA" y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, "LA ENllDAD". 
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ANEX05G 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA 
SECRETARiA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Relación de insumos enviados en especie por "lOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

CONCEPTO 
PRECIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

2 Prevención V conlrol de l:RAMO 12:Apovo 
Hemoglobina glucosilada 5105,00 2178.0 S228.690.00 

la díaooles mellUus Federal 

2 Prevención '1 conlrol de 1 :RAMO 12:Apoyo TALLERES DE EXAMEN ES 
57,000.00 1.0 $7,000.00 

la diabeles mellltus Federal BASteOS 

:] Prevención V conlrol do 1 :RAMO 12:Apoyo 
Capacitación S3.969.00 39.0 $154.791.00 

riesgo cardiollascular Federal 

3 
Prevención y conlro! de , :AAMO 12:Apoyo 

Microalbuminuría 519,00 8712.0 5165.528,00 
riesgo cardíollascul¡¡r Federol 

3 
Prellencíón y conlrol de 1 :RAMO 12:Apoyo Verlficadorc!; Sil ,000,00 2.0 516.00000 
nesgo cardiollllscular Federal patrónlEsligmom¡¡nómt!lro5 

21 
Prcvenclón y corurol de I:RAMO 12:Apoyo Pacientes con lralamienlo lB 

52'\,675.70 3.0 574,027,10 
la tuberculosIS Federal larmacorresislcnle eslancJanzado 

Prellención y conlrol de I :RAMO 12:Apoyo 
Paclímtes con lfillamíanlo lB 

21 larmacorresistenle S45,36fLOO 1.0 S~5.356.00 
la tuben::ulosis Federal 

indi\litJuahzado5 

Prellención y control do 

23 
la rabia bumana I:RAMO 12:Apoyo 

BcnCllpefllcllina S6.::lB 250,0 $1.59500 
lransmilic:1a por el perro y Federal 

oltas zoonosis 

Provención y control de 

23 ta rabia humana l:RAMO 12:Apoyo 
Penlobarbilal Sódico $120.00 40.0 $4,noo.00 

lransmilida por 01 perro y Fedet1ll 
otras zoonosis 

Pnlllenclón y control do 

23 
la robla humana 1 :RAMO 12:Apoyo 

Xilacina 5145.00 50.0 57,250.00 
lransmitida por el perro y Federol 

ol¡¡:¡s 200nosls 

Pravención y conlrol do 

23 
la rabio humana .1:AAMO 12:Apoyo 

Suluras cJ12 S149.oo 20.0 52.980,QO Imnsmilida por al parro y Federal 
olms zoonosis 

Prevención V cOnlral de 

23 
la robia humana 1 :RAMO 12:Apo)'a 

Gasas cJ200\ $41.00 20.0 5920.00 
lransmilida por el perro y Federol 

olms zoonosis 

23 
Pravom:lón y control do l:RAMO 12:Apoyo 

Jeringa 1ml ~ 50.112 200,0 
la robla humana Federal 

'1. 

\ ~ cr-p~ 
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lransmillda por el perro y 
otras zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana 1 :AAMO 12:Apoyo 

Jeringa 3ml SO.no <150.0 S360.OO 
transmitida por el porro y Federal 

otras zoonosis 

Prevención '1 conlrol de 

23 
la rabia humana 1 :RAMO 12:Apoyo 

Jcringil5ml $0.75 250.0 $187.50 
Irarl5mitlda por el perro y Federal 

altas zoonosis 

Prevención y conlrol de 

2.3 
la rabia humana I:RAMO 12:Apoyo 

Jeringa 10ml $1.10 100.0 $110.00 
transmitida por el perro y Fedornl 

airas zoonosis 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana 1 :RAMO 12:Apoyo 

Guantes 6 1/2 $.:1.00 300.0 $1,200.00 
IransfllilÍda por el perro y Federal 

otras zoono5is 

Prevención y control de 

23 
la rabia humana I:RAMO 12:Apoyo 

Guarlles 7 1/2 s.·tOO 300.0 $1,200.00 
tran"millda por el pono y Fedmnl 

Olft:Ei zoonO!j15 

PI~\lcrlcíón y control U!! 

Zl 
1,\ rablil humaníl HiAMO 12:Apoyo 

vacuna antirrábica hum¡¡na S200.00 800.0 SIGO,OOO.DO 
Iran!>rnltld¡¡ por el peno y Fcdeml 

o~ra!) zoonoms 

Pmvenclon y cOlOt(ol (j~ 

23 
lilfilbtilhunlill1i1 1 :FlAMO 12:Apoyo inmunogloblllrna anllmi.bica $700.00 150.0 $105,00000 

tr¡:¡n5rt1ltiúi¡ por d peno y Feueral humana 
otrns 70f1!\OSI!l 

Provención y conlrol dlJ 

23 
la rabl<l hurnanil 1 :RAMO 12:Apoyo 

Tilotamina·Zolazeparn 51
1
\00 250.0 $46.000.00 

tr¡¡nsmitirla por el plmo y Federal 
olr¡¡s ~oQno~is 

TOTAL \ \ $1,023.068,60 

\\ 
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POR "LA ENTIDAD" 

" POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO 5G DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD "LA SECRETARíA·' Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, "LA ENTIDAD", 
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ANEXO 5H 

1<00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

Relación de insumas enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. 

10 

10 

10 

10 

10 

PROGRAMA 

Prevención y 
control del VIH 

y otras IT5 

Prevención y 
control del VIH 

y otras IT5 

Prevención '! 
conlrol d!.'1 VII-! 

'1 olras ITS 

Pn:;venclón '1 
control del VII-! 

y DlrilS lTS 

F'¡!.'Vé'flCIOIl '! 
control rJcllJlH 

y olras ITS 

TOTAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

9: Fideicomiso: 
Fideicomiso 

I:RAMO 12:Apoyo 
Feder¡¡1 

1: F1AMO 12:/\poyo 
F,,¡lclill 

9: Fi[jelcorn,~;o: 
Fideicomiso 

1.FIAMO 12:I\pOyD 
Federal 

CONCEPTO 
PRECtO 

CANTIDAD 
TOTAL 

UNITARIO (PESOS) 

P¡¡cienles con lralamiento 
535,636.79 545.0 S 19,422,052.18 

AAV 

Condones rnC15culinas SO.55 772999.0 $425,149.45 

Condone!; fl:IIWlllfl05 IPlelil) :520.00 3-1;:8.0 SGIl,9úO.00 

Fle¡¡c!ivu" en,l y CV 
(Pre,;wclóll de !;ervlcios para 

$0,952.50 51-1.0 53,573,585.00 la reah~¡¡ciórl (1(: CO-:, CV y 
en !,U C¡¡SO g¡;nOllpDs) 

Paquele con ICllng¡¡ para 
Illsullf\il con ilgU¡il Inlcgrad2 
(:,9G )( 13 film), condón rJe 

1 .. :itf3x, (oillllla con alcollOl 
.'!il0.00 22/J0.0 S22,IlOO.OO 

150propilicolicD al 75':;" u!)Uil 
Inl'ecluble (3 mi), triptico y 

bDlsu de:! pliÍslico 

~ transpilrente 

\\ $23.512,546.63 

"\ 
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POR "'LA SECRETARIA" POR "'LA ENTIDAD" 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FlRMAS DEL ANEXO !iH DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA seCRETARIA DE SALUD uLA SECRETAnfAw y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL eSTADO UBRE y SOBERANO DE SINAlOA, "LA ENTtOAD". 
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ANEXO 51 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE SALUD "LA 
SECRETARíA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA FUENTE DE 
CONCEPTO 

PRECIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Progrnma Nacional 

5 de Reducción da la 1:RAMO 12:Apoyo BCG $6.08 42760.0 $259,980.80 
Mortalidad Inlanlil y Fedornl 

Vacunacíón 

Programa Nacional 

5 
de Reducción de 111 1:RAMO 12:Apoyo HEPATITIS B 10 MCG $9.45 38830.0 $366,943.50 
Mortalidad Inranlil y Federal 

Vacunnción 

Programa Nacional 

5 de Roducción de la 1 :RAMO 12:Apoyo 
PENTAVALENTE $97.20 95500.0 $9,282.600.00 

Mortalidad Inlantil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacional 
! 1 :SMNG: Seguro de Reducción de lo S 

Morlalidad Infantil y 
Médico para una Nueva ROTAVIRUS $94_39 23600.0 52.227.604.00 

Vacunación Generación 

Programa Nacíon¡¡1 
11 :SMNG: Seguro de Reducción de In 5 

Mortalidad Infanlil y Módico para una Nueva NEUMOCOCCICA i $270.0D 47460.0 512,614,200.00 

Vacunación 
Generación 

Plogtilma Nacional 

5 da Reducción de la 9:Fideícomiso: INFLUENZA ADULTO 541.85 213429.0 $8,932.003.65 Monalidad Infantil y Fideicomiso 
Vacunación 

Programa Nacional 

5 de Reducción de la 9:Fideicomiso; 
INFLUENZA $41.85 114805.0 $4,804,589.25 

Mortalidad Infantil y Fideicomiso 
Vllcunación 

Programa Nacional 

5 da Reducción do la 1 :RAMO 12;Apoyo SR $14.04 21650.0 $305.n4.00 Mortalidad Infantil y Federol 
Vacunación 

Programa Nacional 

5 de Reducción da la 1;RAMO 12:Apoyo 
HEPATITIS 8 20 MCG S8.91 22800.0 $203,148.00 Monalidad In!anlíl y Federal 

Vacunación 
~ 

Programa Nacional 1 :RAMO 12:Apoyo 
~ $79.00 $782.100.~ 5 de Reducción de la NEUM023 9900.0 

Mortalidad lnlantil y Federal 

100 "\ ~ y 

~ 
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Vacunación 

Programa Nacional 
l1:SMNG :Seguro Cámaras frias para 

$1,127.000.00 3.0 53,381,000.00 de Redu~ión de la 
Médico para una Nueva Centro Estalal de 5 

Mortalidad Infantil y Generación Vacunas' 
Vacunación 

Programa Nacional t 1 :SMNG: Seguro Cámara Fria para 
$787,750.00 4.0 $3,151,000.00 de Reducción da la Médico paro una Nueva CenlrD Jurísdiccional 5 

Mortalidad Infantil y 
Generación da Vacunas++ 

Vacunación 

Programa Nacional 
11 :SMNG: Seguro Relrigerador equipado 

548,676.05 142.0 $6.911,999.10 5 de Reducción de la 
Médico para una Nueva de 17.5 pies cúbicos Mortalidad Infanlil y Generación 

Vacunación 

Programa Nacional 
11 :SMNG: Seguro Congelador para $5,954.00 5.0 $29,769.99 5 de Reducción de la Módico para una Nueva 

paquetes congelantes Mortalídad Inlanlil y 
Generación Vacunación 

Programa Nacional 
11:SMNG: Seguro 

Protector de votlal!! S575.00 22.0 $12,650.00 5 de Reducción da la 
Médico para una Nueva para rerrigerador Mortalidad lolantil y Grmeración 

Vacunación 

Programa Nacional 
j I:SMNG: Seguro 

Planta auxiliar de 
$2'19.500.00 2.0 5499,000.00 5 de Reducción de la Módico pam una NueviJ 

energía eléctrica MOr1aUdad Infantil y Goneración Vacunación 

-
Programa Nacional lt:SMNG: Seguro 

EqUIpo de cómputo $14.024.25 16.0 5224,38a.00 dD Reducción de la Médico para una Noev.:l 5 
MOrlalidad Inlanlil y Generación 

Vacunación 
r-

Programa Nacional 
11 ;SMNG: Seguro 

Impresora 53,789.25 16.0 $60,628.00 da Reducción de la Médico para una Nueva 5 
Mortalidad Inlanlil y 

Generación Vacunación 

Programa Nacional 
11 :SMNG: Seguro 

Fuente de poder 51,040.75 16.0 $16,652.00 
da Reducción de la Médico para una Nueva 5 Mor1alidad Infantil y 

Generoción Vacunación 
¡-

Programa Nacional Vehlculo con 11 :SMNG: Seguro 
$588.584.67 1.0 55B8,584.67 

da Reducción da la Médico para una Nueva carrocerla rohigerada 5 Mortalidad Infantil V Generación (Termol(jm) 
Vacunación 

¡-

Programa Nacional Trajes para la 11 :SMNG: Seguro 
$2,625.45 15.0 $39,381.75 

de Reducción de la Médico para una Nueva protección contra el 5 Mortalidad In/anlil y 
Genoración frio 

Vacunación 

Programa Nacional 
11 :SMNG: Seguro 

Tc,"" d. 9 "'~ \ $619.95 755.0 $619,062.25 5 da Reducción de la 
Médico para una Nueva Mortalidad Inlantil y 

Generación Vacunación 

~ ~p K ~ 
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Programa Nacional 
11 :SMNG: Soguro Canastilla 

5 da Reducción de la 
Médico para una Nuella portavacunas para 5137.42 850.0 $116,811.25 

Mortalídacllnlanlil y 
Generación lermo de 9 lilros 

Vacunación 

Programa Nacional 
11 :SMNG: Seguro 

Carril o porta termo de 9 de Reducción de la 
$540.50 600.0 $324,30D.00 5 

Mortalidad Infantil y Médico para una Nuova 
litros 

Vacunación 
Generación 

Programa Nacional 
t 1 :SMNG Seguro 

5 de Reducción da la 
Médico para una Nueva 

Mochila para termo de 
$239.08 207.0 $49,490.60 

Mortanclad Inlantil y 91ilros 
Vacunación 

Generación 

Programa Nacional 
11 :SMNG: Seguro 

Termo de 45 litros o de Reducción do la $1,381.15 70.0 S96,680.50 5 
Mortalidad Infantil y Módico para una Nueva 

más 
Vacunación 

Generación 

Programa Nacional 
11 ;SMNG: Seguro 

5 de Reducción de la 
Médico para una Nueva 

Equipo de calibración $267.95 100.0 S26.795.00 
Mortalidad Inlantil y 

Generación 
de termómetros 

Vacunación 

PlOgrama Nacional t 1 :SMNG: Seguro Termómelros de 
5 de Reducción de la 

MédiCO pam una Nueva váslago para S86.25 158.0 $13,627.50 
MortLl!ldad Infantil y 

Generncíon supervisión 
Vacunación 

Programa Nacional 
11:SMNG: Seguro 

de Reducción de la Termómetro lineal de $140.30 \ 100,0 $14.030.00 5 
Mortalidad Infantil y 

Médico para una Nuevil 
bolsillo 

Vacunación 
Generación ~\ 

TOTAL \ S56,155,793.81 , 
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POR "LA SECRETARIA" 

r-v:~-=---DRA. VESTA LOUISE RICH oSaN LÓPEZ..e~DA 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Lunes 16 de Abril de 2012 

AFASPE-SIN·2010 

POR "LA ENTIDAD" 

• LUIS ANTONIO CAROENA FONSECA 
DE LA CONTRALORiA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

" POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO 51 DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA OUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARiA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO OEL ESTADO UBRE V SOBERANO DE SINALOA. "LA ENTIOAOH 
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AFASPE-SIN-2010 

ANEXOSJ 

000 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGfA 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA 
SECRETARiA" Y EL EJECUTIVO OEL ESTAOO LIBRE y SOBERANO DE SINAlOA. POR. CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", 

Relación de insumos enviados en espede por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

RAMA FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL 
ANANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

Insumes (incluye cepas. 
Laboratorio da Salud medios de cul\ívo. medios 

31 Pública (COMPONENTE, 1 :RAMO 12:Apoyo de transpones. reactivos. $93,000.00 1.0 $93,000,00 DE VIGILANCIA Fed¡mIl ma.teriales para. 
EPIDEMIOLÓGICA) capacilncí6n y coslo de 

capacitación) 

TOTAL 593.000.00 
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AFASPE-SIN-2010 

POR"LA SECRETAR'AR POR "LA ENTIDAD" 

• POR LA UNIDAD EJECUTORA" 

HOJA DE RRMAS DEL ANEXO 5J DEL CONVENIO ESPECIACO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA" Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE V SOBERANO DE SINALOA, ~LA EtmDAD", 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS SUSCRITO EL 1 DE MARZO DE 2010, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ liLA SECRETARiA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN Y PROMOCiÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA 
SALUD; LA ORA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA TR 
VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. 
FRANCISCO CISNEROS RIVERa, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJa, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES; LA ORA. aLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNANDEZ. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELlNA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO 
IZAZOLA LlCEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; y LA ORA, VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ·COLLADA. DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; V POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRiA AISPURO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD, EL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN 
Y FINANZAS, EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL LIC. JUAN PABLO VAMUNI ROBLES EN SU CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA V RENDICIÓN DE CUENTAS, Y EL DR ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
SINALOA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES' 

ANTECEDENTES 

Con fecha 1 DE MARZO DE 2010, "LA SECRETARíA" Y "LA ENTIDAD" celebraron el Convenio Especifico 
para el Fortalecimiento de AcciDnes de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir 
recursos presupuesta/es e insumas federales a "LA ENTIDAD n, a fín de coordinar su participacíón con el 
Ejecutivo Federa/, en /érminos del art{culo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD ". la 
adecuada instrumentación así como fortalecer la in/egralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que se denominara "CONVENIO PRINCIPAL", 

11. En la Clausula DECIMA , denominada MODIFICACIONES AL\CONVENIO, del "CONVENIO PRINCIPAL", las 
partes acordaron lo que a la letra dice: "",el presente Convenio EspecIfico podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, sín al/erar su estructura y en estricto apego a las dispOSiciones jurldicas aplicables, Las 
modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signa/sn'os a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación yen el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 
15 dlas /lábiles posteriores a su formalización 

111. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del "CONVENIO PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a 
la letra dice: "El presente Convenio Especifico, asl como sus anexos, comenzarán a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 dJas hábiles 
posteriores a su formalización", 

IV, Con fecha 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010, "LA SECRETARIA" Y "LA ENTIDAD", celebraron el conve~'o 
Modificatorio al Convenio Especifico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Enlídad 
Federativas, con el objeto de modificar las Clausulas Primera, Segunda y Novena; as! como los Anexos Dos, 
Trrs' Cuatro, Cinco y el Apéndice, est;;¡blecidos en el "CONVENIO PRINCIPAL" • 

... ~n la Cláusula NOVENA.- VIGENCIA, de la Cláusula SEGUNDA del Convenio Modificatorio al Convenio 
Especffico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, las pa~ 
cordaron lo que a la letra dice: "El presente convenío comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de s 

'); scripcíón y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto. materia del presente convenio especfñ , 

~~p\, r ~~ 
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debi{mdosa pUblicar en el Diario Oficial de la Federación y Bn el Órgsno de DifusI6n Oficial de "LA ENTIDAD" 
dentro de Jos quince (15) dlas hébHes posteriores B su formalización·. 

VI. Las partes han delennlnado actualizar las DECLARACIONES 2 Y 3 de "LA SECRETARIA" Y modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda IJ Novena, asl como los Anexos Dos. Tres, Cuatro. Cinco y el Apéndice del 
"CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e Insumos 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", derivado del comportamiento del gasto. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARiA", declara por medio de su representante: 

1. 

2. Que a la Subsecretaria de Prevencl6n IJ Promocl6n de la Salud, entre otras atribuciones. le corresponde. 
proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las polltiess y 
estrategias en matería de prevencl6n y promoci6n de la salud y control de enfermedades. asl como en 
materia de discapacidad. salud mental y accidentes; ademés, coordinar el desarrollo de los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva. de Programas Preventivos y Control de 
Enfennedades. para la PrevencI6n y el Control de las Adicciones. para la Prevencl6n y el Control del 
VIHISIDA. y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de confonnldad con lo dispuesto en el 
arUculo 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoci6n de la Salud, y de Epldemio!ogla. asl como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevenci6n de Accidentes. son unidades administrativas dependientes de la 
SubsecretarIa de Prevenci6n y Promoci6n de la Salud, de confonnidad con lo dispuesto en los artlculos 
2. Literal B. fracción XII, XVII BIS. XIX, XX Y XXI. 15. 16, 28. 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y que las centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevenci6n y el 
Control de las Adicciones; para la Prevenci6n y el Control del VIH/SIDA. y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia. son órganos desconcentrados de la Secretaria de Salud, de confonnidad con lo 
establecido en los articules 2. Literal C. fracción 11. VII, VII Bis. VIII y IX. 36, 37. 36,40.45,45 Bis. 46 y 
47 del Reglamento Interior de la SecretarIa de Salud. y se encuentran adscritos administrativamente a 
la SubsecretarIa de Prevención y Promoci6n de la Salud. cuyos titulares se encuenlran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Especllico. 

4. 

1.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el"CONVENIO PRINCIPAL". 

11. "LA ENTIDAD", declara por medio de su representante: 

11.1. Que se reproducen y ratifican las declaraCIones Insertas en elllCONVENIO PRINCIPAL". 

111. Las partos doclaran conjuntamonto: 

111.1. Que se reconocen mutuamente la pen;onalldad con la que comparecen a la celebracl6n del presente 
instrumento. 

111.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los ténnlno5 
y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

cLÁUSULAS. 
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PRIMERA.-... 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

NO. UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE ACCiÓN (PoGosl 

RECURSOS 
INSUMaS TOTAL FINANCIEROS 

310 CIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUO 

14 Promoción de ID salud': hacia unil nueva cullura por In splud 010,443.00 418.790.00 1.229,233.00 

15 Escuela y Sulud 0.00 0.00 0.00 

16 Enlomo y comunidades Silludables o.or 0.00 0.00 

26 Vele Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 

S ubtotal 810.443.00 418,700.00 1,229,233.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO CEl CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión 691.775.00 0.00 691,775.00 

Sublot.1 691.715.00 0.00 Iitl1,716.00 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAl. PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 Prevención. atencíón y rehabilitaCión dI:! per..onas con di5c.,p¡¡c!dad 0.00 325,154.63 325.154.63 

S u blotal 0.00 325,154.63 325,154.63 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

<1 Progmmn Nacional de S1!gumlad Vial .1.10 .111.1 550.000.00 

Sublollll ,01.10.01.1 0.00 550,000.01.1 

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25 Vi¡¡ilanclG opiúeJT\iológic;¡ 2,63I),125.Q(] 0.00 2.6JG.125.00 

31 
LaboratDno de Snlud Pública (Compmu:nto de Ví!.1llanC¡¡l 2,050,452.0U 120,000.00 2.970,452.1.10 
EpidemícI6giC<:l) -

Subtotal 6,494,677.00 120.001.1.00 6,614,577.01.1 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPROOUCnVA 

6 revenclán. detección y ntem:lón temprana del c.incer de mamn 710,561l.il7 91,95'5.00 811.1,523.47 

7 rel/eneJón, delec.ción y atención lempmna del cilncer de cél1li~ 1,942,056.1.10 2,029,329.67 4,772,105.67 

8 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,G07,301.64 1,607 ,J01.G~ , 9 PlanlliC<:lción famiUOI y nnlicnm::epción 0.00 1,695,266.&6 1,695,266.&6 

18 Salud sexual y teproduclivn de los adolescentes (tOO 27,666.24 27,GGli.24 

~ 
19 Pravanción y atención de la violencia familiar y tle género 505,105.72 584.64 505,690.36 \ 
1° Igualdad de género un sr.'·Jd 0.00 1,7DD.56 1,700.5a,. 

~. Subtotal 3,1 66,63D.1 D 6~"""~1~ 
\'lOO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENnVOS y CONTROL DE ENFERMEDADES 

!L:\ \\ 



Lunes 16 de Abril de 2012 «EL ESTADO DE SlNALOA» 129 

CM AFASPE SIN-02 10 -
2 Prevención y cantrol dolo diabetes mellrlus 2,870,533.61 235,690.00 3,106,223.61 

3 Prevendón y canlro! de riesgo cardiovascular 1,945,553.00 23,881,595.00 25,007,148.00 

11 Prevenci6n '1 canllol del dengue 9,469,501.00 0.00 9,469,!iOUI0 

17 Atención al envDjecimiDnlo 183.411.95 0.00 183,411.95 

21 Prevención y cantrol da Jaluberculosis 3.20:1,890.00 103,247.31 3,307,137.31 

22 Prevención V cantrol del paludismo 1,219,nO.!i2 0.00 1,219.110.52 

23 PrevDnción y control do la robla humana transmílídll por el perro y atras 0.00 289.466.44 289,466.44 loono!!ls 

24 Prevención '1 conlrol de urgencias epidemiológh::ns '1 desastres 0.00 0.00 0.00 

21 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 

28 Prl!venci6n y control del cólera 0.00 0.011 0.00 

29 Plllvención y canlrol de Ii! lepra 114.475.00 0.00 114.475.00 

:la OlraS ETV (ol1cOt:llrCo~I •. inloxicación por picadura de alacran. cha!las. 0.00 0.00 0.00 virus da) oe~te del Nilo) 

Subtotal 19,007,135.08 24.4119,990.76 43,497,133.03 

KilO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHlSIOA 

10 PIl:vBm:ión y canllOl del VII-! y otras ITS o.no 27,541.155.35 27.54t.155.35 

Subtotal 0.00 27,541,155.35 27,641,156.35 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA y LA ADOLESCENCIA 

5 Programa Nacional de Reducción de 111 Mortalidad InranliJ y 
14,701.214.85 42,154.5911.80 56.855.013.85 VaCUOi;¡¡:ién 

S ubtotal 14,701.214.85 42,154,698.80 58,855,813.85 

XOO CENTRO NACIONAl. PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones. 2,463,590.20 197,600.00 2.601,190.20 

Sublotal 2.483,6110.20 191,600,00 2,681.11)0.20 

Tolal da recursos eDderalos a transforir a "LA EHl10AD" 46,8115,265.32 101,501,181.94 140,3116,447.26 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realizaci6n de las acciones objeto del presente Instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirtl a "LA ENTIDAD", recursos federales hasta por la cantidad de $148.386,447,26 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 26/100 M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", para la 
realización de las Intervenciones que contemplan uLOS PROGRAMAS", 

Los recursos financieros que importan un monto de $46;885.265.32 (CUARENTA y SE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 32/ O M.N.) se \. .. 
radicaran a la SecretarIa de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD". en la cuenta bancari roductlva ~ 

,-e,peclfica ~sta •• table"", pa",;;~orma Prev~l •• nlrega~.loy:' en la i' UCI~ 
r \\ 
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crédito bancaria que la misma determino, Informando de ello a "LA secRETARIA", con la finalidad de quelos 
recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente Identificados, de 
conformidad con lo establecido en ~I articulo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. los recursos presupuestarios a que se hace alusi6n, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. el cual debidamente firmado por las Instancias que celebran el presente 
Convenio Modificatorio forma parte Integrante de 8U contexto. 

Los recursos federales que transfiera ULA SECRETARIA" a liLA ENTIDAD", definidos como insumos por un 
monto total de $101.501,181.94 (CIENTO UN MILLONES QUINIENTOS UN MIL CIENTO OCHENTA V UN 
PESOS 94/100 M.N.) seré n entregados directamente a la Secretaria de Salud 6 LA UNIDAD EJECUTORA Y 
serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS PROGRAMAS", sel'ialados en la Cláusula PRIMERA del 
presente instrumento. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente Con\o'enlo MOdificatorio, asl como sus Anexos, comenzarén a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscrlpcl6n y se mantendré n en vigor hasta el 31 de octubre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federaci6n y en el Órgano de Difusión Oficial de "LA ENTIDAD" I 
denlro de los 15 dles hébiles posteriores a su formalización. 

los recursos presupuestarios que al 31 de mayo de 2011 no se hayan ejercido o devengado, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE a más tardar el 15 de lunlo de 2011, debiendo remitir a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tienen a cargo "LOS PROGRAMAS", las comprobaciones correspondientes, 

En cuanto a los recursos presupuestarios de procedimientos de licitacion pública o de invítacion a cuando 
menos tres personas iniciados hasta el 31 de mayo do 2011, que no hayan sido ejercidos o devengados al ~ 
de septiembre de 2011, deberán reintegrarse a la TESO FE a más tardar 8115 de octubre de 2011. debiendo 
remitir a s unidades administrativas y 6rganos desconcentrados que tienen a cargo "LOS PROGRAMAS", las 
compro iones correspondientes. 

/ 
¿; 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBUCA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, aUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD uLA SECRETARIA" y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINAlOA, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD 

Calendario de Ministraclones de "lOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

N- PROGRAMA 

Marzo M.~o Agolto Novlombre Total 

14 235,021.47 287.448.19 163,984.17 153,984.11 810,443.00 

15 OJIG 0.00 0.00 0.00 0.00 
16 dabloa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

23 021.47 207446.1S 153984.11 153,984.17 810443.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Calendario de Mlnistraciones de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

H" PROGRAMA 

Marzo Maya Agoslo Noviembre Tatal 

13 Salud mental depresión 207532.60 201,532.50 138,355.00 130355.00 891776.00 
Total .. 207532.50 207532.50 138,355.00 130 355.DO 691,775.00 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Calendario de Mlnlstraciones de "LOS PROGRAMAS·· en materia de Salud Pública 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Calendario de Mlnlstraclones de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Publica 

MIHISTRACIONES 

N' PROGRAMA 

V Marzo Mayo AgDlto Noviembre Tolal 

4 Proaraml Naclonlll de Seaurldad V)eW 1'6,000.00 165000.00 110 DOO.OO 110000.00 660,000.00 
Total .. ;' 185000.00 186,000.00 110000.00 110,000.00 660000.00 

-/5 
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Calendario de Mlnlstraclones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

MINISTRACIONES 

N' PROGRAMA 

Marxo Mayo AgostD Novlombro Total 

25 Vigilllncia epidemiológica 790,837.&0 790,831.60 521,225.00 527,225.00 2,636,125.00 

Laboratorio de Salud Pública 
31 (Componenta de Vrgllantin 857,635.61 857,535.51 511,690.34 671,090.64 2,850,452.00 

EpidemlolOglca) 

Totales 1,640,373.01 1,648,373.01 1,090,915.34 1,09B,915.64 5,494,577.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Calendario de Mlnlstraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

N' PROGRAMA .. 

Marzo Mayo ADO!ito NDviembro Total 

6 Prcvencion. detección y Illención 269,463.17 2ü9,4G3.1B 119,642.12: 0.00 710,56ll.41 
temorano del cáncer de mama 

1 Prevención, detección y alencion 7211,511.00 720,571.00 405,114.00 0.00 1,542,056.00 temprana del clm:ar de cérvil! 
B ArrllnouQ parElJa en la Vida 0.00 0.00 O.UO 0.00 0.00 
9 PlaniflCadOn lamilíllr V IIn!iconce~ción 0.00 0.00 0.00 

I 
0.00 0.00 

18 SlIlua sexual y reprOductiva do los 0.00 0.00 0.00 0.00 O.IlO 
aclolc!iconles 

i 19 I ;llJvenci6n y ¡¡Ientión de la violencill 
familiar v de oilOerD 

252,552.86 252,662.86 0.00 0.00 505.105.72 

20 h¡uald¡¡d de llénelQ en salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total as 1,250 S07.U3 1250587.04 61i5.1S6.12 0.00 3.166530.19 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Calendarío de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

N· PROGRAMA 

Marzo 
I 

Mayo AgDsto Novlambro 
Total '" 1:)/ 2 Prevención y centrol de la diabetes 744,361.00 744,361.80 496,241.20 885,568.01 2,010,533.61 \ 

mellitus 

I ,', I pm,,"",,: """"Id._, 683,665.90 683,665.90 389,110.60 389,110.60 1,946,553.00 ~ 
2640850.30 2,8-40860.30 1,893900.20 1.693900.20 El 469 501.00 ~ 1 Atención al en\lelecimlento 0.00 0.00 0.00 183411.95 183411.95 

21 PRIven ció n V centrol de la tubofCI.Ilasls 961167.00 981167.00 640,778.00 640,778.00 3,203,890.00 
2.2 Pre1lendón V centrol del palUdismo 365931.18 366931.16 243,954.10 243,054.10 1,219770.52 

~ Prevención y centrol da la rtlbla 
23 humana transmitida por el pelTO y 0.00 0.00 0.00 0.00 o.o~ 

otra!; zoonosis 

24 prevel1c1ó~rltnt~~~ urgencias 
6pidemlol6 , Vd sasl.rea 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

'L '\ A· f \ ~ ~ ~ 
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27 Salud bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
28 Pl1M!ndón y control dol cólera 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 
29 Pl1M!ndón y contral do la leora 34342.60 3.c 342.150 22895.00 228115.00 114475.00 

Otra. ElV (oncocercoala, InloJk:ación 
30 por picadura de alacnln. chaoal. llinlll 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

del oeata del NIQJ 
Totales 5530318.68 5530318.16 3686879.10 4259618.66 111 007 136.08 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN V EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Calendario de Minlslraciones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

SIN DATOS 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Mlnislraclones de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

N' PROGRAMA 

Marzo Mavo Agoste Novlembro Total 

!) Pmglllma Nadonlll da Reducción de GtI,251.00 59.251.00 11,026,709.85 3.556,003.00 14.1D1.21UJS la Mortalidad Infantil}' Vacunación 
TotalO1l SB 251.00 511.251.00 11 026709.05 35511 003.00 14701 214.05 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

MINISTRACIONES 

N' PROGRAMA 

Milrzo Mayo Agosto MOl/Jambro Total 

lJ11 ~vención y tratamiento de las 
11 icciones. 739.077.30 739,077.::10 492,718.20 492,717.40 2.463,500,20 

,\ V. Totales 739077.30 739077.30 492,718.20 492,717.40 2463590.20 

~ 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. aUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA" Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAO". 

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en matería de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INOICADOR 

100.0 

14 Promoción de la salud: 
Opcional C¡¡mpañao do difusIón Campllfias do difusión e Cobertura do difusión o 

¡lacio una nueva cultura 
o Infonmll:lón InformacIón program¡¡das Información 

realizadas 10.0 111.0000 
por la !ioluo 10.0 

Opclonol Numero de escuelas Númoro de escuelas 100.0 Porcctlllljll do escuclas 

15 Escuela y Salud 
certificadas progl1lmild¡¡s certificadas como 

92.0 115.0 promotoras 
92.0000 

ObUau!ollo Uúrnoro de NUlIlnto de comunldildo,:; 100.0 Porcentaje de 

I 
Comunldildes dc 500 iI 2500 Imbltan!!!s comunldados Iniciadas 

iniciadas 'como progr¡¡madas' para su corno Cornunldados 
Cornunldilde!i Incoprorac!ón ill SI!>lcma Saludables respecto al 
Saludablos e do Certificación do numero do comunldlldes 

Incorporadas al Comunidad!:!; Saludables do 500 a 2500 hallltanl!!!! 
Sl!ltnmado 220.0 programada!' 

16 Enlomo y comuníd;¡rJ!ls Certltll:aclón de 17.7273 
Comunidades 

s¡¡llJd~bI1!5 
Saludablos 

'Comunldad InJc!~da'" 
ICon Camluí Local do 

Sillud aclhlo ylo 
rcorionllldo con dx y 

plan di.! trabajo) 
39.0 

26 Velc Sano, RegraS!I Opcional Numero do consulllls Numero do consultas 100,0 Consultas medIcas 1I 

SDno l'1lallzada!i progl1lmildo5 mlgrantlls 
65,10D,0 55,100.0 100.0000 

[\:" S,"" Re."" OblllJillorlo Numoro dI! Talleres Nlimaro dD Tilllefl!S 100.0 Tallores do Promoción de 

Sano roollzados Programados la Salud a MlllranLcs 
3,0 3.0 100.000D 

I 

\ j 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Programas-Indicadores-Melas de "LOS PRO<;iRAMAS" en materia de Salud Pública 

¡ 
--~ 

y ~ 
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PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

Num. 00 hOBpl1.l11eG Porconl.l1Jo de hospitales 
psiquIátricos qua Númoro da hospll.l1loG psiquiátricos que cumplon 

13 Salud montal, Obllgolorio cumplan con la psiquiátricos 100.0 con la aplh:acl6n 
dopresi6n aplicación "Programa 1.0 

"Programa In\llomo sin 
In\llomo sin Fria" Frlo 

1.IlO 100.11000 

Total do hospItales 
pslqulotricos con al Porconl.l1Jo de hospltalcs 

Tol.l1l do hospll.l1los 
monos 2 de las 3 psiquiátrIcas con al 

13 Salud mental, Obligatorio acclonos dol Programa monos 2 do las 3 acclonos 
depreslén 

psiquiátricos Fodoral do 
100.0 dol Programa Fedaral do 

1.00 Rollabllll.l1clón Rehabilitación Pslcosoclal 
Psh:osocl31 100.0000 

1.0 

Num. 00 consultas do Hum. 00 consulLas do Porcentajo do consultas 
13 Salud menllll. Obll[)atorlo salud monLaI rnilllZ3das salud montnl 100.0 

de salud mentnl rn¡¡!lzadas 
depresión por primora \lOZ 24,005.0 por pñmera voz 

0,029.0D 33.3400 

r~um. Oc consultas do Num. Da consultas do POfContaJo da consultan 
13 Salud monlal. ObllOiltorlo s¡¡lud mental 

salud mental 100.0 do salud mental 
depreSión subsocuonles 24,01l5.0 liubsecu!!nll!!1 

16,057.00 6G.GGD1 

I 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Melas de "LOS PROGRAMAS" en matería de Salud Pública 

PROGRAMA TI?OMETA IJI,H:Plnnr> DENOMft~ADOR FACTOR iNDICADOR 

12 PI1!!~enci6n, atención y Grado do 
Númora da cursos Numeto do CUrsOli cumpllmlenlo dI! motn Ichabilltación do 

Obll[J~lorlo rca!iz.ados programados 100.0 do capacltnclón ¡¡ peroonils con 
J.O 3.0 porsonaloporaUvo discapacidad 100.0000 

12 Prevención, olención y Número do pruebas Totnl do nacimientos Porcentajo drt roción de tamiz IIl!onal.l1l a osUmados do CONAPO un reh¡¡bllíll1tlón de 
ObllgatDrlo roclén nacIdos en la población sin 10D.0 nacidas con tamiz 

pCl1\OnDS con neonatal 
di~capac!dnd 

Secrnlilri¡; do Salud tlorochohablDncla formal 32.4017 
6,1175.D 21,218.0 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en matería de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINAOOR FACTOR INOICADOR 

4 PTOgroma NacloRal de 
Obligatorio rlúmoro de personas Personas programadas para 100.0 Port:ontaJo do 

cilpacltadas como eaplle lar como primor rsonas c.apacltndas 

;:::::> ~~ f; J 9\ 
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Seguridad Vial primer I'OIpondlenla raspondlente en 01 ano como primor 

onSVe 600.0 raspondlante en 
600.0 SDporta VItal Balito 

(SVBI 
100.0000 

NúmerD do Munltlplos Implementación da 
priOrltarlOIl que programa para la 

" Programa Naclonal de 
cuentan con programa Munltlplos prioritarios opuraclón do controles 

Seguridad Vial Obligatorio para la openu:lón de 
4.0 100.0 da alcohollmetria on 

controlos do MunIcipios 
alcohollmatrla prlorlrtarios 

4.0 100.0000 

NúmerD da personas 
Númoro de personas de la 

do la sociedad civil 
sociedad cIvil programadas CapacitacIón do la 

4 Programa Nacionlll de capacltadu on para capacItación on 50clldad clvllon 

Seguridatl Vial Obllgalorlo Soporta Vital Baslco Soporte Vital Bblco (SVBI. 100.0 Soporte Vital B4slto 

(SVB). 
on atuordo al grupo ISVBI. 

poblllclonal." 100.0000 1,200.0 
1,200.0 

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGiA 

Programas-Indicadores-Melas de "LOS PROGRAMAS" en matería de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR fACTOR INDICADOR 

Rocamendaclono!l 

Recomendaciones 
elaboradas al mos/12 

25 V,g¡llIncill 
ObUDatorlo elaboradas 

12 
100.0 

rocomondaclones 
epidamiológu:;¡ 12.0 programadas 111.:11\0 X 

12.0 100 
100.0000 

Acluallzaclón o 
capacll.llclón 

25 Vigilnncía Capacltaclonos Capacitaciones programadas proporcIonada I 
Obllgatorla proporcionadas 100.0 actualizaciones o epidemiológica 

2.0 2.0 capacitaciones 
progfllmBdBs X 100 

100.0000 

Unidades trazadoras 

25 Vigllllnc.ia Unldadas trazadoras UnldadoB trazadoras oqulpadas/ unidades 

epidemiológica Obligatorio equIpadas programadas 100.0 trazadoflls 
2.0 2.0 programatlas X 100 

V 
100.00011 

(' 

JurIsdicciones 

~ 25 Vigilancia Juriadlcclonos oqulpadas Jurlsdlcclonos en 01 oslatlo 
equipadas/numo ro dll 

opldemiolOglca Obligatorio 5.0 6.11 100.0 Jurladlcclanoa cm el 
estado X 100 

100.0000 \ 

31 Laboratorio de Indlce de Doaempefto Indlce de DOBempano 
Indica do DOlompll~ ~ 

Salud Ptibllca Obligatorio obtenido an 2010 obtenido en 2009 100.0 I (Componante'dl 85.6 83.6 
102.3923 

. Vigilancia / 

L "*~ - \ el;, 
------

. 
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Epkklmlológlca) 

31 Laboraltlrio do 
Salud Pública Muestru procaeadu Ptln:antaje do 

(Componenla do Obllgatario Muestras raclbldall 

VIgilancia 90.0 100.0 100.0 muostras procOIadas 
90.0000 

Epidemiológica) 

31 Laboratorio do Muutru Pl'OCIIUdaa en MuntrM recibida porcada Porcentaje da 
Salud Publica 

(Componenlo do Obligatorio Uempo por Cllda dllgnóstlco del mar= mueltras proCltSlldu 

Vigllanela diagnóstico anallUco 100.0 antlompopo, 

epidemiológica) 80,0 100.0 dlagnÓlltJco 
00.0000 

T6enlca& neeeul'lu para 
31 Lnboratorio de cl,jI1Jpllr al mar= anallUco en 

Salud Publica Ttk:nlCIIs nlportada en el al Estada de KUOrdo al Poreantajo de t6c:nlc.as 

(Componenle do Obligatorio mlr= anallUco del Estado RIngo Epldemlclóglco 100.0 en al marco anlll/Ueo 

Vlgilanda 20.0 (Marco anallUco bUlco) 27 dol Efllado 

EpldemiolOgIcn) dlagnóstleas 76.9231 

211.0 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO V SALUD REPRODUCTIVA' 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PR.OGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

¡¡ Provención. 
Número de muJerK de 60 11 HUmaro de mujeres 69 anos de edad 

dotección y mponlabllldad de la dlIlíO e 69 anos de Cobortura de maslogranall 

atcnción temprana Obllgalorlo Secrntaria da Salud a 118 edad raspQl1sabllldad 10D.0 on muJol1l1l do liD a 69 anos 

del cancor de qua se lea raall:z6 de la Secretaria de doadad 

m¡¡ml1 mastogralla Salud 16.7995 

10,290.0 81,252.0 

6 Prevención. Total de mlUltografiu Total de m.lllt6grafao detección y ProducUvldad por 
atención temprana Obligatorio raalludas on muje .... de líO en la Secretaria de 

dalcánalrde a 89 atios da edad por dIe Salud 1.0 mast6grafo 

mama 126.0 7.0 18.0000 

7 Prevenclón, Húmaro de PNllbal de VPH 
Número da pruebas 

detecdOny programadas de VPH Cobortura do pruebas de 

alenclón lempnma Opcional roall:tadaa amuje .... entRI pal'll .. , reall:tada. a 100.0 VPH mllll::adaa a muJoros 

delcAncordo 35 y 64 anos de edad mujeres IIntrv 3& Y 64 enlnl 35 y 64 aftos do edad 

cervix 48.411.0 anos x 100 100.0000 
48,411.0 

Húmoro de mujama de 26 a 

7 Prevención, 64 anos de edad Húmero de muj8rea Coborttlr.l da dotDccl6n dol 

dolOa:1ón y maponlabllldad de la de 25 a 64 anas de ~,'OM" w'"pa. alención l.empranil Obligatorio Secnllaria de Salud a l. edad ,...ponaabllldad 100.0 cito fa vaginal en mujonls 

delc4ncorda qua so le. realizó prueba de de la Secretada de de a 84 aftDs do adad da 

cervbr deteccl6n del cAnear cdrvlco 8aludx100 laSSA 
ut.erlno por cltologla cervlCIIJ 31,1578.0 t 114.0006 , 

b::-26,524.0 
. A 

L 
~ ~ / '\) " 

~ -, 
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Tatal de naclmlonlos 

Número da prtUlbaa de tIImb: 
estimados de 
CONAPOan PorcontaJo do nlclén O Arranque parojo Obligatorio noonatal a nlclén nscld01l en población sin 100.0 nacidos con tamb: naonatal 

enlaVlds la Sacnllañl da Salud 
15,991.0 

demchohabloncla 90.0045 
fOlTlllI 

17,768.0 

Núm. da personal de salud Total do pemonal do PorcantaJs do personal dll 
O Amlnquo Pllrojo capacitado an ",anlmacl6n salud programado salud capacitado on 

on 111 VIda Obligatorio nao natal para capacltansa an 100.0 nlanlmaclón naonatal 
420.0 

raanlmaclón noonatal 100.00DO 420.0 

Nümoro dll costmas Numero dll partoB PorcentaJo do operación 
8 Arranque ParaJo Opcional 

mllllzadas en las unldadllB alandldos en las 100.0 cosároa en unh:lados do la 
en 'a Vida de la SS unidades do la SS SS 

7,468.0 19,281.0 38.7304 

Númoro da personal da 
Total de personal do 

POfcontaJo do porsonal do salud que atienda 
8 Arranque Püftlío salud capacitado en emelllonclas salud capacitado en 

en la Vida Oblloatorlo omorgonchul obslótrh::lIs do obllÜlricas on los 
100.0 omorgonclas obst6trlclls en 

los hospltalos resolutivos hospltaloD flIsolutivos hospltalos resolutivo!! 
99.0 197.0 50.2538 

PorcentaJo do adquIsición 
Númoro do frascoll do Ac;ldo Número do mujares do ácido fóllco para 01 

6 Arranque Paftljo fálico adquIridos para cubrir en odadf6rtll consumo anual dol 20% do 

en la Vida Obllgalorlo 01 consumo anual de lao responsabilidad dllla 100.0 la Mujeres en Edad Fórtll 
mujeres on IIdad ,lIrtll, Socrotarla do Salud responsabilidad do la 

51,024.0 285,122.0 Socretarla de Salud. 
19.9999 

Número do compromisos Númorodo Porcontajll do cumplimIento 
cumplidos on el sonD dol compromisos do los compromisos del 

a Arranquo Parejo Comlló Estatal do generados on 01 50no Comltó Estatal do 
en 111 Vido Oblloatarla Mortalidad Maloma y dlll Comlló Estatal do 100.0 Mortalidad Maloma y 

Porlnatal. Mortalidad MaÚlma y Porlnatal 
45.0 Pllrlnatal 80.3571 56.0 

9 Planificación Aceptanlos fin 01 posparto Evsntos obstitlricos 

familiar y Opcional .Inmadlalo" acoptanlos al8ndldos durante 01 100.0 Cobertura do APEO 

anllconcepd4n duranÚl al puerporlo aHo X 100 69.9979 
13,497.0 19,282.0 

9 Planificación Número dll usuarios Número do usuarios PorcontaJo do hombros 

~/ famUlary ObllDaÚlrlo acoptanl8s de vasllctomla programados para 100.0 vasoctomlxados '\ 
Ilnlicancepd4n 124.0 vasoctomla 100.0000 124.0 

Cabllrtura do usuarias 

MEFU do población acUvas con málodos 
9 Planificación MEFU usuarlaa do métodos antlconcoptlvos modamos, 

~ 
familiar y Obligatorio anticonceptivos roBponsabllldad do la 100.0 do la población 

¡nllcance~n 74,290.0 Socratarla de Salud m.p.,,,.,,,,,. ~~ 123,180.0 Socnltaria do Salud 
60.3101 ¡....-

Ir 

~ 
1- \ 3-

/ 
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9 Planificación 
Infonnes Dnales entregados 

Infeumes finales ParticIpación en Semanas 
famil1ary ObligatoriO 2.0 programados 100.0 Nacionales de Salud 

anlicancepclán 2.0 10D.00OO 

Ulluar/aa acUvas de 
Cobortura do usuarios con 9 Planificación métodos de nueva Usuarias acUvas 

familiar y Obligatorio tocnologla (DI U medicado, prollramatlas 100.0 métodos anUconceplh/os de 

onlh:oncepcl6n Implanto. Parcho) 1,333.0 nueva tDcnoll:Yclla 

1,333.0 100.0000 

Numero dI nUIlY08 Total do SOflllcloll Incromenla porcontual del 
18 Salud sexvsl y SOflllc:los Amlgabloll a Amlgabllls on 01 Nümllro dD Seflllclol 

reprDductiva da las Obligatorio 100.0 Amigables para 
adoll!scentes Instalar duranto 01 periodo. periodo le 100 

Adaloscentes IIn 2010. 1.0 1.0 100.0000 

Aceptantes menoros de 20 Total do OgBSOS do 
CobGnura de 

lB Salud ¡¡eleual y 
aftos en el pOllovonto el/enlos obSt6tr/C08 AnUconcopclón pos.vonto reproductiva de los Opcional 

obsldtrico do manares do 20 1011.0 
obstétric:o on Adolollcontes. adolescenles 3,436.0 aftas en el perlado 59.4053 5,184.0 

PorconiaJII do malerlalllll do 

Numero da malorfaloli Total do materlalos CDmunlcaclón (leC) on 
18 Salud sexual y 

Reproducidos por tipo en al programados por lipo 
Salud Saxual y 

reproductiva de lo! Opcional 
perloóo. an 01 perlado lt 100 1110.0 Roproductlva en 

adolescenles Adolet\contas ISSyRA} 1,200.11 1,200.0 
producidos. 
10D.000D 

ll1 Salud sexual y Númuro do Seflllelo!! Total de Servicios Sorvldos Amlgablos para 
reproductiva de los ObligatorIo Aml(Jilblos In~talado!l Amlgablos 100.0 Adolcliconmll 2010 

adolescenles 1.0 programados 100.0000 1.0 

MuJsnls d018 aftos o más, CAlculo de muJonls do Cobartura da aplh::aclón da 19 Prel/onciÓn y 15 anos o más do 
atención da la unidos de poblacIón de población da horramlonla do delacc:lón a 

violencia familiar '1 Obllgiltorlo rosponllabllldad D las que IiO 
nllponsabllldad 100.D muJeros de poblacl6n da 

de !lénero aplicó la herramienta 
unIdas Bsponsabllldad 

20,000.0 
208.521.0 9.5914 

MUJSnlD da 1501\01 D mlll 
da población do Mujanll da 1S aftas o Mujonls qua vivan on 

19 Prevencíón y Bsponll8bllldad. unidas, mAs qua nlclbGn violencia sovara con 
atención de la 

Obligatorio que nlclbGn alancl6n atención 100.0 lltenclón Bupeclallzada qua 
vlcloncla familiar y ospeclallzada y quo fueron especializada per Bon rofar/das do otnts 

de género rafotldaa por otros IOflllcloll vlolonels. Bovora unldados do salud 
do salud 3,000.0 10.0000 
2,100.0 

Numoro do muJonla do 1& Númaro da muJaros 

19 Prevendón y linos o más usuarias da an población do 

:~"'''d''~'d'' olanclon de la &orvlclol especlalludol rasponsabllldad quo es clalluda 11 muJonlll vi· 

vlDloncia ramlllar y Obligatorio 
para la alancl6n de vloloncla nlqulenln alanelón 100.0 ctl 11 da vloloncla familiar 

degenero Hvera especializada por BOVOra 

3,000.0 vlDlonda ICMlf3 ,/ 8.4135 \. 
35,651.0 

~ ....", 

~ I ~ - -
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% do cursos taller 
1 O Pmvencl6n y CW1IOB taHlH' impartidos al Plrsonal 
alenci6n de la 

Obllgatodo 
Curaos tallar impartidos programados 100.0 médico oporaUvo da las 

violencia familiar y 14.0 dlferonf.llS InalltucloOOl dol 
de género 

1~.0 
uector alud, un la NOM.fJ46 

100.00lI0 

Personal de salud Perunal da Alud a PenlClnal do ualud 
20 Igualdad de 

Obligatorio ad:uallzadolcapadbldo capadtu 100.0 actualizado/capacitado 
Ilénero en aalud &*-0 897.0 duranto al afio 

6.0200 

Peraonal dlracUvo do Paraonal dlrectIvo da Penlonal dlrvctlvo do 

20 Igualdad da hoapltales hospital" 
hOflpltalDI 

género en salud Opcional actualludalc:apadtado prognmadG too.O capacitado/actualizado 
duranto 01 afio 4.0 18.0 22.2222 

Programa ptioritaricc de Programa • 
Programas con acclanos da 

20 I¡¡unldad do .. Iud con Kdanoa con pompoetlva do género 
género en Iitllud Opdomu 

Plrapec:tlva da g4mem 
prioritarios do salud 100.0 

Ineol'pOl1!daa duranlo 01 afio 
3.0 16.0 20.0000 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS V CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

NCmero de UNEMES- Númaro da UNEMES· Porconts,o da UNEMEs EC 
2 Prevención '1 control Obligatorio Crónlc:u COI'IItruldu y Cr6nlcu programadas para 100.0 construida&. y operando 
de la dlabololl mellHulI operando ser construidas y operar 10Q.0000 

4.0 4.0 

Número de g."pos de Ntimaro da G."potJ do PorcentaJo do Grupos do 
2 Prevención '1 control 

Obligatoria 
ayuda mutua ayuda lIuhtI programadOS 100.0 Ayuda Mutua Acrodltados 

de la diabeles multitus ICnldltadoa para al:f8dHar 100.0000 
13.0 13.0 

Númuro de paclentae Total da Paclllntes con DM Paclontos on control 
2 Prevención y control OblIgatoria con DM con nMII .. de on tratamIento 8n la UNEME 100.0 (hllmogloblna glucosllada 
da 111 diabetes mollNus HbA1c<1% EC 

130.0 134.0 91.0149 

N6moro de paCientes Número de pacientes con Control Glutemlco 0,\ -f 2 Pmwnción y control 
Obligatorio con CM con glucamla - DM en tratamiento 100.0 GAM 

de la dlabel.es mellftuB 128mgldl 
1.124.0 44.9288 GOao 

f ~ Número de paclentas de 

~ 
primG1'lll vez en la Total de paclanln do 

Cobortura do exploración 
2 Provonc:lón y control UNEUE EC con d'P~"""'."'~ dr dll1belas mellllUa 

Obligatorio 
elqllDraci6n de pi" primara vez en la UNEME 100.0 

UfO:~QEC ¡.. I'1IIIlblldIII 
129.0 

129.0 V , - / 

\ l- ~_.~ ~ 
-\ :Y ~ 
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3 Pre~ncl6n '1 control HLim.ro de detlK:clonn Numero de detecciones Po~nt.aJe de d.taccl6n 

dD riesgo Obligatorio reallUldu programad .. 100.0 de Rev en poblacl6n de 20 

cardiov8lIcular 613,11e.o 702,981.0 anoay m6. 
73.0000 

3 Prevenci6n '1 Ct:lntsal NUmero da detltcclones Número de dot.acclones PotC8nlajo do d.tacel6n 

de riesgo Obligatorio realizadas programads. 100.0 da CM en poblac16n da 20 

cardiovascular 231,984.0 702.181.0 anosym6s 
33.0000 

Número da paelontos (da Número da paelantos (da 
UNE'MES y GAM 

3 Prevención y Cllntrol propuestas para UNEMES y GAM propuestas POfCantajo da plelanms 

doñesgo Obllgatorlo acradllar) con aludiD do para acreditar) on conaulta 100.0 nllgallvos a 
con eatudlO1l da mlctoalbumlnurta cardlovaacular mlcraalbumlnurla 

mlcroalbumlnuria 70.0000 Itflglthla 
2,6110.0 1,813.0 

Nümero do paclantn. on Po~ntajo da paciuntes 
3 Provendón y Cllntsal UNEUEs EC qua Número do paclontes con con obesidad que 

de Mugo Obligatorio redujeron 6110% do Obnldad en trabunlentCI 100.0 redujoron 8110% do peso 
cardlovallcular peso corporal 837.0 corporal In UNEME EC 

686.0 70.0119 

3 Prevenci6n y control Numero da paclonlos en 
Numero da paclonlDII con PorcantaJa do paclanlos cm 

!le riesgo Obligatorio tratamlanto con elfrall < HTA en tratamiento 100.0 control do IIU hlpertllnslón 

c.3rdiovilscular a 1401110 mmUg 31,100.0 artllrllll 
19,023.0 59.9901 

Número do paelenlJ;ts en Porcentaje de paeluntas 

3 PreVllnci6n y conlrol GAM Acrodtlados quo Numoro do pacluntos con con sobropeso y obosldad 

de riesgo Obligatorio rodu)oron 01 5% do p&SO lIobrop&&oy obosldad 0/\ 100.0 Qua rodujoron 01 5% do 

cardíovancular eorporal lratam!onlo pl.lllO corporal 00 GAM 
101.0 Acreditados 240.0 237.0200 

Númaro do casos NUmaro do casos do FO cm 
11 Prevencl6n y Obligatorio nuavos confirmados da el mismo periodo del ano 100.0 conlrol del dengue FD. IInlllrior. 47.3100 

168.0 334.0 

Númaro da casos Numero de casos do FHO 
11 Prevencl6n y OblJgatCIrio nuovos confirmados da en el mlBmo porlodo del 100.0 contrel del dongue FHD. ano anterior. 62.6316 

60.0 9lí.0 

Número do dalllcclonos Porcentaje do datacclón 

dOllltJIraclones da da altllraclones de 

17 Atencl6n al mamona en la poblacIón Total de la población adulta mamorla Gn poblacl6n 

envejecimiento Opclo{Ul1 
adulta mayor no mayor no asagurada 100.0 adultoa mayor no 

llIIegurada 78,601.0 asogureda da 80 o mis 

16.720.0 anos 

\\ 
20.0000 

17 Atencl6n al Pruebas de datoccló~ Prullbaa do doteccl6n c~ ltura da detección da 

envejecimiento Obligatorio reallladaa programadas 100.0 arplasla proStitJCiI \ 
38,600.0 32,72.6.0 ,; 117.6471 

~ . ~ 
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Numero do dol.Dcclones 
PorccnUija do detocclón 

17 Alenc:lón al do doprusl6n en la 
ToUiI do la población adulta de dcproslón on población 

envejecimiento 
Obligatorio poblat/6n adulla mayar 

mayor 100.0 adulto mayor di! 60 o mas 
78,601.0 años 

15,720.0 20.0000 

21 Prevenc:lOn y Nümero do cosos do Ca50s do TBP osperadas 
Oolecclón de casos de 

cenlrol de la Obllgatorlo TBP diagnosticados 732.0 
100.0 TBP 

tuberculosis 622.0 64.9727 

21 Prel/enc:lón y Númoro de casos TBP numero do casos TBP Bk+ Curación do casos que 
centrol de la Obligatorio Sk+curados Inllrosados a tratamiento 100.0 Ingresaren al traUimlenlo 
tubereulosls 586.0 732.0 00.0546 

23 Prevencíón y Dosis aplicadas do 
Numoro de dosis do Vacuna 

Antirrábica programada Cobertura do Vacunat::lón 
cenlrol de la rabia Vacuna AnUl'Iiblca on para aplh::ar on perros y Antlmiblt::a do Pllrros y 

humana Iransmillda OpcIonal porros y gatos on DI porl- Illllos on 01 porlodo 
100.0 GDtos 

por el perro 'J 0lr05 odo evaluado evaluado 95.0000 
zoonosís 2&8,400.0 212,000.0 

Numora da pllrsona5 Por ciento do pOrlionas 
23 Prevención y agrodldlls yen conUiclo Numero de Ilarson,u¡ qUe 51! norer.lldas y en conlnclo 

control dI! la rabia animal sospochoso que ospera Inicien IrnUimlcnto con .mimal sospechoso da 
humana transmilida Obllgalorlo Inlclar:'n tratamiento nnllrráblt::o en el perlado 100.0 

rabia quo Inh:lan 
por el perto y olras anUrráblt::o on al periOdO evaluado tratamiento antirrábico 

zoonosIS evaluado 374.0 53.7433 
201.0 

23 Prevención y Nümero dl.t 
POlcent.'lja de 

Númllro de oSIDrlllzilcloncs e!lterltlzaclones reallzndlls 
centrol de la rabío estorllizaclones progr;:¡madns pnra el para contribuir a la 

humana tronsmilida Obligatorio realizadas on 131 perlado 100.0 
por el perto y olrns ovaluado 

pl.triodo evaluado estabilización dl.t 101 
2,300.0 poblacIón canina 

zoonosis 2,300.0 100.0000 

23 Ptel/ondóll y PorcenUilo de 
Númaro do NumorD dI! eliminaciones ollmlnaclones re¡¡lIzadas 

control de la rabia 
ollmlnaclones fOallzadas programadas para 01 para contribuir il la 

llumana transmitido Obligatorio 100.0 
por el perro y otras en 01 poriado ovaluado pariodo evaluado ostablllzaclón de la 

zoonosis 3,300.0 3,300.0 poblaCión canina 
100.0DOO 

24 Prevanc:lón y Númoro de rounlanDIi Numero do rlIunlones Rounlonl.ts dol Comllé 
centrel do urgencias 

Obllllalorio 
trimostrales por astado trlmoslrales por dstado 100.0 EsUital pilra lil Seguridad 

epldemiológi[;¡J& y roalludas programadas on Salud 
desostrus 4.0 4.0 100.0000 

24 Prevenclón y Numorodo Numoro do capacltaclDnes 

!r~ control de urgelll:las capncltaclc:mos Cap'II:.IUit::lonas realizad'\. 
epidemiológicas y Obll(lIlÚlrlo realizadas on 01 porlodo programadas on 01 porlodo 100.0 100.0000 

desastres 2.0 2.0 

I 

~ 1 

~ 
24 Prel/ención y 

Nümero de rofuglcs Númoro do refugIos PorconUiJo dI) refugIos 
cenlrol da urgenc:las I.Dmporalfils progrnmados 

.. fldemlDIÓ9lcas y 
ObllgaÚlrlo tlImporalofl vorificados para verificación 

100.0 temporales varll1ca~ 
desllstres 210.0 

242.0 
06.1769 ¡..... 

l' í-' 

~. r, \ r ~ ~---- !!> 
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24 PmvenciOn y Numero dlt oventos Humoro do oventos 
Cobertura do monllol'1lo do 

aml10l de urgoncillll Obligatorio 
monltoreados .::Dn 

reolslradoll 100.0 
urgonclas epldomlolOglcas 

epidemiológicas y aopulmlenlO 202.0 '1 desastres 
desastres 162.0 80.1960 

Total consultas Total consultas 
Cumpllmlenlo dl.l 

27 Salud bucal Obligatorio odontológicas 21109 odonlolóolcas 200B 100.0 
consultas del 21109 on 
rolaclón con 012008 

214,472.0 208,226.0 103.0000 

GaranUzar qua al 00% do 
los paclontos qUD acudan 

Esquemas Bésleo!! dlt Total do paclonl.es ds 1ra a los servicios do salud 50 

27 Salud bucal Opcional Prevención voz 200B 100.0 108 aplique el Esquema 
161,8-40.0 209,nOO.0 Básico de Prevención en 

promodlo nacional. 
nO.ODDO 

Búsquoda intonelonada do 
Numero de caBOS de Total de casos de diarrea Vlbrfo cholllrne en casos 

26 Prevención '1 Obligatorio diarrea a estudiar para atondldos en unldados 100.0 do diarrea alandlDos en las 
conlrol dcl cólera Vibrlo chalaran módIcos por Institución unIdades mt'idfl::as, por 

1 

3,ODO.0 1!iO,OOO.0 InsUtuclón 
2.0000 

20 Pmvencicl1 y Número do operallvos Númoro de oparaUvos Opllratlvos preventivas en 
Obligatorio provonllvos realizados provenllvos programados 100.0 aro as de ricsgo 

contrel del cólera 1.0 1.0 10D,0000 

2B Prevención y 
Capacltaclones Capacltaclonos Capac!tllclonos roallz.adas 

control del cólera 
Obligatorio roallzadal5 programadas 100.0 100.0000 

2.0 2.0 

PorcontaJe do contactos 

29 Pre\llll1cion y Número do contactos Total de contal:!los examInados 

control de la lopta Obligatorio ollamlnadoa laonUfleados 100.0 dennalalOglcamonto do 
540.0 6DO.0 acuordo a los Identificados 

90.0006 

29 Prevenclén y 
Númoro do casos que Número da casos on Porclonto do casos quo 

control de ID lepra ObligatorIo curnn on 01 afto tratamlonto 100.0 curnn on el afio 
67.0 141.0 45.57B2 

Número do munlclploll Númoro do munIcIpIos con con tala da prevaloncla tasa do provalancla do 
29 Plt!venclón y do lapra Igualo mayor a 1 lepra Igualo mayor il un 

conll1ll de la lepta Obllgalorlo un tUO por 10,000 2.0 100.0 caso por 10,000 habltantDs dol porlodo habltanlos. 
anferior. 100.0000 2.0 

JOOttasETV 
(oncocercnsio. P¡¡clonl.es tratados para PaclontDs roglstrado!l con \,"Ia' 'O" .... InloJlcaclón por 

ObligatorIo lolahmanfaalB. lolahmanlasls. 100.0 
roolslradoll con 

picadura de alacrán. lolshmanlasls. 
chags5. virus del 1.0 1.0 100.0000 
oesle del Nilo) 

.". ~ j...... . 

1-

/~:.: ~ ( XV ~ -' :7 /'*~ 
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JO Otras E1'V Garantizar 111 tnatamlanto 
(oncocen:osis, Personal picadas por oportuno V adecuado de 
intoxicaclón por 

Obligatorio 
Perlilonu tratadas. 

alacrin. 100.0 personal picadas por 
picadura de alacrán, 1,234.0 

1,2:f4.0 
al¡crin. 01'1. astados 

dlagas, lIirus del prioritarios. 
oesto del Nilo) 100.00DO 

KOQ CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICAD,OR 

Pruobaa da dlltecclón 
do simia (laboratorio y Consultas de primera VIIZ Porcentaje do 

10 Prevención y control Obllgatorlo 
ripldas) reaUudas 11 por embarazo en la 

1DM 
detacclonos do alfllls en 

dal VIH y otras ITS embarazadas an la Secretaria da Salud ombarazadas 
Secretaria do Salud 39,666.0 100.1l000 

39,666.0 

Pruoballl do datecclón 
dG VIH (Ellsas 'f Consultas da primera III!~ POfCantaJo do 

10 Prevención V control 
pruobas rápidas) por embll~ on In detecclonos do VIH 00 

Obligatorio realizadas a mujeres 100.0 
del VIH y aUilS !TS embarazadaa Dn la 

Secretaria do Salud ombarazadas 

Secretar/a do Salud 
32,360.0 100.0000 

32.360,0 

POr5onas con al 
menoa 6 masos on Total da p¡¡r5onas con al 

tratamhllllo ARV on la monDII 6 moses en 
Porcentajo dI! porsonas 

10 P,el/cnción y conlrol Obligatorio SlIcrettarla de Salud tratamlonto ARV en la 100.0 en tratamiento ARV Dn 
del VIH y olras ITS con carga Illral 

Socretarla de Salud 
conlrollllrológlco 

Indetectablo en los 
205.0 

10D.0000 
últimos 6 mesOB 

235.0 

Condonos dlstribuldOll 
PorcentaJa do cendemos 

por el Programa do Mota do condones iI 
distribuidos para la 

10 Prevención y conlrol prevonclón del 
del VlH y olraslTS 

Obligatorio VIHJSIDA 0lT5 en distribuir 100.0 VIHJSIDAJJTS Dn 
población clollo 863,882.0 población clave 1,n4,3n.O 100.0000 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de l/LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA 

5 Programa Naclonal de 
Reduccl6n da lo 

(
Mortalidad Inronlll y 

VaeúnaclOn 

TIPO META 

OpcIonal 

NUMERADOR 

Hll\os da 1 a 4 aAos 
de edlld con 

esquema completo 
do vacunacl6n 

Ingrosadoa 
PROVAC 

< 

DENOMINADOR 

Total do nlnos de 1 a 4 aftas 
do odad sagún población 

CONAPO 
8B,506.0 

FACTOR 

100.0 

INDICADOR 
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82,181.0 poblacl6n CONAPO 

95.0000 

Cobortura do 
Nlnos manoros da Total de nlAos menoras de 

vacunacl6n con 
5 Programa Nacional de un afto con D"qullma un afto segun poblacl6n 

aaquema básleo en 
Reducción de la bblcodo nlnoB monores do un 

MDrtalidad Infantil y 
Obligatorio 

vilcunacl6n Bagún 
CONAPO registrados on 100.0 

afto. con basa on 
PROVAC. Vacunaci6n PROVAC. 22.238.0 

proyocclón de 
21,127.0 poblacl6n CONAPO. 

95.0040 

Cobortura d6 
Nlnoa de 1 afto de vacunacl6n con 

5 Programa Nacional de edad con olquoma Total do nlnos da1 afto osquema completo en 
Reducción de la Obligatorio 

básico completo 
aeglin poblacIón CONAPO 100.0 nlnos da 1 ano de 

Mortalidad Infantil '1 Ingresada a edad, con bailO on 
Vacunadón PROVAC. 

21,1i94.0 prDyecclón do 
20,Ii15.0 población ::ONAPO. 

95.0032 

Numero do 
defunclonos 

5 Prngrilmll Nacional de ocurrldal en Total da nlnos mllnoros do 5 Tasa do mortalidad por 
Reducdof\ de III Obligatorio manoros do 5 afios 

litiOS do edad 100,000.0 enfermo dad dlarrolca 
Molt¡¡ljd~d Infanti) y do odad por aguda 

Vacunación enfermedad 22D.SBS.O 4.5300 
dlamlc:a aguaa 

10.0 

Numerod!) 
defunciones 

5 Progfllm¡¡ Nacional de ocurridas en Total do nUlos manOflll de 5 Tilla de mortalidad por 
Reducción do la ObligatorIo monores do 5 años al\09 de edad 100,000.0 

(nfllcclón resplr.alorla 
Mor1aliÚod Infanlil y do odad por aguda 

Vacunación Infeeclones 220,581i.O 9.0668 
rosplr.atDrias agudas 

20.0 

NumorodD 
5 Programa Nacional de dorunclones Total ero recIén nacIdos Tasa da mortalidad 

Reducdón de la Obll(/atorlo ocurridas In vIvos asUmados 1,000.0 Infantil 
Mortalidad Infanül y mano fila da 1 afto da 

Vacunación odad 43,421.0 0.3794 

277.0 

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN V EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Püblica 

PROGRAMA 

1 PIellende" y 
Iralamiento de las 

IIdlcclones. 

TIPO META 

Obligatorio 

NUMERADOR 

Numoro dD unldild01l 
dD primor nlllel da 

alenclón de la 
Socretaria do Salud 

can personal 
sensibilizado 

240.0 

DENOMINADOR 

Total do unidad liS de primar 
nlvol de alenclón da la 

Socretaria do Salud 
240.0 

FACTOR INDICADOR 
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100.0000 

Consultas dD 
Consultas do primera 

1 PI1IVllncióny prlmDtaVIU Conaulta!! do primara voz vez para la provllnc!ón 

tratamiento de las Obligatorio ruallzad •• duranla el programadas durante 0101\0 100.0 ylratamlonlo da las 
adicciones tln 105 

IIdlc:cion!ls. arlo 3,200.0 
Canlros Nuava Vida 3,200.0 

100.11000 

Porc:ontaJo da 
Estab!aclmlanlos 

Númorodo ospaclallzados on 

establecimIentos adlcclonas orl 
espec:lallzados en 

Total da ostabloclmlontos modalidad residencial 
1 Prevención y adlcclonos ospeclaUzadDS on con registro on 

tratamiento da lall Oblloatorlo registrados anla al 
adicciones con modalidad 100.0 STCONADIC confoMno 

adlcdones. STCONADIC duranla I'Dlldanc:lal ruportad05 a lo oSl.i'IblccldD on la 

al afto 
101.0 NOM-02S-5SA2·20D9 

10.0 para la PFIlvsnclón. 
Tratamlonlo y Control 

de las Adlcclonos 
9.9000 

PorsDnas orlenLadas 

1 Prevención y Número do personan Nümaro do pOf'50m1S 
por promoloros de la 

tratamiento do las Obllgotorlo 
orlonlJldas duran/a DI 

orlonl.i'lda¡¡ programada!'i 100.0 Camparia Nacional de 

ndicciones_ año 16,680.0 InformacIón p¡¡ra un¡¡ 
16.680.0 Numlll Vida 

100.0000 

Porsonas certificadas 

Húmoro de pOl'lionas pina operar 01 
1 Pravención y 

certlficadoll durante Númoro de personas Proarama do Ce§aclón 
tratamiento de las Obligatorio 

alal\a 
certificados programadas 100.0 del Consumo dD 

adicciotlDli. 
20.0 20.0 Tabaco por enlidaú 

foderaUl/ú 
100,0000 

Adalescantas da 12 
Pllrllclpaclól1 da a 17 anal de edad Total de IIdolescente. en 1 Pravenclón y 

que participan on esta rango do odad on DI adolescentll!l de 12 a 
tratamiento de los ObligatOrio 100.0 17 afias en Ilcr:lonc5 

adicciones. acclonDII da pals 
do prevonerón PIBvoncl6n 321,424.0 

~ 66.406.0 
20.6599 

J .., 1 
f 

~ 

~.' 
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ANEXO 5 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARiA" Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

TOTAl. 

No. PROGRAMA 
FUENTEOE 

CONCEPTO 
PRECIO CANnDAO 

FINANCIAMIENTO UNITARIO 
(PESOS) 

Promoción de In 511lud: RAMO 12: Apoyo Cartilla Nacional do Salud da 14 hacía una nueva 2.37 11,300.0 168,981.00 
cúltura por la salud 

Federal NltIa. y Nltlos do D a 9 anos 

Promoción de la salud: RAMO 12: Apoyo Cartilla Nacional do Salud dal 14 hacia una nueva 2.33 70,51l1l.0 164,266.00 
!:UItUrII por la salud 

Federal Adolll1lcontll de 10 a 1911\05 

Promoción de la sallld RAMO 12: Apoyo Cartilla Nacional do Salud do la 
14 h¡Jc:in una nU!Wil 2.30 15,600.0 35,B80.00 

cultura por la salud 
Fodcml Mujer da 20 :1 59 ¡¡nOS 

Promoción de la sillud: 
RAMO 12: Apoyo Cartilla Nacional do Salud dol 

14 hacia una nuel/a Adulto Mayor do 60 aliOli o 2.56 19,400.0 49,664.00 
culhJm por la slllud Federal 

mis 

TOTAL .418,790.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por "lOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Püblica 

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud ,Pública 

TOTAL 
No. PROGRAMA FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANnDAD FINANCIAMIENTO UNITARIO 

IPESOS) . 
Prevención, alonerón y 

SMNG: Sogurtl Módico 

\ 3.0 
12 rehabilitación de para una Nuova EquIpos pam Tamiz AudlUvo 

61,6~2..BB 184,8118.04 porsonas ton GQnaracl6n Noonatal 
I di~cspacidlld 

-~ " /'\J - - . 
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Pravención, atondón '1 SMNG: SIIflIJro Médico I1IhabUitaelón do para una Nueva Impec!anclómalro 60,895.36 1.0 BO,695.36 personas con 

Generacl6n discapacidad 

Pravencilm, atención '1 
rehabilitación da RAMO 12: Apoyo 

Audl6metro cllnlco 60.078.72 1.0 60,078.72 personas con Federal 
discapacidad 

Prevención, atondón y 
ranll.b¡mación da RAMO 12: Apoyo Juego da matarlal educatlvo 19,312.51 1.0 19,312.51 personas can Fedaral para tllrapoutas 
discapacidad 

TOTAL 325,154.63 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES 

Relación de Insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Publica 

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Relación de insumos enviadas en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

TOTAL 
PROGRAMA FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD FINANCIAMIENTO UNITARIO 

(PESOS) 

Laboratorio de Salud Insumol (Incluvo copas, 

PUblica (Componenlo RAMO 12: ApDyo modios do culUvo, medlDs do 
tr.maportos, raactlvo!l, 120,000.00 1.0 120,000.00 

de Vigilancia Fodoral material os para capacllllclón Epidemiológica) 
y cesto do capacltaclónl 

TOTAL 12 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Prevención, 
delecclón y atención. RAMO 12: Apoyo 
tempranll del cáncer Federal 
de mema 

Pravenclón, 
delea:!ón y alenclón RAMO 12: Apoyo 
lemprana del cáncer Federal 
demllma 

Pl1lYendlm, 
delea:!ón '1olenel n RAMO 12: Apoyo 
lemprana-qel cán Federal 
de mama 

~ 

~ 

CONCEPTO 

Gula modelo do atención 

TrfpUCf) MasIDgraOIl 

Dlptlco rasultado anonnlll 

PRECIO 
UNITARIO 

36.00 

1.00 

0.93 

TOTAL 
CANTIDAD 
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Pravencl6n. 

6 delea:lón y .tenci6n RAMO 12: Apoyo Bolsa PoJtacelular temprana del cánear Fockrral 40.00 500.0 20,000.00 

de mama 

Pravonel6n. 

8 detllcclón y atención RAMO 12: Apoyo Triplico lango una bolita temprana del cáncer Federal 1.14 1,1500.0 1,710.00 

de mama 

Pral/ención. 

S delecclón y atención RAMO 12: Apoyo Formatoa SICAM temprana dol cáncer Federal 0.80 1,000.0 1100.00 

de mama 

Pravencion. 

6 deteccl6n y atención RAMO 12: Apoyo Cartal Ola Inlamaclonal 
lempmna del cáncar Federal 3.00 215.0 825.00 . 
de mama 

Prevención. 

6 
detecclón y atención RAMO 12: Apoyo Cartal Tratamiento Gratuito 
tempmna de' c.áncar Fed8ml 3.00 400.0 1,2DO.00 

de mama 

Prevención, 

6 detecclón y atención RAMO 12: Apoyo Cartal Maltogran. tempmna del Glincer Fedllral 3.00 400.0 1.2.00.00 

de mama 

Pmvención, 

S detecclón y alención RAMO 12: Apoyo Cartel cinco piUloa lempIi!na del cáneer Fedem' 
6.00 400.0 2.400.0D 

da moma 

Prevención, 

S deleccion yatendón RAMO 12: ApDyo Portac:artllla lemprana del dncar Federal 13.00 650.0 9,450.00 

demnma 

Pm\lcnci6n, 

(j 
delección 'J alención RAMO 12: Apoyo Pandonlltl temprana del cáncer Federal 18D.00 15.0 2,70D.OD 

demamll 

Pral/endón, 

a detección y atención RAMO 12: Apoyo Pollptlco tQdaG las mujorllll temprana dal cáncer Federal 3.00 650.0 1,950.00 

domamn 

Prevención, 

6 
detección yatendOn RAMO 12: Apo~o Pollpllco AutD8It'plof'iIC:16n temprana del cáneer Federal 

3.00 650.0 1,950.00 

da mama 

Pravención, 

6 delea:lón y atenclOn RAMO 12: Apoyo Tarjeta Plastificada temprana del cáncer Fedel'ill 3.60 6liO.0 2,275.00 

de mama 

Prevenci6n. 

6 detecclón y atanclón RAMO 12: Apoyo Rotafollo temprana del c:ancsr Federal aMO 380.0 30.600.00 

de mama 

Prevención. HIBRlDACI6N DE ACtDO 

1 detecclón y atenci6n RAMO 12: Apoyo NUClEICO EN MICROPLACA 
temprana del c:ancar Fedoral Clgena Hlgh. Rlsk HPV test 16,994.81 157.0 2.B08,194.69 

de dlrvlx hc2) 

Prevencl6n. Coplllo '1 Tubo de Plaatlco 

,1 7 delecc:iólI 'J alenclón RAMO 12: Apoyo 
temprana del cáncer Federal colllctor de mUHtras carvlca 1.00 13,307.0 13,301.00 

docéNI. utDrlnas COMPlEMENTO 

1- /iJ 
~-~ 
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Prevención, 
BolllI do mandado da forro dotección '1 alención RAMO 12: Apoyo 14.96 800.0 11,971.20 7 temprana del cám:of Fodornl pelronaylon 

de cl!rvIJ: 

Prevención. TarJotero plntJllcado da 
7 delecclón y atonclón RAMO 12: Apoyo consulta da! programa de 252.96 400.0 101,184.48 

temprana del cáncer Fedoral CaCu 
do cl!rvix 

Prevenci6n, 

7 deteccl6n '1 atllnción RAMO 12: Apoyo BolaD. ecológica de 7!i9rs 12.76 900.0 11,484.00 
tempmna dol cantelr Fedoral 
de c.órvi. 

Prevención, 
DlpUco Informativo pruoba do 

7 delecclón y atención RAMO 12: Apoyo 0.49 11,000.0 5.:159.20 
temprana del cáncer Fedoral VPH para hombres 
de cérvíx 

Prevenci6n, 
DlpUco Informallvo prueba da 

7 del.l!cclón y alonción RAMO 12: Apoyo D.65 1,000.0 649.60 
lempmnll del cáncer Federal \lF'Hanormal 
de !:Órvix 

Prevenci6n. Formato "Solicitud V reporto 
7 de lección y atención RAMO 12; Apoyo do reBultados prueba da 0.36 22,000.0 7,911.20 

temprana del dlncer Fedoral 
VPH" 

de cñrvj~ 

Prevención. Formato "Solicitud y reporte 
i detección '1 i1lención RAMO 12: Apoyo 

do I'Gliultado do elloIDO!; 0.36 21,000.0 7,551.60 
lemprana del cancer Fedol'lll corvlcal 
deClÍl\lix 

Prevención. 

7 deleccíón 'J ¡¡!ención RAMO 12: Apoyo Formato "Seguimiento en 0.43 4,000.0 1,116.00 
temprilnD del cancer Fedel'lll cllnlca do colposcopla" 
de cérv¡~ 

O 
Arranque Plucjo en la RAMO 12: Apoyo Pllpol filtro para tamll 

0.12 20,000.0 162,400.00 
Vida Fedoral naonatal 

a Arranque Parejo en ID RAMO 12: Apoyo Roact!lIotl da TSH B.38 20,000.0 161,600.00 Vidil Fedoral 

6 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 

Manual do Taml~ noonatal 11.49 150.0 2,623.92 
Vida Federal 

a ArrnnquD Parejo en In RAMO 12: Apoyo Cartel de Roanlmaclón 1.48 30D.0 445.44 
Vida Fedoral nllonaUiI 

B Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo 
Cartol ÁcIdo folleo 1.32 100.0 925.60\ 

~~ Vidll Federal 

D AmlOquo Parejo en la RAMO 12: Apoyo Plan do Sogurldad Folleto 0.67 1,400.0 941.92 I~ Vida Fedol'l1l 

B ~~e Parejo en la RAMO 12: Apoyo Plan do Seguridlld Farder 23.20 15D.0 3.480.DO 
Vid I Fodoral 

\.. V 

\ J!... 

~ \ )-9( ~-- ~ 
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El 
Arr¡¡nque Parejo en la RAMO 12: Apovo lInoamlanto Cesársa 15.10 150.0 2,265.48 
Vida Foderal 

8 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apovo Tarjeta ÁcIdo fóllco 0.28 3,000.0 835.20 
Vida Fedornl 

El 
Arranque Parejo en la RAMO 12: Apoyo Antologla APV 59.16 400.0 23,564.00 
Vida fodornl 

6 
Arranque Parcjo en la RAMO 12: Apoyo roactlvos parn hlperplasla 25.42 20,OOD.0 508,400.00 
Vida Fodornl 

8 
Arranque Pareia en la RAMO 12: Apoyo Reactivos para 17.08 20,OOD.0 341,600.00 
Vida FodDn:1I fonllcolonuria 

e Arranque P¡¡rcjo en la RAMO 12: Apoyo Reactivo para galacto5cmla 19.61 20,000.0 392,200.0D 
Vida Foderal 

Plamflcaclón 'amil¡¡¡¡ RAMO 12: Apoyo Disco Crllerios de 9.28 200.0 1,856.00 !J 'J ¡¡nl¡collcepción Foderal Eleolbllldad 

Plilnlflcación '¡¡miriar RAMO 12: Apoyo Cuadorn!110 BllfIcora do la 
Salud Sellual V Reproductiva 6.92 250.D 1,nO.OO 

y ilnhconccpción Foderal de 101 Mujer 

9 PlanificaCión larnllmr RAMO 12: Apoyo OlptlcolRlIglata do Mólodoll a.S6 2G,DOO.O 14,560.00 
y anlicollccpclón Federal Anticonceptivos 

9 
PlanificaCIón fomili:u RAMO 12; Apoyo TrlpUco Acciones de 

DAD 15,000.0 S,ODD.OO 
y anliconccpción Fodofal PlanlOcllclón Familiar 

Planirieación filmiliar RAMO 12: Apoyo el!slllt Métodos 23.97 300.0 7,191.00 9 
yanlll::onccpción Federnl Antlconcoptlvos 

9 Planificación familiar RAMO 12: Apoyo Carpeta Herramienta Toma do 308.50 23.0 7,095.50 yantieonccpción federal Ollclslonos 

9 Planificación familiar RAMO 12: Apoyo Inyectablo blmcstnll 29.00 4,500.0 130,500.00 
Y anlicanccpclón Fodllral 

9 Plilnificacicintilmilillr RAMO 12: Apoyo Implanto &ubdérrnlcD 1,383.24 300.0 414,972.00 Y i1nt¡concepción Foderal 

9 PlanilícacJón familiar RAMO 12: Apoyo 
Dlu modlcado 1,630.0D 200.0 326,000.00 V anlicancepción Flldllrnl 

.~ 

I 9 Plilnificación familiar RAMO 12: Apoyo 
Parcha d6rrnlc:.o 144.00 .!~ 720,000.00 

~~ 
Y anth:onCllpción Foderal 

11 

t.. ...-
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9 Planificación familiar RAMO 12: Apoyo AnUcon¡;opcl6n do 
1".00 1,080.0 16,120.00 '1 anliconc:epd6n Federal emllrgencla 

9 Planificación familiar RAMO 12: Apoyo Bannar VSlloctomla 201.84 2.0 403.68 yanticonalpci6n Fedoral 

9 
PlanificaciÓn frunilíar RAMO 12: Apoyo OlptlcolRoglata do M6tOOol 0.78 9,000.0 7,020.00 V Iln!lconcepción Fedoral AntJconcepUvDa 

9 Planificación familiar RAMO 12: Apoyo TriptJCD Acclonos do 0.35 20,000.0 7,000.00 y sntlconcepción Fadoral Planlllcacl6n Familiar 

Planlficadón familiar RAMO 12: ApDyo 
Placa do Idantlncaclon 

9 lervlclo do vaseclomla IIln 1,197.12 1.0 1,197.12 Y anllconcepción Foderal 
blstllrl 

9 Planificación la miliar RAMO 12: Apoyo Taljetora Indlganoa 333.22 100.0 33,322.16 
Y anticoncepd6n Fllderal 

Planí!icaclón rammar RAMO 12: Apoyo 
Placa dlldonUOcaclon contra 

1,211IU.O 9 estatal de capacltAclon en 1.290.20 1.0 
Y ilnlicam:epción Fodoral 

vlllloctomla sIn blslurt 

Salud se)(ual y RAMO 12: Apoyo Tarjota con pulllora 7.54 300.0 2,262.00 lB reproductiva de les Fedoral 
adolescenles 

Salud slIICual y RAMO 12: Apoyo 
Combo Antlconcoptlvo 0.B6 300.0 255.00 18 reproductiva do lo!! Fedoral 

¡¡dolesCQnle~ 

Salud seIuill y RAMO 12: Apoyo POllptlco Derechos Sexuales 0.61 500.0 307.40 18 reproductiva do los Federal y Rop. 
adolesccntes 

Salud S811UIlI y 
RAMO 12: Apoyo Bannor AdDloseontea 201.B4 6.0 1,211.11" 18 reproductil/a de los Fadoral 

adolescentes 

Salud seIual y RAMO 12: Apoyo PllpUco con tarjeta Dorechos 4.16 2,000.0 8,320.00 lB mproductiva da los 
Foderal 50llllalll. 

IIdolOllcenles 

Salud sellulll y RAMO 12: Apoyo Dlptlco AnUconcopUvoa 0.51 1,600.0 766.00, 

~f 
18 reproductiva de [os Federal Roglota ac!olescenle!l 

Salud BElllual y RAMO 12: Apoyo Terjota con pulsara plansas 3.66 1,980.0 1,246.81) 18 repreductiv8 de 109 Fodaral anlOllO? adolescentos 

Salud slIltual ':1 RAMO 12: ApoyD Tarjota yquo8Blto.com 3.66 1,500.0 6,400.00 18 reproductiva de 105 Federal 
adolescentes 

\ 
Salud sexual y I~ 

J RAMO 12: Apoyo 
Combo AnUconc.aptJvol 0.63 1,500.0 796.1M1""" ~ 18 reproductlvlI dol 

adolescentes b--

2- • I 

/ t ! 
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Federal 

Salud !lewual y RAMO 12: Apoyo Cartal quo anda «:Dn tu 111 reproductiva do los Federal aBlualldad 
3.30 300.0 1,014.00 

adolescentes 

Prevenclón y Llnaamlantos y Protocolas 

19 
atenejOn da la RAMO 12: Apoyo para la Atanelón PsIcológica 13.08 8.0 5114.64 violcmos famlllnr y de Fodarol a mujeros en situación de 
género violencia. 

20 Igualdad de género RAMO 12: Apoyo Revista G'nero y Salud No. 
1 .. " .... 30.0 433.26 cnsalud Fedorol 1(3) 

20 
Igualdad de género RAMO 12: Apoyo Ravlsta G6noro y Salud No. 8 1.U4 30.0 433.26 en salud Fedaral (1) 

20 
Igualdad de género RAMO 12: Apoyo Revista G6rK1ro y Salud No. 8 14.44 30.0 433.26 
en salud Fedaral (2) 

" 1"'"'''' .",", RAMO 12: Apoyo Pollpllco HosUgamlento 2.51 100.0 250.50 
en SlIlud Fodorol SlIlIiual on olllmblto laborol 

Majoros pr6clh:;u~ on 
G6noro.olnla y 

salud.lneorporocl6n do la 

20 Igu¡¡ld¡¡d da genero RAMO 12: Apoyo pGl1Ipeetlva de Génoro en los 15.02 10.0 150.22 
en salud Fadoral programa. prioritarios de 

salud. E! caso de Pl'lIvenclón 
y Conlrol da la Dlaoolsls 

Mullllus cm Mblto. 

TOTAL 6,253.1184.41 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en matería de Salud Pública 

TOTAL 
ND. PROGRAMA FUENTE DE 

CONCEPTO 
PRECIO CANTIDAD 

FINANCIAMIENTO UNITARIO 
(PESOS) 

Prevención ':1 conlrol RAMO 12: Apoyo 
2 de la diabetes Flildoral HemoglobIna Qlucosllade 105.00 2,170.0 2211.090.00 

mellilu5 

Prevención y conlrol RAMO 12: Apoyo TAU.ERES DE EXAMENES 2 de la diabeles Federal BASICaS 7,DDO.Q{I 1.0 7,0011.00 
mcllilu5 

Prevcnción y eonlrol RAMO 12: Apoyo 3 de rieS!)B Fodllral Capacltacl6n 3,989.00 311.0 154,191.00 
cardlova!lCtllar 

A 
Prevenci~n y control i ' \ 

~ 3 da riesgo 
RAMO 12: Apoyo 

Mltroalbumlnurla B6.30B.OO

l 
23,706,004.00 

caldlovascu!ar ".. 

1-
~ - :fYC ~/f X I -
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Flldoral 

Prellendón V centrol RAMO 12: Apoyll 
Paclenl1l6 con tratamlonto 

21 estandarizado TB 4.015.17 9.0 36,136.56 
delalUberculosis Fedoral 

fannacorreslatento 

Provenclón y control RAMO 12: Apoyo 
Pilclonlos con tratamiento 

21 Individualizado TB 22,370.25 3.0 07,110.75 
de la tuberculosis Fodoral farmacaffOslslllnlD 

Prevonción 'i amlro! 
de la rabia humana 

RAMO 12: Apovo 23 transmitidn por el Boncllponlclllna 23.60 96.0 2,265.60 
perro y Dlras 

Foderal 

zoonosis 

Prel/ención y control 
de la tabia humana 

RAMO 12: Apoyo 
23 lransmitida por el Xllaclna 136.95 83.0 11,366.85 

peno 'Iolros 
Fodoral 

zoonosis 

Prevención y conlrol 
do la tabia humana 

RAMO 12: Apllyo 23 transmitida por el Suturas cJ12 183.28 29.0 5.315.12 
perrD y olras 

Fedoral 

zoonosis 

Pleveneión y conllol 
de la rabia humana 

RAMO 12: Apoyo ;¡J Iran~milidíl por el Gasas el200 56.04 2M 1.307.32 
P¡:/lO y olras 

Federal 

zoonosis 

Prevenci6n '1 control 
de la rabia humana 

RAMO 12: Apoyo 23 Iransmt1ida por el 
Federal Jarlnoa 1ml 0.75 200.0 150.00 

perro '1oltas 
zoonosis 

PIEl/ención y control 
de la filbia humana 

RAMO 12: Apovo 23 transmitida por el Jllrlngil 3m' 0.63 450.0 2113.50 
perro y alrll!,; Federal 

100nosls 

Prevención y c.onlrol 
de lo rabia humana 

RAMO 12: Apoyo 
23 tronsmilidll por el Jeringa 5ml 0.81 250.0 217.50 

perro y airas 
Fedoral 

zoonosis 

PllIvención y control 
de la rablll humana 

RAMO 12: Apoyo 23 tmnsmítlda por el Jorlnga 10ml 1.00 100.0 100.00 
perro y otras 

Fedoral 

zoonosis 

Pravenclón y conlrol 
de la rnbia humana 

RAMO 12: Apoyo 
1.321.35\ 23 tronsmilidll por el Guantos 6 1/2 3.83 345.0 

~ 
perro y airas Fedoral 

zoonosis 

Prevención y control 
de la robla humann 

RAMO 12: Apoyo 23 lronsmi!ida por el Guantes 7 1/2 3.84 345.0 1.324.00 
porro y olras Federol 

zoonosis 

Pravanclón y centrol 
de la robla humana 

RAMO 12: Apoyo '23 tronS¡POrel Fodoral vacuna antJJTfIbh:a humana 155.00 1160.0 148,1100.00 

perro y mi I "-zoono s 

\~ \ 
~ 

~---- ~, /!> r J( 
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Plel/encién y control 
de la rabia humana RAMO 12: Apoyo Inmunoglobullna anllmiblca 

23 transmitida por el 5:10.DO 112.0 69,36D.00 
perro y airas 

Fodoral humana 

zoonosis 

Prevencl6n y control 
de la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

23 transmitida por el TIlotamlnll-Zolampam 101.40 440.0 44,616.00 
perro y olras 

Foderal 

loanosis 

Prevencíón y cantrol 
de la rabia humana RAMO 12: Apoyo Banco para esterilización 

23 lransmitídn por el 2,494.00 1.0 2,494.00 
perro y olras 

Fodellll granda 

zoenosls 

Prel/enció" y cantrol 
dI! la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

23 lransmltíaa por el Fcdollll Bata para lalloratorista 194.88 2.0 389.76 
perro y otras 
zoonosis 

Prevención y controt 
de la rabia humana RAMO 12: Apoyo 

23 transmitida por el Fedoral 
Pijama qulrurglca 263.32 2.0 526.64 

pOflo y olras 
zoonosiG 

Prevencion y control 
de In rabin humana RAMO 12: Apoyo 

23 lrunsmltlda por el Mango para blsturi ti " 10.18 5.0 J53.lJD 
pello y otras 

Fodcrnl 

zoonosis 

Pltlvcnción y control 
de In rabiil humana RAMO 12: Apoyo 

2J IransmltHja por el Pinzas dn allls 169.36 5.0 846.00 
perro y otrns 

Fedcr¡¡l 

zoonosis 

Prevención y control 
de la rabia humana RAMO 12; Apoyo 

23 transmitid¡¡ por !!I Tljollls mal/o rectas 127.60 5.0 630.00 
peno y olras 

FedDral 

zoon051li 

Prevención y control 
de la rnbía human¡¡ 

RAMO 12: Apoye 23 transmitida por el T1joras mayo CUNas 12B.76 5.0 643.BD 
perro y alrns Fedoral 

zoonosis 

Prevel1ción y control 
de la rnbía humana RAMO 12: Apoyo 

23 transmitida por el Pinzas keny NIetas 162.40 20.0 3,248.0D 
pcrro y Dlras 

Fodoral 

zoonosis 

Prevención y control 
de la rabia humnna RAMO 12: Apoyo Pinzas do disección cen 23 tral1smilida por I!I 62.64 5.0 313.20 
pe lID y otros Fodoral dlentos 

zoonosis 

Prnvención y conhol 
do la robla humann RAMO 12: Apoyo Pinzas de dlsocclÓn sin 23 transmitida por el Il2.G4 5.0 313.2D 
perro y otros Fedoral dlontes 

zoonosis 

Pmvenc:lón y control 
de la rabia humana 

RAMO 12: Apeyo 23 transmitida por el Porta agujas mayo· hegar 235.48 5.0 1,177.40 
perro y olras Fodollll 

zoonosis 4 
Prevención y control 
de la rabia humana RAMO 12! Apoyo 

:i 23 transmillda por e! Gancho do Sneok 307.40 1,637.DO 
perro y airas Fedoral 

zoonosis y 
1.. /1; -

- :::::,e 
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Prevención y conlrol 
de la rabia humano 

RAMO 12: Apoyo Hoja de blaturf dal '21 (caja 23 transmitida par el 111.36 5.0 556.80 
perra y olras Fedoral eliGO) 

2oono!li5 

TOTAL 24,489,998.7S 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y El CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

TOTAL 
ND. PROGRAMA FUENTE DE CONCEPTO 

PRECIO 
CANTIDAD 

FINANCIAMIENTO UNITARIO 
(PESOS) 

10 
Prevoncion y control RAMO 12: Ap<lyo Condones masculinos caja !lG.2B 5,1i13.0 540,419.64 del VIH y otros ITS Fodoral con 100 

Paquete con Jeringa para 
Insulina con IIgu)a Inlograda 
(29G x 13 mm), condón de 

10 
Prel/ención y conlrol RAMO 12: Apoyo IAlex, tOlllllta con alcohol 11.25 2,D24.0 22,770.00 del VIH y airas ITS Fodarol Isoproplllcollco al 75%, agua 

Inyoctablo (3 mi), trlpUCD y 
bolsa do plástico ¡ 

transparento 

10 
Pn::vencíón '1 conUol Fideicomiso: Abacavlr 300 mo onvaso con 732.1l0 3.0 2,H17.aO del VIH '1 olrn!; ITS Fldol!:.om!lIo 60 tab. 

10 
Prevención y conlro! Fideicomiso: Abacavlr Iloluclón 20 mgJml 570.00 50.0 33,524.00 del VIH y clril!> ITS Fldolcomlso frasco con 240 mi 

10 Prevcnclón y control Fldolcomlso: Atazanavlr 300 mil onvaso 2,878.06 1,203.0 3,463,2110.50 
del VIH y olras ITS FideIcomIso con 30 cáps. 

10 Prevención y control Fldlllcomlso: Comblvlr 150/300 mg onvallo 1,952.25 1,501.0 3,ODIi,501.25 del VIH y olras ITS Fldolcomlso con 60tab. 

10 
PrDllcnclon y conlrol Fldolcomlso: Dldanolllnll 250 mg onvaso 610.B9 74.0 49,645.06 

V 
del VIH y otra!> ITS Fldolcomlso con lO llIb. 

,(". 

'\ 

10 Prevención y conlrol . Fldolcomlao: DldllnOlllnll 400 mg envaso 1,078.63 119.0 128,345.07 
del VIH y olras ITS Fideicomiso conlD capa. 

10 ~vanc.lón y control FldelcDmlso: EfavlrelU 600 mg envasa con 458.85 1,671.0 766,138.35 
1\ el vr y olras ITS Fideicomiso 10 comp. 

\ 

\ 1- X 

~ 
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10 
Provención V control Fldolcomlso: Emtr1cl!ablna 200 mg caja 900.00 28.0 26,200.00 del VIH y airas ITS Fideicomiso con lOcapB. 

10 Prevllncion y control Fideicomiso: Kaletra 200150 mg eaJa con 3,262.85 1,202.0 3,921,945.70 del VIH y airas ITS Fideicomiso 120 lab. 

10 
Prevención y control Fldo/¡::omlso: Kaletra 8.0 912.0 9 frasco con 2,262.81 53.0 119.932.11 del VIH V olras ITS Fideicomiso 160 mi 

10 Prevención V control Fideicomiso: KlvolII 600 mg 13DO mo 1,681.50 554.0 934,875.00 del VIH y otras ITS Fideicomiso onVilSO con 3D lab. 

10 
Prevención y conlrol Fideicomiso: lamlvudlna 1 9 da 240 mi y 919.90 32.0 29,436.80 del VIH V olras ITS Fideicomiso dos lOcador 

10 
Pm\lcm:ión y control Fideicomiso: NOl/lrapln3 2IJO mil fra~eo J77.13 295.449.39 del VtH y olras ITS FideIcomiso con 60 tlb. 

lO 
Prevención '1 canIJol Fldolcomlso: Ncvlraptna 1 (J do 240 mi 33!l.Gl 6.151.12 del VIH y Ollll, ITS Fldolcomlso frasto con susp. oral 

Prev!lnción y conlrol \ Fideicomiso: Rltonavlr 100 mg ;2 cnVilses 4DO.0 1,015,017.GIJ 10 
del VIH y olras ITS Fh:lulcomlso con 04 cápsulas cada uno 2.114.62 

10 Prevención y control Fideicomiso: ZJdovudlna do 100 mg 170.00 10.0 1,100.00 
del VIH V olras ITS Fideicomiso GnVlIIiO con 100 caps 

10 PrevenciÓn V control Fideicomiso: Saqulnalllr 500 mIl onVilSO 2,207.00 1.685.0 3,710.795.00 
del VIH y otros ITS FldolcomlsD con 120 comp. 

Hi Prevendón y control Fideicomiso: Tenoral/lr lOO mlJ caja con 30 2,000.00 292.0 584,000.00 
del VIH y clras ITS Fldeh:omJso \ab. 

10 
Prevención y control Fldelcomlllo: TIpranavlr 250 mo onvaso 3,932.37 IlB.O 267,401.16 del VIH y otras ITS Fideicomiso con 120 cáp!l. 

10 Prevención y control Fldolcomlso: TNllada 3D01200 mo enllaso 2,194.50 3,302.0 7,246.2.39.00 del VIH y olras ITS Fldoleamlso con 30 !ab. 

11 

10 
Prevonción y control Fideicomiso: Zldo\ludlna solución 1 91100 560.00 12.0 1/ 6,72D.00 \ del VIH y olras ITS Fideicomiso mlonllll5o Guap. oral 240 mi 

1\ ~ 

j.. " 
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1D 
Plel/end6n V'control Fldelcomlllo: FOIlampranavlr 700 mg 2,336.11 63.0 147,111.93 
Gel VlH 'J a\ros ITS Fideicomiso envase con 60 lab. 

10 
Plevendón '1 control FideIcomiso: ZldDvudlna do 250 mo 175.110 13.0 2,275.00 
del VlH y atl1la ITS Fideicomiso envau con 3D clIpll. 

10 Prevend6n y control Fideicomiso: Kallltra 100/25 mg 1,452.00 23.0 33,396.00 
del VlH 'J otras ITS Fideicomiso 

10 
Prevención '1 control Fideicomiso: Lamlvudlna 150 mo caja con 900.00 101.0 90,900.00 
del VlH y 011115 ITS FIdeIcomiso SOlab. 

10 Prevendón y conlrol Fldalcomlso: Lamlvutllna 1 g de 240 mi y B73.91 20.0 17,470.20 
del VlH V otms ITS Fldolcomlso doslflcadar 

10 
Prevención y conlrol FldolcDmlso: Abacavlr 300 ma snvase con 754.00 71.0 53,534.00 
del VIH y olras ITS Fldolcomlso 60mb. 

10 
Plavandón y control Fldolc:omlsD: OIdaflDslnll 100 mo envaso 450.00 5.0 2,250.00 
del VIH y olras ITS Fldolcamlao con SOlab. 

10 Prevención y conlrol Fideicomiso: ZlrJovudlna solución 191100 441.00 10.0 4,410.00 
del VIH y olras ITS Fldllleomlso mi enVilSO susp. oral 240 mi 

10 Prevención '1 centrel Fideicomiso: Kaletra 100/25 mg 1,263.24 7.0 11,042.68 del VlH y airas ITS Fideicomiso 

10 Prevención yalntrol Fideicomiso! RUona"lr 100 mg 2 envasos 2,008.89 410.0 041,724.91 del VIH y 011115 ITS Adlllcomlso con 84 dpsulal cada uno 

10 Prevenclon y control Fideicomiso: Klllotra 8.0 012.0 g frasco con 1,960.70 36.0 70,D73.20 del VIH '1 otras ITS FideicomIso 160 mi 

t\ 

'+ / TOTAL 27,541,155.35 

\ 
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ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA -

RelaciOn de Insumos enviados en especie por tILOS PROGRAMAS" en maleña de Salud Pública 

TOTAL 

No. PROGRAMA FUEHTEDE 
CONCEPTO 

PRECIO CANTIDAD FINANCIAMIENTO UNITARIO 
(PESOS) 

Programa Nacional 

5 
de Reducción do fa RAMO 12: Apoyo SCG 6.08 42,760.0 259.980.80 Mortalidad lnfanlll y Federal 
Vacunaci6n 

Programa Nacional 

5 de Reduc¡;jón da la RAMO 12: Apoyo HEPATITIS B 10 MeG U5 38.830.0 366.943.60 Mortalidad Infantil y Fedural 
Vacunacitin 

Programa Nacional 

5 de Reducción de la RAMO 12: Apoyo PENTAVALENTE 97.20 95.500.0 9,282,600.00 
Mortalidild Infantil V Fedoral 
Vilcunaci6n 

Programa Nacional SMNG: Soguro Médico 
5 de Reducción de la para una Plueva ROTAVIRUS 94.39 23.600.0 2.227,604.DO Mot1afidad Inlanlil y 

Vacunación Ganoraclón 

Pro!lrama Nacionill SMNG: So guro M4dleo 
5 

de Reducción de la para una Nueva NEUMOCOCCICA 7 210.00 47,460,0 12,814,2DO.00 MOI1illidacllnfanlíl y 
Va~unatión 

Genoracl6n 

Programa Nacional 

5 de Reducción dI! la Fldlllcomlso: INFLUENZA ADUl ro 41.85 213.429,0 0,932,003,65 Mortlllidad tnfanlil y Fldolcomlllo 
Vacunación 

Programil Nacienal 

S de Reducci6n de la Fideicomiso: INFLUENZA "1.85 114,8D5.0 4,804,589.25 Mortalídad Infanlil y Fldelcomlllo 
Vacunación 

Programa Nllclcn¡¡1 

5 de Reducción do la RAMO 12: ApellO SR 14.04 176,1<10.0 2,481,429.60 Mortalídad In!anlil y Federal 
Vacunación 

Programa Nacionsl 

5 de Reduccl6n de la RAMO 12: Apoyo 
HEPAnnS S 20 MCG 8.91 22.800.0 203,148.00 Monalldlld Infantil y Fedaral 

VlIcul1aclón 

Programo Nacionlll 

5 de Reduccl6n de la RAMO 12: Apoyo NEUM023 79.00 9.900.0 782,100.00 Mortalidad Infantil y Federal 
Vacunac!ón 

TOTAL 4Z,1s..,5ge.BD 

'" '--.:. 
~ 
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CM-AfASPE-SIN-02 10 
XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES -

Relación de Insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en maleria de Salud Pública 

FUENTE DE PRECIO 
TOTAl. 

No. PROGRAMA FINANCIAMIENTO CONCEPTO UNITARIO CANTIDAD 
(PESOS) 

Prevención y RAMO 12: Apoyo Equlpo para dDt&ct:lón do 
1 lratamlflnlo de las 

Federal 
sustaneJas PlIlcoactlvall on 200.00 988.0 197,600.00 

ad Iccion fll. orina 

( J TOTAL 197,600.00 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo ID previsto en el presente instrumento jur/dlcD, no se modifican, 
alleran o innovan, las obligaciones delllCONVENIO PRINCIPAL", por lo que se ratifican todos y cada uno de sus 
Antecedentes. Declaraciones y Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en correlaci6n con el contenido del presente 
Convenio Modificatorio, 

TERCERA.- las partes acuerdan que salvo por lo expresamente'establecldo en el presente Convenio Modificalorio, el 
resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en todo ID que no se contraponga. asl como en 
todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA. Ambas ~rtes convienen en que para la interpretacl6n y cumplimiento del presente Convenio. será 
aplicable el derectio f~eral vigente y se someten Irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicci6n que, en raz6n de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra raz6n. les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 
octubre de 2011. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal. lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 
27 DE MAYO DE 2011 



Lunes 16 de Abril de 2012 

Dra. Celia Me Alpuche Aranda 
Dlrec10ra General Adjunta del Instituto de Dlagn6stico y 
Referencia Epldemiológloos de la Dlrecci6n General de 

Epldemiologla 

.~ ~ , )C~ 
LiC:t'2fícl1ICO Clsneros I Q 

Secretarío Técn\oo del Consejo Nacionill para les Personas con 
Discapacidad 

Dr. Arturo Corvantes TroJo 
Sec:retario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

«(EL ESTADO DE SINALOA» 171 
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ventivas 

Mtra, Cellna Alvoar Sevilla 
Direc10ra General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones 

Dr. José Anta 
Director General del Cenlro lonal para la Prevencicn y el 

Control del VIH/SIDA 

Ora. Vesta Loulso Rlchardson Lópoz-Collada 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Inrancla y la Adolescencia 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO Al CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBUCA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, aUE.\CELEBRAN, POR UNA PARTE, "LA ,- ;CRETARIAh y ~LA ENTIDAD", EL 27 DE 

MAVODE'D1'. , 
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HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CON 10 ES 
SALUD P08L1CA EN LAS ENTlDADES FEDERA TlVAS, Que CELEBRAN, R 
MAYO DE 2Q11. 



Lunes 16 de Abril de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 173 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRlMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
C. NORBERTO DEJESUS MORALES VEGA 
Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. 148/2010, juicio por Divorcio 
Contencioso)..,seltuido en su contra 80r YUVIA 
PAOLA VEuA -SOTO, con fecha 5 cinco de 
Diciembre 20 11 dos mil once, se dictaron los puntos 
resolutivos que en su parte relativa dicen: 
PRIMERO.- La parte actora acreditó su acción.- La 
demandada no compareció a juicio. SEGUNDO.
En consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial celebradQ por los señores Norberto de 
Jesús Morales Vega y. Yuvia Paola Vega Soto, bajo 
acta número 659 seiscientos cincuenta y nueve, 
libro 03 levantada el día O 1 primero de Noviembre 
del año 2002 dos mil do~ expedida por el Oficial del 
Registro Civil número 1 ¿ de esta ciudad, dejándolos 
en absoluta libertad de contra el nuevas nupcias si 
así lo desean. TERCERO.- Se declara disuelta la 
Sociedad ConYUftBl régimen adoptado por los 
contendientes al celebrar su matrimonio el cual hoy 
tennma, dejándose su liquidación para ejecución 
de sentencia. CUARTO.- De conformidao c0l110 
estipulado por los numerales 260 y 283 del códIgo 
civil en vigor, se mantiene la guaraa""y custodia áel 
niño Angel Daniel y la nifia Duvia Paulina ambos 
de apelliOos Morales Vc~Ua favor de su pro..,genitora 
YUVla Paola Vega Soto. ~ rNTO.- Para etectos de 
establecer l~ j)eridiocidad de la convivencia del 
demandado Norberto de Jesús Morales Vega, con 
el niño y la niña memorados _podrá determinarse 
en ejecución de sentencia. SEXTO:- Remítase copia 
fotostática certificada de la sentencia y del auto 
que así la declare al C. Oficial del Registro Civil 
aludido en el resolutivo segundo mediante oficio 
según lo mandatado por el numeral 123 de nuestra 
Ley Procesal y para efectos que señalan los 
artrculos 114, 11 =>] 116 Y 291 del Código Civil ambos 
ordenamientos VIgentes en el Estaáo de Sinaloa. 
SEPTIMO.- Notifiquese lapresente resolución a la 
!larte actora en los térmmos del numeral 118 
Fracción VI r al demandado en los términos de los 
preceptos 19....Y 629 todos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente p'ara esta enfidad.
OCTAVO.- No se hace especial condenación en 
costas, por no reunirse ninguno de los s1!Puestos 
pJ'evistos por el articulo 141 del Código Procesal 
Civil en vigor. Notiflquese Personalmente y 
Cúmplase.-Mf 10 resolvió y finnó el Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de 10 Familiar de este 
Distrito Judicial, ppr ante el Secretario Segundo de 
Acuerdos que actúa y da fe. 

CuJiaciÍI)..r§i!h,l?ne. 05 de 2012 
C. SECK.CIA.K10 SEGUNDO 

Lic. IválJ Rellalllt Veg~ 
ABR 16-18 R~0.10101188 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADEL RAMO 
ClVILDELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 670/2011 
Demandada: OLGA ZEPEDA ROMERO 
Domicilió Ignorado 

Que en el expediente número 67012011 
relativo al Juicio Ordinario Civil deIDivorcio 
Necesari.o, promovido RAFAEL SJ\NCHEZ 
VlADUENA. se dictó resolución con fecha 06 de 
nano qel pre.sente afta, que a la letra de sus puntos 
'csolutlvoS dIce: 

Navolato Sinaloa, a 06 de marzo del afto 
2012. PRll\ffiRO.- La parte actora probó su acción 
de divorcio necesario en base a]a causal p'revista 
en la fracción XVIII del artículo 267 del CódiRo 
Civil vi~ente.- La demandada no compareció" a 
juicio. SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo 
matrimonial celebrado entre: Rafael Sánchez 
Madueña y. OIga Zepeda Romero, el día 27 
veintisiete oe octubre de 1993 mil novecientos 
noventa y tres, ante el Ciudadano Oficial del 
Registro Civil 04 de Villa Benito Juárez, Navolato, 
Siriáloª,-bajo el acta 176 del libro O 1 de matrimonios. 
TERCERO.- Al causar ejecutoria esta resolución, 
por los conductos adecuados, remítase cop.ias 
certificadas de la misma y del auto gue asi Jo declare 
al Ciudadano Oficial del Registro Civil aludido, para 
que proceda conforme a-lo establecido en los 
articulos 114 liS, 116 Y 291 del Código Civil en 
vigor. CUARTO.- Se declara disuelta ra Sociedad 
ConYUEal, régimeJJ adoptado por los cqntend~entes 
al celeorar su matrimonio que lloy termma, dejando 
su li_quidación para ejecución de sentenc,ia. 
QUINTO.- No ha lugar a hacer es~ecIal 
condenación al pago de costas. SEXTO.
Notifiquese la presente resolución a la parte 
demandada en fas términos establecidos en el 
numeral 629 en relación estrecha con el artículo 
119 del Código Procesal Civil invocado.- Así lo 
sentenció y firmó la Ciudadana Martha Magdalena 
Ezquerra Astengo, Jueza de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial. por ante la 
Secretada de Acuerdos ~uien autoriza y da fe. 
Firmados dos finnas ilegioles rubricas. 

ATENTAMENTE 
Navolato~fuD., Mzo. 15 de 20 12 

ELSECKbJAJUOSEGUNDO 
Lic. Jeslís Vil/arreal Jinu!lIez 

ABR 16-18 RNo.10100860 

JUZGADO DE PR.IMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRlTO JUDICIAL DENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1198/2010 , 
Demandada: JOEL ENRlQUE SICAIROS LOPEZ 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1198/2010 
relativo al Juicio Sumario Civil por OtorgB!l1íento y 
Fzirma de Escritura,- promOVIdo por "MIGUEL 
J\NGEL RIVERA MENDOZA y JOSEFINA 
JIMENEZ BELTRAN, se dictó resolución con 
fecha 27 veintisiete de mayo deJ prese,nte año, que 
a la letra de sus puntos resolutiVOS dice: 

Navolatot, Sinaloa, a27 veintisiete de mayo 
del año 2011 uos mil once. PRIMERO.- Es 
adecuada la V ia Sumaria en que se siguió el debate. 
SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. La 
parte demandada no se apersonó al juicio y, por lo 
tanto¡..,no hizo valer excepciones. En consecuencia. 
TERl,;ERO.- Se condena a Joel Enrique Sicairos 
López.. ~ otorgar en escritura pública~ a favor de 

. .e] AngelRivera Mendoza y Joselma Jiménez 
I el contrato de compraventa celebrado el 

día 15 quince de diciemrre de 2001 dos mil uno, 
respecto del bien inmut:...Jle consistente en lote de 
terreno y casa habitación ubicada en el poblado 
Campo Romero, en el tate marcado con el número 
4 de la manzana 11, de la sindicatura de Vllla Juáre;z, 
Navolat9,t Sinaloa, el cual consta de una superficie 
de 158.,,4 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: al Noreste: mIde 7.95 
metros y ca linda con calle 21 de Marzo; al Sureste: 
mide 19.88 metros y colinda con solar número 5;.al 
Suroeste: mide 7.93 metros y. colinda con Sajar 
número 13, y al Noroeste: mide 19.99 metros y 
colinda con solanÚInero 3. CUARTO.M Paracwnplír 
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con lo anterior se concede al enjuipiado el ténnino 
de cinco días, comp'utados a partir .de la fec~a. en 
que cause ejecutorta esta sentencia, aperct1;udo 
que de no Hacerlo este Juzgªdo otorg~rá dicho 
documento en su rebeldía. QUINTO.- No se hace 
especial condenación al pago de costas. SEXTO.
Notiflquese _personalmente a la parte actora y ~l 
demandado roel Enrique Sicairos López, p'or medio 
de edictos que deberan publicarse llor Clos veces 
consecutivas en los periódicos «El Estado. de 
Sinaloa» y «El Sol de Smaloa», ambos que se eqltan 
en la ciudad de Culiacá~ Sinaloa, de confonmdad 
con lo previsto en el anículo 629 del Código de 
Procedimientos Civiles. vigente en el ~stadQ de 
Sinaloa.- Así lo resolVIÓ y tima la LIcencIada 
Martha Magdalena Esquerra A~tengo, Jue.za pe 
Primera Insfancia del Ramo CIVil de este Dlstryto 
Judicial, ante el Secretario Segun~o, qu~ a1}toflza 
y da fe.- Fimados dos finnas ilegIbles rubrIcas. 

ATENTAMENTE 
Navolatoh~.i~'l ~~pt. 02 de 2011 
ELSECKCT~OP~RO 

Lic. Moisés López ¡ribe 
ABR 16-18 R. No. 10 100864 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILlARDELDISTRITOJUDIClAL 
DE MAZATLAN, SINALOA. 

. EDICTO 
C. lESUS Á VALOS MACIEL 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expedjent~ púmero l81.209~, 
relativo al Juicio OrdmarIo CIVil por Prescnpclon 
Positiva; JlfOmovidq ante este H. Juz~ado por el 
señor CARLOS LIZ1\R.RAGA MORAN, en contra 
del sefior lESUS AVALOS MACIEL se ordena 
notificarle por medio de edictos ros puntos 
resolutivos de la sentencia defmitiya de fecha 19 
diecinueve de enero de 2012, dos mil doce, y cuyos 
puntos resolutivos son: 

PRlMERO.· Ha procedido la vía Ordinaria 
Civil. SEGUNDO.- La part~ actora CARJ..OS 
LIZARRAGA MORAN probo la p~ocedencla de 
su acción. El demandado JESUS A VALOS 
MACIEL no compareció al ~resente juicio, por 10 
que fue declarado rebelde. TERCERO.- Se oeclara 
gue ha operado a favor del accionante la 
Prescripcion Positiva sobre el inmueble compuesto 
de finca y terreno urbano I.!bi~ado en call~ Antopio 
Rosales número 412 en la smdlcatura de VIlla UnIón 
de esta Municipalidad, con las siftuientes medidas 
y colindancias: al Norte: 2T.25 metros con 
propiedad de Seferino Mací'lS; al Sur: 27.00 metros 
con propiedad de Aurelio Avalas A.;,. al Oriente: 
9.25 metros con calle Gral. Antonio Kosales; y al 
Poniente: 4.30 metros con Sr. Rodolfo Osuna. 
CUARTO.- Se ordena a la C. Oficial del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. de esta 
Ciudad, proceda lfevar a cabo la cancelacIón. de la 
inscrip.cionnúmero 103, tomo 314, Sección Pnmera 
de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro, y se decrete la inscripción de 
esta sentencia en esa degendencia, como título de 

~
~qj¿i~dad a favor de Carlos Lizárra~a Morán. 
UINTO M Se ordena notificar al demanaado Jesús 
valos Maciel, la presente resolución, p'or medio 

de edictos, conforme a lo estableciClo en los 
artículos 119 y 629 del Código de ProcediV'lientos 
Civiles vigente en el Estado. SEXTO.- Notlfl~uese 
personalmente, la p'resente sentencia definitiva en 
términos del artículo 118, Fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 
sefialado domicilio p'rocesal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere sefialado domicilio 
para tal efecto .. ~practfq!lese de cpnformidaq con 
los numerales 1 f5 Y 110 del propiO ordenamIento 
legal, por conducto del actuarIO que designe. la 
Coordmación de Actuarios de los Juzgaáos' de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, ordenándose 
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remitir el instructivo correspondiente para su 
cumplimentación. 

Así d.efmi~ivamen!e lo resolvió y ('InDa el 
ciudadano lIcenCIado MlgueJ Orlando SU1}ental 
Zavala Juez Segundo de Pnmera InstanCia gel 
Ramo Civil por ante la Licenciada Karla VerónIca 
Valdés Niebla. Secretaria Segunda de Acuerdos, 
que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
MazaH'W~ ~i~ Feb. 17 de 20 12 

LAC SECRETJ\Kll\SI:.GUNDADEACUERDOS 
. Lic. Karla Veróllica Valdés Niebla 

ABR. 16-18 R No.471546 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVJ!.." DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SIN ALOA. 

EDICTO 
TAPHESA, S.A. DE C.V. 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 379/2010, 
formad9ilUuicio Ordinario Mercan~kpromovido 
~orBANKJOYA'SY SOCIEDADANONIMADE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de TAPHESA, 
SOCIEDADANONIMADE CAPITAL VARIABLE, 
por el pago d~ pesos, se dict(l sentencia cuyos 
puntos resoluttvos son como sigue: 

Mazatlán Sinaloª, a veintidós d~ noviemb~e 
de dos mil once. VISTOS para pronunciar sentenCia 
definitiva los autos del expediente número 37912010, 
relativQ ª-Ijuicio Ordinario, Mercantjl,,~romovido 
~orBANKJOYA'SY SOCIEDADANONIMADE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de TAPHES~ 
SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLe 
y ANTONIO PEREZ RUEDA, por el pago d~ pesos 
y; PRIMERO.- La parte actoraprob.ó ~u.accI6n. La 
parte demandada no comparecIó al JUICIO a 9@ner 
exc~ciones. SEGUNDO.- Se condena a TAPHES~ 
SOCIEDADANONIMADECAPITAL VARIABLe 
y ANTONIO PEREZ RUEDA .a ~agar a 
BANKJOYA'SY, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL V ARIABI;9-,}a cantidad de $16~000.OO 
(CIENTO SESENTA N11L PESOS DO/lOO MuNEDA 
NACIONAL), como suerte principal, p'ara lo cual 
se les concede un término Improrrogable de tres 
días contados a partir de ]a fecha en que cause 
ejecutoria esta sentencia. También se les condena 
al pago de los intereses moratorias cau~ad9s y Jos 
que se sigan generando hasta la total hqUldaclón 
del adeudo, así como 1.0~ gastos y costa~ que. se 
originen en el presente JlllCIP; cuya cuantlficacl{m 
se reservaj)ara la etapa de eJecución de sentencia. 
TERCERO.- De no verificarse el cumplimiento 
volWltario1 dentro del té mino recién indicadobse 
pJocedera a la vía de apremio. CUART .. -
Notifiquese personalmente la presente resolUCión 
a la parte aefora, en términos d~ los articulas 399, 
fracción III y 3 10 .. p'árrafo ~flmerOt del CÓdIgO 
Federal de Procedunientos Civiles, supletorio áel 
de Comercio y en el domicilio procesal que tiene 
sefialado en este e}cpediente. Mientras que a la parte

l demandada, por haber sido declarada rebelde, a 
notificación deberá practicársele como lo dispone 
el artículo 1069, páriafo segundo, del ordenrumento 
mercantil invocado. AsilO resolvió y firma el 
Licenciado Adolfo Guillermo Otáñez Rainíre?-, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, ante el 
Secretario que autoriza y da fe. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por los.artículps.119, 119 
bis y 627, del Código ProcedImIento CIvIles. 

ATENTAMENTE 
MazatlánJ....SiI¡.h~o. 09 de 2012 

EL SECRETARIu P~RO DE ACUERDOS 
.' Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 
ABR 16-18-20 R No. 10101002 
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JUZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTIUTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 30312012 

RAMÓN LÓPEZ SAUCEDA demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento aparece 
incorrecto nombre Ramón López, siendo correcto 
con gye promueve.~ Llámese interesados oponerse 
reptiTícación pudiendo iptervenir .en negocio 
mientras no eXista sentencia eJecutonada. 

ATENTAMENTE 
Navolato¡...~ith Mzo. 07 de 2012 

EL SECru::. lftKlO PRIMERO 
Lic. Moisés L6pez Iribe 

ABR16-18 RNo.10100865 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVIL DEL DISTRITO JUDIClALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 258120 12 

NORA GUADALUPE GARCÍA SALAS 
demanda Rectificaci6n de Acta de Nacimiento 
ª-parece incorrecto nombre Nora Guadalupe Rojas 
Sqla~) siendo correcto con el que promueye; 
asimismo aparece mcorrecto nombre de pro~nttor 
César Rojas Garc[a, siendo el correcto CésaiGarcía 
Rojas.- Llámese interesados oponerse a 
re.ctificaci6n pudiendo iptervenir .en negocio 
mlentras no eXista sentencia eJecutonada. 

ATENTAMENTE 
Navolat0,l.run., Mzo. 15 de 2012 
ELSEC1~1A}UOSEG~O 
Lic. Jesús Jlillarreal Jiméllez 

ABR.16-18 RNo.10100827 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial),. Rectificación del 
A"cta.de Nacimientt;.,.Qúmero OOO.l h~romovido por 
JOSE CECILIO Ctu.:.SPO CARDENAS, en contra 
del C. Oficial O 1 del Registro Civil de esta ciudad 
de Escuinapa, Sinüloa, para efecto de que se asiente 
correctamente su nombre correcto que lo es el de 
José Cecilio Cre~PQ Cadenas Y. no el que aparece 
en su acta de naCimIento como mcorrectamente el 
de José Cecilio Cárdenas. Presentarse a oponerse 
en cualquier estado del juicio antes de que exista 
sentencIa Ejecutoriada, expediente número 129/ 
2012. 

Escuina.P..tl~~feb, 08 de 2012 
C. SECkr.lJ\KlO SEG~ 

Lic. Juan Carlos OSlllla Lizárraga 
ABR.16-18 RNo.10010739 

JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

Acta de Nacimiento). .promovido por SALBIA 
JABETH ·PARRARODruGUEZ contra Oficial 01 
del Registro Civil de esta Ciudaa. 

Convocanse quienes créanse derecho 
oponerse Rectificación de Acta de Nacimiento 
numero 00490, cuatrocientos noventa, en la gue 
se asentó incorrectamente su nombre como Salbia 
J anetb, debiendo ser el correcto como Salbia 
Jabeth. 

Pudiendo intervenir ·en el negocio, 
cualesguiera que sea el estado del mismo, nnentras 
no exista sentencia ejecutoriada en expediente 

. número 148712011. 
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ATENTAMENTE 
Gurunúchil, Salvo Ah!'}§!n.""Nov. 30 de 20 11 

ELC. SECRET.lUUO r'RIMERO 
Llc. José Luis Soto Axuilar 

ABR 16~18 R. No. 10100878 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a c.ponerse a Juicio de Tramitación 
Especial por Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido 1!or JOSE RAMOS RODRIGUEZ en 
contra del Oficial del Registro Civil 02 de Tep'uxta, 
Concordia, Sinaloa, para que se asiente 
correctamente su fecha de nacirmento como 19 de 
marzo de. 1942 y no 05 de mayo de t 942, como de 
manera Incorrecta aparece en dicha acta' en 
expediente número 49/2012; quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

Concordi'h ~in...:.' .. fy1zo. 06 de 20 12 
LAC. SECRETPt..KU\DEACUERDOS 

Lic. Salldra YalletJ, Brito Dla" 
ABR.16~18 R. No. 10007887 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO . 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a op'onerse en el JuicIO de Tramitación ESp'ecial, 
por la Rectificación de Acta de N acimiento número 
02831 levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
02 dos de Mazatlánrt Sinaloa, p'romoviá.Q pgr la C. 
EOOARMANUEL rONCE GALlNDO y EARLENE 
LOPEZ HERRERA donde se asentó 
incorrectamente la fecha de nacimiento 14 de 
noviembre del año 2011 dos mil once debiendo ser 
lo correcto 14 de sep.tiembre del año 2011 dos mil 
once, radicado bajo el expediente número 279120 12, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~quiera que ~ea ~l estaqo del mismo mientras 
no eXIsta sentencia eJecutonada. 

ATENTAMENTE 
M~tLápl Sin;.1 Mzo. 06 de2012 

C. SECRETJ\Kll\SEuUNDA DE ACUERDOS 
Lic. MÓllica Tirado Ova/le 

ABR.16-18 RNo.471941 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

ED.ICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial Qor 
Rectificación de Acta de Nacimiento de AHIDE 
GALINDO ALVARADO, que Qromueve por su 
l!rop,io derecho, en contra del Oficial del Registro 
civIl No. 006 de Aguaruto. Culiacán Sinaloa • .para 
efecto de corregir y adecuar a la realidad soclBl el 
nombre de la suscrita que se asentó 
incorrectamente como Ahidé Galindo Ramirez 
debiendo ser el correcto Midé Galindo Alvarado. 
Acudir expediente 2483/2011 cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin. Ene. 05 de 2012 
ELSECR~ARiOPRlldERO 

Lic. Igna ... lo-;jivarez La[arga 
ABR 16-18 Ir No. 10100854 

JUZGADO DEPRIMERAlNSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDIClAL DE SALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 
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A~ta de Matrimonio)._promovido por IGNACIO 
SANCHEZ MONTOYA y MARrA DE JESUS 
ANGULO TERRAZAS, contra Oficial O I del 
Registro Civil de esta Ciudad. 

Convócanse quienes créanse derecho 
oponerse Rectificaci6n de Acta de Matrimonio 
numero 00126, en la J)ue aparece el apelJido materno 
de la cónyuge como Tenaza debiendo ser el correcto 
Terrazas, aaemás el nombre de la madre se asentó 
como Heliodora T. Vda. de Angulo, debiendo ser 
correcto Heliodora Terrazas López. 

Pudiendo intervenir en el negocio, 
cuales¡:¡uiera que s~a el.estado pel mismo, mleptras 
no eXista sentenC18 ejecutorIada en expediente 
número 32812012. 

ATENTAMENTE 
Gchil., Salv.Al~..i~l~zo. 14de2012 

LAC. SECru:. lJUUASEGUNDA 
Lic. Alma Beatriz Vega Montoya 

ABR16-18 R No. 10101495 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANClADEL RAMO 
CIVLDELDISTRlTOJUDIClALDE SALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación Acta de 
Nacimiento) promovido por DORA LEYVA 
HIGUERA, contra oficial O [ del Registro Civil de 
esta ciudad. 
Convócanse quienes créanse derecho oponerse 
rectificación de Acta de. Nacimiento, número 00064, 
en la cual se asentó incorrectamente su fecha de 
nacimiento como 30 de diciembre del año de 1899, 
siendo lo correcto 06 de octubre de 1959. 
Pudiendo intervenir en el negocio} cualesquiem que 
sea el estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada en expediente número 27 l/20 12. 

ATENTA1v1ENTE 
Guamúchil, Sal. Al~ SinA Mzo. 02 de 20 12 

EL. C. SECREJARlu PRIMERO 
Lic. José Luis Soto AguiJar 

ABR 16-18 R. No. 10101153 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quiehes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta..de Nacimiep.,t.Q,:¡,.promovldo 
Ror:ANTONlA VIDANARODRIGuu., para efecto 
He que se corrija el nombre de: Antonia Le~8 
Rodnguez el cual es incorrecto y. se asiente en la 
referida acta su nombre correcto, el cual es: Antonia 
Vidaña Rodríguez, en el Exp. No. 37712012, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~quiera que ~ea.el estaqo del mismo mientras 
no eXista sentencia eJecutonada. 

Culiacá:!t-.Skl~Mzo. 06 de 20 12 
SEC~T~TERCERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
ABR 16-18 R.No.10l01031 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
ALICIA SÁÑCHEZ ORTíz demanda al C. 

Oficial del Registro Civil No. 07 de San José del 
Llano .. Badirazuato, Sinaloa, por la Rectificación 
de sUJ\cta de Nacimiento número 77\ levantada el 
día 07 siete dejulio de 1976 mil noveCientos setenta 
y seis, por haber asentado incorrectamente en la 
misma, el nombre de su señor padre como Maximino 
Sánchez, siendo lo correcto Maximino Sánchez 
B~ de igpal forma se asentó incorrectamente 
el lugar oe nacimiento de la promovente como Ruiz 
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Cortinez., siendo lo correcto como Ruiz Cortinez, 
municipIO Guasavel entidad federativa Sinaloa. 
Llámense interesaaos op'onerse a 10 solicitado 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. Exp. 251 
2012. 

ATENTAMENTE 
Badirª-~~~Sin., Feb. 23 de 2012 

LA C. SECkI:. ú\.RlADEACUERDOS 
Lic. Maria Jovila Boj6rquez Parra 

ABR 16-18 RNo.10101032 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO: 
SINALOA. 

, EDICTO 
MARIA DEL ROSARIO ULLOA 

SAUCEDO, demanda Oficial 07 Registro Civil de 
Contra Estaca, San Ignaci?_~ Sinaloa, por la 
Rectificación de su Nomore: Mana del Rosario Ulloa 
Saucedo (correcto) y no Maria del Rosario 
Mendoza Saucedo (iñcorrecto); y el nombre de su 
p~dre: Jorge.UIIoa Mendoza (correctQ) y no Jorge 
Mendoza (incorrecto). Llamese mteresados 
oponerse a Rectificación del Acta de Nacimiento, 
pudiendo hacerlo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada.- Expediente No. 251/2011. 

ATENTAMENTE 
San Ignªci~\ .. ~ip~ Nov. 09 de 2011 

SECRETJUUf\.uEACUERDOS 
Lic. Rosalillda FOlIseca Sállcllez 

ABR16-18 RNo.10101586 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO: 
SINALOA. 

, EDICTO,_ 
JOSE LUlSARELLANO NUNEZ, demanda 

Oficial O 1 del Registro Civil de San Ignacio, SinaIoa, 
P9r Rectificación de su Nombre: Jose Luis Are 11 ano 
Nuftez (correcto) y no Luis GuiIlenno Arellano 
Nufiez (incorrecto); así como su fecha de 
nacimiento: 21 veintIUno de junio de 1946, mil 
novecientos cuarenta y seis (correcto) y no 23 
veintitrés dejunio de 1947, mil novecientos cuarenta 
y siete (incorrecto). Llámese interesados oponerse 
a Rectificación del Acta de Nacimiento, pudiendo 
hacerlo mientras no exista sentencia ejecutoriada.
Expediente No. 2291201 l. 

ATENTAMENTE 
San 19nªc~9\-.~ip~ Nov. 30 de 20 11 

SECRETJ\.lUA. uE ACUERDOS 
Lic. Rosa/illda Fonseca SÓllcllez 

ABR 16-18 RNo.10101587 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTANClA 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO; 
SINALOA. 

EDICTO 
MAXIMILIANO FRAGOSO GUERRERO, 

demanda al Oficial 06 del Registro Civil de Ajoya, 
San Ignacio, Sinaloa, .Jlor la Rectificación ce su 
NomBre: Maximiliano Fmgºso Guerrero (correcto) 
y no Maximiliano Fragoza-Guerrero (incorrecto)' y 
el nombre de su padre: Jesús Fragoso LeÓn 
(correcto) y no Jesus Fragoza León (mcorrecto). 
Llámese mteresados oponerse a Rectificación del 
Acta de Nacimiento, pudiendo hacerlo mientras no 
exista sentencia ejecutoriada.- Expediente No. 361 
2012. 

ATENTAMENTE 
San 19n-ªC!Ph~~';'\ Feb. 03 de 2012 
SECRETJUUf\uEACUERDOS 

Lic. Rosa/inda Fonseca Sáncllez 
ABR 16-18 RNo.lOl01588 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERAINSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO: 
SINALOA. 

EDICTO 
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GLORlAMERAZ CEBREROS demanda al 
Oficial O 1 Registro Civil de Ajoya San Ignacio, 
Sinalo~ Ror la""Rectificación de su Nombre: Gloria 
Meraz ..... ebreros í correcto) y no Gloria Meraz Santos 
(incorrecto); asf como la techa de nacimiento: 02 
dos de abril de 1981,t mil novecientos ochenta y 
uno (correcto) y no u3 tres de abril de 1981 mil 
novecientos ochenta y uno (incorrecto)i., de igual 
forma el nombre de su seftora madre: .tnriqueta 
Cebreros Murillo (correcto) y no Enrrlqueta Santos 
Murillo (incorrecto); por urtimo el nombre de su 
abuelo materno: Arcadio Cebreros Nuñez (correcto) 
y no Arcadio Santos (incorrecto). Llámese 
mtcresados oponerse a la RectificaCIón del Acta 
de Nacimiento, pudiendo hacerlo mientras no exista 
sentencia ejecuforiada.- Expediente No. 3512012. 

ATENTAMENTE 
San W-ªC!f>h ~ip,;J,. Feb. 28 de 2012 
SECRETJ\JUI\uEACUERDOS 

Lic. Rosalinda Fonseca Sáltclle1. 
ABR.16-18 RNo.10101589 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
ANSELMO SAPIENS MEDINA, demanda 

al C. Oficial del Registro Civil No. O I con residencia 
en esta cabecera Municipal de Badiraguato, 
Sinaloa, por la Rectificación de su Acta de 
Nacimiento número 00127, levantada el día 26 
veintiséis de septiembre de 1961 mil novecientos 
sesenta y uno, por haber asentado incorrectamente 
en la misma su nombre como Elmo Sapiens Medina, 
siendo su nombre correcto con el que promueve. 

Llámense interesados oponerse a lo 
solicitado mientras no exista sentenCIa ejecutoriada. 
Ex'}). 33/2012. 

ATENTAMENTE 
BadiraJ;uato. S~1' ¡vtzo. 06 de 2012 

LAC. S ECRETA1Uf\ DE ACUERDOS 
Lic. AJarla JOl'Íta Bojorquez Parra 

ABR. 16-18 R. No. 10101590 

JUZGADO DE PR1MERAINSTANCIA DEL RAMO 
CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

Acta de Nacimiento), promovido porANAMARlA 
LOPEZ DELGADO, contra OfiCial O 1 del Registro 
Civil de esta Ciudad. 

Convócanse quienes créanse derecho 
oponerse Rectificación de Acta de Nacimiento 
numero 0217, en la cual se asentó incorrectamente 
su nombre como Maria Ana, debiendo ser el 
correcto, como Ana María. 

Pudiendo intervenir en el negocio, 
cualesHuiera que s~a el.estado pel mismo, m1erttras 
no eXista sentencta eJecutonada en expediente 
número 12912012. 

ATENTAMENTE 
Gchil., Salvo Al~iU.~ Ene. 24 de 20 12 

ELC. SECru::. l}\ruO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Agui/ar 

ABR.16-18 RNo.10101591 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELDISTRlTO JUDICIALDE BADlRAGUATO, 
SINALOA. 

• EDICTO 
MARIA TERESA ARMENDARIS DÍAZ, 

demanda al C. Oficial del Registro Civil No. 11 con 
residencia en San Javier. BaatrjlguatOt Sinaloa, por 
la Rectificación de su Acta de NacimIento número 
00074, levantada el día 05 cinco de diciembre de 
1947 mil novecientos cuarenta y siete, por haber 
asentado incorrectamente en la misma su nombre 
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como Maria Tereza Dia.z, siendo su nombre correcto 
con el que promueve. Llámense interesados 
oponerse a lo solicitado mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. Exp. 17912011. 

ATENTAMENTE 
Badira~ato~Sin., Ene. 06 de2012 

LA C. Sh"CRE l:ARIA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Jovita Bojórquez Parra 

ABR 16-18 RNo.10101592 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRlTO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

, EDICTO 
EXPEDIENTENUM.39012012. 

LIZB ETH ALEJANDRA FÉLIX DUARTE, 
demanda Rectificación de su Acta de Nacimiento 
por haberse asentado incorrectamente su fecha de 
nacimiento como 4 de septiembre de 1993 siendo 
correcto 24 de a~osto de 1993.~ Llámese interesados 
oponerse rectitTcación pudiendo hacerla mientras 
no cause ejecutoria el presente fallo. 

ATENTAMENTE 
CuHacánh ~kb Mzo. 09 de 2012 
ELSECru::. lf\.tUO TERCERO 

Lic. Héetor Fernando Gámel. ElIg. 
ABR 16-18 RNO.10101181 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a guienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimien~91 Irrqmovldo 
p'or: MANUEL DEJESUS SABINO Vf\.Ll::.'NZUELA 
l\.COSTA, para efecto de que se corrija el nombre 
de: Manuef de Jesús Sabino Valenzuela G., el cual 
es incorrecto y en su l~gar se asiente su nombre 
correcto. el cual es: Manuel de Jesús Sabino 
Valenzue1aAcosta, en exp. No. 278J2010, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~quiera que ~ea.el estaqo del mismo mientras 
no eXista sentencia eJecutonada. 

Culiac~~ipT-ly'eb. 29 de 2012 
SECKtlA1UA. TERCERA 

Lic. Roclo del Carmell RlIbio GiÓl' 
ABR 16-18 RNO.IOI01186 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de ARMIDA ESTRADA de 
una finca urbana ubicada en callejón de los Indios 
sin número en esta Ciudad con las siguientes 
medidas y colíndancias: al Norte linea quebrada 
que mide de oriente a poniente 17.13 metros1 0.15 
metros y 5.70 metros colindando con Esteban 
Alcaraz Rodrfguez y María Irma Ramos Tirado; al 
Sur: 23.15 metros colindando con Crescenciano 
Estrada Reséndiz; al Oriente: 8.27 metros 
colindando con calle Mexicas; y al Poniente: 7.83 
metros colindando con Tomase Viera, con 
superficie total de terreno de 186.26 metros, con 
superficie construida de 71.37 metros.- Fotogratlas 
y terreno de referencia encuéntrense eXp'uestas 
estrados de este Juzgado a disQosición oe este 
Juzgado, expediente numero 10412012. 

E5cuina.p~¡...~ipTt¡eb. 21 de 2012 
C. SECk.cuuuO SEGUNDO 

Lic. Jllall Carlos Osuna Lizárraga 
ABR.16-27MYO.7 RNo.10010752 

JUZGADO OUINTO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO tMLDELDISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SlNALOA. 
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EDICTO 
A los interesados: 

Se hace del conocimiento de los interesados 
que ante este J~ga4o el C.INGENIERO ADOLFO 
BARROSO MORALES en el expediente número 
630/2011, p'romueve diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria (lnfonnación Ad-Pemetuam), con el 
objeto de adquirir la posesión del bien mmueble 
que a continuación se describe: 

Predio Urbano, ubicado en calle Descartes 
del Fraccionamiento Villa Universidad de esta 
Ciudad y consta de un lote de terreno con una 
superficie de 300.00 M2 con clave catastral 07000-
35-150-002-1; con valor catastral actual de 
$840 000.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00110'0 M.N.), con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: en 12.00 metros colinda con 
calle de Desearles; al Sur: en 12.00 metros colinda 
con área común; al Oriente: en 25.00 metros colinda 
con lote #3 Qropiedad de Salcedo Guerrero Marco 
Antonio; alPoniente: en 25.00 metros colinda con 
área común. 

ATENTAMENTE 
Culiac~~.Yk Feb. 16 de2012 
ELe. SELK.J:..lí\RlO SEGUNDO 
Lic. Jesús Manuel Garcia Rui¡ 

ABR. 16-27MYO. 7 R.No.10100835 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIrvIERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Intestamentario a bienes del extinto 
MIGUELANGELJACOBO DIARTE, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en expediente numero 612012. término 
improITo~able tremta días a partir de hecha la última 
publicaCIón de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán..t§~¡!,..,.~ne. 16 de 20 12 
ELSECtu::,TAlUO SEGUNDO 

Lic. Jt.ln. GlIadalllpe Valdéz Leóll 
ABR.16-27MYO.7 R.ND.lOI01l85 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio lntestamentaoo a bienes del extinto MARIA 
EUGENIA MARTINEZ URIARTE, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en expediente número 41120 12. término 
improrrogable tremtn días a partir de hecha ]a última 
publicaclOn de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacánt1.run.-~pe. 20 de 20 12 
EL SECK.J:..Il\KlO PRIMERO 

Lic. Eliseo Melindre: Flores. 
ABR 16-27MYO. 7 R.NO.I0101184 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAlNS'L 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DIST 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bi~D~S de los extintos 
RODOLFO MARTINEZ SANCHEZ y ADELA 
ESPINOZA, interesados presentarse a deducir y 
justificar derechos hereClitarios en expediente 
número 238512011. término improrrogable treinta 
días a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
CUliBCánt1.run~Mzo. 08 de 20 12 
ELSEC~Il\KlOSEGUNOO 

Lie. Ma. Guadalupe Va/de¡ /..eón. 
ABR.16-27MYO.7 RNO.IOlO1l80 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAlNSTANCIA 

Lunes 16 de Abril de 2012 

DE LO FAMILlAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACANt SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

intestamentano a bjenes del seftor ROSARIO 
VILLARREAL LEON para qpe se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de treinta 
dIos a piUtir de la última J~ublicación del edicto, 
expediente nÚMero 267712011. 

ATENTAMENTE 
Culiacán.",. ~iqi".f:J1~' 27 de 2012 
LASECKr.Tf\.lUt\.TERCERA 

Lic. Cvntllia Beatriz Gas1elum Garcfa 
ABR.. 16-27MYO. 7 R..NO.I0101470 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA lN STANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Jwcio Sucesorio [ntestamentario a bienes de 
JESUS VILLALOBOS SORlA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 178/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta dias a partir de hecha 
la ultima publicaCIón de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlánl-oSÍ!lrt~' 6 de 2012 

JUZGADO ScGuNuuDE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMllJAR 

LA SECRETAJrrA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Le1ida AlIgll/o OuiJI1ero 

ABR 16·27MYO. 7 R.NO.I0101421 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de los extintos 
MARGARITA MURO LOPEZ y FACUNDO 
CASTRO PULIDO, interesados presentarse a 
deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 261412011. término 
improrrogable treinta días a partir de hecha la última 
publicaciOn de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culia~~§J!l .. ~ne.11 de2012 
ELSt=,L;K.J:.. 1A1UD SEGUNDO 

Lic. Ma. Guadalupe Valde: Leóll. 
ABR 16-27MYO. 7 RNO.10101600 

ruZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINAJ..Qt--~ LAZARO CARDENAS y 
PINO SUAREZ, Ul~1UAD ADMINISTRATIVA 
PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CARMEN PENUELAS RODRlGUEZ quienes 
godrán presentarse a deducir y justificar sus 
aerechos hereditarios en este Juzgado y hacer el 
nombramiento del albacea, dentro del término 
imp.rorrogable de treinta días, contados a partir de 
hecha la última publicación de este edicto, en juicio 
Sucesorio Intestamentario, ventilado bajo el 
número 9312009. 

ATENTAMENTE 
Guasa~)..Sin.;t.Feb.19de2009 

LAC. SrA.;RE1~PR1MERA 
Lie. Maria de Jesús Joaquina Arr~guln Moreno 
ABR 16·27MYO. 7 RNo.1010lS93 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DI~T.RITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA". '1: 

"ED'ICTO 
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Convóquese quienes se crean con derecho 
al Juicio Su~esorip lntestamentario a bienes Ade 
CONCEPCION CARDENAS y/o CONCEPClvN 
CARDENAS MILAN, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgaoo dentro del 
ténnino de treinta dias contados a partir de hecha 
la última publicación (fel edicto, expediente 326/ 
2011. 

ATENTAMENTE 
Guasav~ Sin~ Feb. 22 de 2011 

LA C. SE\..RE ú\RIASEGUNDA 
Lic. Maria Lourdes Monto'ya Medina 

ABR.16-27MYO.7 R.No.10101594 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

juicio Intestamentario a bienes del extinto JOSE 
LUIS ROBLES VEGA interesados presentarse a 
deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 37012012, ténnino improrrogable 
tremta dfas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
CuIiacán",~j!h Feb. 27 de2012 
EL SECru::.lARIO TERCERO 

Lic. Hiclor Fernalldo Gám!!~ EnJ:.. 
ABR16-27MYO.7 R..No.lm01409 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDIClALDE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información Ad-Perpetuam, 
expediente 136/2012, promovido por los Ce. 
Licenciado José Eleazar Rubio Ayala y/o 
Licenciado Norberto Soto Castillo y/o C.P. Carlos 
Sarmiento Caraveo y/o Ramón Candelario León 
López, en su carácter de Presidente Municip.al, 
Secretario, Tesorero y Sindico Procuraoor 
respectivamente del H. Ayuntamiento de este 
Municipio. solar urbano, en el cual se encuentran 
dos campos deportivos ubicados en el lugar 
denominado La Carrera p'erteneciente a la 
Sindicatura de Chinobamp,o He este municipio de 
El Fuerte, Sinaloa, por la calle Camino al Potrero de 
Los Soto, en el cual se encuentra construido una 
cancha de futbol, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: mide 85.43 +74.29 metros y 
colinda con Camino al Potrero de Los Soto; al Sur: 
mide 113.60 metros + 216.40 metros y colinda con 
Manuel Vát:que~ Jorge Humberto Rúelas Sandoval, 
J orJte Humberto Rúe ras Sandoval y Jaime Francisco 
Rúelas Ceceña; al Oriente: mide 45.92 metros y 
colinda con lote baldío; al Poniente: mide 49.92 + 
65.85 + 25 .56 + 55.89 metros y colinda con Jardín de 
Nifios Miguel Hidal~o y call!!s siq nombre; mi~ma 
que se encuentra legalrñente mscnta en las oficmas 
de la Delegación de Catastro de esta Ciudad bajo la 
clave catastral número 01-040-004-1-1 Plano y 
fotografías encuéntrase expuestos Secretaría este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
EIFue~~~~~Mzo.15de2012 

SECKCllUUO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cazares Zepeda 

ABR. 16-27 MYO. 7 R. No. 10101274 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SlNALOA. 

EDICTO 
, Auto dictado 12 marzo aito actual, 

expediente 176/20121 , diligencias Jurisdicción 
Voluntaria lnfonnacioné Acr·Perpetuam, ordenó 
convocar_ ql,lienes créanse derechos oQOl1erse 

. solicitud MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ 
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ANGULO, pretende acreditar posesión material 
siguiente inmueble: 

Lote urbano, ubicado en el poblado El Llano, 
Angostura" Sinaloa, superficie 3,375.00 metros 
cuaClrados Jado AB mide 60 metros y colinda con 
calle Principal; lado BC mide 48 meb'os..Y colinda 
con canal lateral 15 mas 120 i~.; lado CE mide 75 
metros y colinda con parcela 87, lado EA mide 52 
metros y colinda con carretera Pmya Colorada. 

Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal.-

ATENTA1vfENTE 
AnRosturaJ..Sin;\.~o. 12de2012 

ELSECRETARIu PlUlvmRO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Ur/as Cuadras 
ABR.16-27MYO.7 R.. No. 10101152 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUA S AVE SINALOA LAZARO CARDENAS y 
PINO SUAltEZ. UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PLANTA ALTA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ALMA CRUZ QUEVEDO LUQUE quienes 
p'odrán presentarse a deducir y justificar sus 
éterechos hereditarios en este Juzgado v hacer el 
nombramiento del albacea, dentro del término 
imp.rorrogable de 30 treinta días, contados a partir 
de hechala última publicación de -este edicto, en 
juicio Sucesorio Intestamentario, ventilado bajo el 
número 174112008. 

ATENTAMENTE 
Guasave).,Sin .. Ene. 09 de2009 

LAC. SEL-RETARlAPRIMERA 
Lic. Maria de JeslÍs Joaquil2o Arrgguft, Alore/w 
ABR. 16~27MYO. 7 R. No. 10101053 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALO. 

EDICTO 
Convócase a Huienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
LIDIO MIRANDA VALDEZ y/o LIDIO MIRANDA, 
presentarse a deducirlos y Justificarlos ante este 
Juzgado, exp.ediente 301/2012, término 
improrrogable oe treinta dfas a partir de hecha la 
última puo1icación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los MochislnS,.,ina Mzp. 02 de 2012 

LA C. SECru:. TJUUA.PRlMERA 
Lic. SlIsan" Sofla Melélldrez Gil 

ABR 16-27MYO. 7 RNo.10101151 

JUZGADO DEPRlMERAlNSTANCIADELRAMO 
CIVll..DELDISTRITOJUDIClALDE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 58312011. 

Convóguense quienes créanse con 
derechos a JUlcjo Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: RAMON RIVERA LOPEZ, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
ténnino improrrogable treinta dfas a partir de fíecha 
]a última publicaCión del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolatoh~Jn"lMzo. 09 de2011 
ELSECL~TlUUOPRIMERO 

Lic. ltloisés López Ir/he 
ABR. 16·27MYO. 7 RNo.lOlO0867 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóguese a quienes se crean con 
derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PLACIDA VELARDE FELIX presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado. en 
el expediente 711/2011, para que en el término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la ultima publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazat~~T~in . .t.M~. 13 de2012 

LA C. SECRETtU\JJ\PKlMJ:,RA DE ACUERDOS 
Lic. A/ma Bricla Astorga Ralllfrez 

ABR. 16-27 MYO. 7 a. No. 10100872 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóguese a quienes créanse con derecho 

Intesta~entariO a bienes de: MARIA RAQUEL 
HERN NDEZ VERDUGO o RAQ~EL 
HERN NDEZ VERDUGO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
treinta dfas a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No. 17512012. 

CuJiac!~&¡n":''rFeb. 15 de2012 
SECKl:::.TI\.K10 SEGUNDO 
Lic. Iváll Rellau/t VeZ4 

ABR.16-27MYO.7 R'No.10100666 

JUZGADO SEGUNDO DE PRThffiRA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDIClAL DE CULlACAN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes. de la extinta 
CAROLINA ACOSTA RENTERlA, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en exp.cdiente número 450/2012, 
término improrrogaBle treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culíacán. Sil1.} M~o. 08 de 2012 
LASECRET~SEGUNDA 

Lic. Ma. GlIada/upe Va/dez Leóll 
ABR.16-27MYO.7 R.No.10100729 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de la extinta 
RAMONA LOPEZ CAMPOS interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en exp.ediente número 230/2012, 
ténnino improrrogaole treinta dfas a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán.,.. §J!!:JI~b. 14 de 20 12 
ELSECKI:::. JI\.K10 PRIMERO 

Lic. Héetor Edllardo Garda LÓp"ez 
ABa. 16-27 MYO. 7 R No. ro 100956 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEW FAMILIARDELDISTRlTO moICIALDE 
CULIACAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóguese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del señor RAFAEL DIAZ 
SALAZAR, guien falleció en Refonna,. Angostura,. 
Sinaloa, el ara 06 seis del mes de octubre oel afto 
2011 dos mil once, otorgo disposición testamentaria 
p'ara que se presenten a deducir y justificarlos 
aentro del término de treinta dfas a partir de la 
última p-ublicación del edicto, expediente número 
24112012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de2012 

Lunes 16 de Abril de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO 
L1c.Jll!,acio Alvarez Laiarga 

ABR 16-27MYO. 7 R.:No.lO062883 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóguese a quienes créanse con derecho 

Intestamentarlo a bienes de la señora BENITA 
CAZARES GASTELUM. quien falleció en 
Culiacán, Sinaloa el día 23 vemtitrés del mes de 
enero del año 1997 mil novecientos noventa y siete, 
otorgo disposición testamentaria para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténníno de treinta dlas a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 438/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacánh~ina M~o. 09 de 20 12 
LA S ECKCTtU\JJ\ TERCERA 

Lic. Q!IItllia Beatriz Gasté/u", Garda 
ABa. 16-27MYO. 7 R No. 10100668 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóguese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de el señor ENRIQUE 
AISPURO AISPURO, quien falleció en Culiacán 
Sinaloa el día 17 dieciSIete del mes de enero del 
año 2010 dos mil diez, otorgo disposición 
testamentaria para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro Bel término de treinta días a 
partir de la última ~ublicación del edicto, 
expediente número 38812012. 

ATENTAMENTE 
CuliacánhSJn:1 ~zo. 09 de 20 12 
LASECtu:TAKLATERCERA 

Lic. Q!ltt/Jia Beatriz Gasté/1I111 Garda 
ABR.16-27MYO.7 R. NO.101OD832 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DELDISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SlNALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesono Intestamentario. promovido 
ppr FAUSTO MONTOYAa bienes de las menores 
YAZBETHNUUUANAARELLANESMONTOYA 
y _ANAHUMY ALESSANDRA A RELLANE S 
MONTOYA, a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 1571/2011 t 

dentro del término de treinta días, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Gchil., Salv.Al~~~'-I Ene. 18 de 2012 

ELC. SECKI:::. 11\.K10 PRIMERO 
Lic. José Luis Soto AguiJar 

ABR 16-27MYO. 7 R No.101D0877 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a Quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FEDERICO CABANILLAS MONREAL y/o 
FEDERICO CABANILLAS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado t 
expediente 275/2012, término improrrogaBle de 
tremta días a partir de hecha la última puBlicación 
de este edicto. ; 

ATENTAMENTE 
Los Mochis.,..§jti'Í!~~' 28 de 2012 
LAC. SECKI:::.'.lJ\..tUt\.PRIMERA 

Lic. SUSOII1I SoJfa Me/élJdrez Gil 
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ABR 16-27MYO. 7 R.No.415293 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6case a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio lntest~rnentario a bienes de 
CONSUELO MENDOZA ALVAREZLpresentarse 
a deducirlos y justificarlos anle este .ruzgado, en 
el expediente nwnero 321/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta dias a partir de hecha 
la ultima publicacI6n de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlánt-.S4tTtM~. 9 de2012 

JUZGADO ScGu l"lUU DE PR.J1vffiRA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

ABR. 16-27 MYO. 7 R. No. 472035 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
C. ROSA ISELAAYALAAGUIRRE 
Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. 259/2010, Juicio por Divorcio 
Contencios0J..!ieguido en su conLTa por: ROGELIO 
GODOY TuRRES, con fecha 30 treinta de 
Septíempre del afio en curso, se dictarot:llos ppntos 
resolutIVOS que en su parte relatIva dIcen: 
PRlMERO,- La parte aetora acreditó su acción;..la 
demandada no compareció ajuicio. SEGUNDu.
Se decreta el divorCIO de Rosa Isela AyalaAguirre 
y. Rogelio Godoy' Torres" consecuentemente queda 
CiísueIto el vínculo matnmonial gue contrajeron el 
día 10 diez de Octubre de 1975 mil novecientos 
setenta y cinco, bajo acta número 741 setecientos 
cuarenta y uno, libro 04 cuatro, ante el Oficial del 
Registro Civil número O 1 de esta Ciudad, 
dejllndolos en absoluta libertad de conLTaer nuevas 
nupcias si así lo desean. TERCERO.- Se declara 
disuelta la sociedad conyugal régimen adoptado 
tlOf los contendientes al contraer matrimonio. 
CUARTO.- Ejecutoriada que sea esta resoluci6n, 
remítase CaRia fotostátlca certificada de la 
sentencia y del auto que asf la declare al Oficial del 
Registro Civil aludido en el resolutivo segundo 
meoiante oficio según lo mandatado por el numeral 
123 del Código Procesal Civil y. para efectos Hue 
señalan los articulas 114, 115, 116 Y 291 del Código 
Civil ambos ordenamientos vigentes en el Estailo 
de Sinaloa. OUINTO.- Notifiquese la presente 
resolución a fa parte aclara en los térmmos del 
numeral 118 fracci6n VI y a la demandada en los 
ténninos de los arábigos 119 y 629 ambos del 
Código de Procedimientos CIviles. SEXTO.
Finalmente no se hace especial condenación en 
costas, p'or no darse ninguno de los supuestos 
gue p'revé el artículo 141 del Código Procesal Civil. 
Notlfiguese.- Así lo resolvió y ürmó el Juez del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
Tercera de Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán Sin, Nov. 08 de 2011 
C. SEC TERCERA 

Lic. Rocio del Carmell Rtlbio Gi6n 
ABR 13-16. R. No. 10100553 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
~~lr.~I.0 JUDICIAL DE MAZATLAN, 

, EDICTO 
C. JESUS LUIS G6MEZHERNÁNDEZ 
Domicilio Ignorado. 

Que en el eXp'edifmte número 1536/2010, 
forml1dp al juicio OrdíriarioCivil, Divorcio 
Necesano, promOVIdo por ELVIAKARINAGARAY 
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FLORES en contra de JESÚS LUIS GÓMEZ 
HERNANDEZ, se dict6 sentencia defmitiva la cual 
en su puntos resolutivos dice lo siguiente: 

«Mazatlán, Similoa; a 28 veintiocho de 
Diciembre de 2011 dos mil once .... RESUELVE: ... 
PRIMERO.~ La p.arte actora prob6 su acción de 
Divorcio Necesario,. con base en la causal XVIII 
del artIculo 267 del C6digo Civil . nte en el 
Estado. El demandado no comparecí juicio .... 
SEGUNDO.- Se, decreta el Dlvorcio de los CC. 
JESUS LUIS GOMEZ HERNANDEZ y ELVIA 
KARINA GARAY FLORES, declarándose disuelto 
el vínculo matrimonial que contrajeron el dfa 25 
veinticinco de Junio del año 2004 élos mil cuatro' 
ante el C. Oficial 009 del Registro Civil de esta ciudad 
de Mazatlán, Sinaloa; bajo el acta número 00446, 
del libro 02 de matrimonios acaecidos en aquella 
época; dejándolos en libertad de contraer nuevas 
nupcias si asi 10 desean ..... TERCERO.- Se condena 
al señor JESUS LUIS GOMEZ HERNANDEZ, a 
Ilag~r alimentos a favor de sus menores hilos 
PAlJLA KARINA, P.RJCILA y. LUIS CARLDS 
ambos de ape1 lidos GOMEZ GÁRA y, cantidad que 
se cuantificará en ejecuci6n de sentencia, en la que 
se tengan los elementos para calibrar necesidad y 
Cl:maclaad, ello en los términos de los numerales 
303, 308 Y 311 del Código Civil vif{ente en la 
Entidad .... CUARTO.- Se declara aisuelta la 
Sociedad Cony.ugal, régimen adoptado por los 
contendientes al celebrar su matrimonio que hoy 
termina, dejándose su liquidación Rara ejecución 
de sentencIa, debiéndose rendir el inventario y. 
cuentas si así se diere el caso. Artículo 197 del 
Código Civil vigente en la Entidad .... QUINTO
En acatamiento a 10 dispuesto por el numeral 283 
del Código ,Adjetivo Civil y con la facultad que 
gozan los Juzgadores p'ara resolver sobre las 
menores procreadas por los contendientes de este 
juicio, se concluy.e g~e laguarday custodia de los 
menores PAULJ\. KARINA, P1UCILA y I,.UIS 
CARLOS ambos de ap.eIlidos GOMEZ GARA V; la 
ejercerá !a~: ELVIA I~RINA pARAy FLORES, en 
el dql1)IClho que esta. habl.ta qUIenes podrán 
conVlVIf con su progemtor Slempre y cuando no 
interrumpa sus estudios o actividades educativas 
que tengan los citados infantes o en caso de 
oposición, p'revia autorización qJ.le conceda la 
juzgadora del conocimiento de conformidad con lo 
establecido por el artículo 418 del Código Civil 
vigente en la Entidad .... SEXTO.- Ar causar 
ejecutoria]a presente resolución~por los conductos 
aaecuados, remitas e copias certincadas de la misma 
y del auto que así la declare al titular en comento 
par.a que dIcho encargado proceda conforme a ló 
estipUlado p'or los artículos 114 11~ Y 291 del 
C6digo Civil en Vigor ... SEPTIMO.- Notifiquese 
Personalmente.~ Eñ lo que concierne a la parte 
demandada mediante la publicación de la presente 
sentencilb y en los términos ~ue previene el numeral 
119 del Código Adjetivo CIvil, en relación con el 
629 del citado ordenamiento legal .... Asf 10 resolvi6 
y firmó definitivamente Jueza Primera Familiar 
Licenciada Elizabeth Miranda Castr~ ante hi 
Secretaria de Acuerdos, que actúa y da .re)). 

ATENTAMENTE 
MazaH~~ ~~ Ene. 23 de 2012 

LA C. SECRETJUU.ASr-GUNDADEACUERDOS 
Lic. Myr"a Cllávez Pirez 

ABR.13-16 R. No.471381 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente No. 90212011 
Actor: GUADALUPE TIRADO VALDEZ 
Demandado: OLGA SALAZAR GUTIÉRREZ y 
EVARISTO DlAZ ZARATE y OTRO 
Clase de Juicio: Ordinario Civil 
Domicilio: Ignorado. 
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Emplácese p'or medio de edic,tos a la 
codemandados OLGA SALAZAR GUTIERREZ y 
EVARISTO DIAZ ZARATE quienes tienen 
domicilio ignorado, que deber!n publicarse por 
dos veces consecutivas en los periódicos El 
Estado de Sinaloa y El Noroeste que se editan en 
la ciuda~ de Culiacán, Sinaloa, yen esta Ciudad 
respectivamente, para que produzca su 
contestación dentro del termmo de 09 nueve dfas 
que contarnn a p.artir del décimo día de hecha la 
ultima publicación de' edicto correspondiente, 
p'reviniendosele para que en su primer escrito señale 
aomicilío en esta Ciudad para oír notificaciones y, 
que de no hacerlo las sucesivas se le harán en la 
forma prevista Ilor la Ley.. quedando a su 
disp.osicíón en la Secretaría oe este Juzgado las 
copias para el traslado correspondiente.w Articulos 
1 J 9 Y 119 bis del Cód igo de Procedimientos Civiles 
vIgente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán",Sin;l.Mzo. 07 de2012 

ELSECRETARIu SEuUNDO DE ACUERDOS 
Líc. He/odio Gorda Acosta 

ABR 13-16 R. No.471606 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

MÁ 
EDICfO DENOTIF1CACIÓN 

TO SAREVALO RENTERIA 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 642/2009, 
relativo al Juicio Ordinario MercantiL illomovido 
ante este Juzgado por EMPRESAS MATCO, S.A. 
DE C. V")., a través de su alloderado Kenera~ en contra 
de los Ce, NORMAALICIA GARCIA CuRRALES 
V TOMAS AREVALO RENTERIA, se dictó 
S!-,!ntencia Definitiva que en sus puntos resolutivos 
dIce: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 15~ cwince de 
diciembre de 2010 dos mil diez. PRIMERO.~ Es 
correcta la vía Ordinaria Mercantil intentada. 
SEGUNDO.- La actora probó su acción en los 
términos a¡::lUntados en la p'arte conducente del 
presente farlo. Los demandados fueron declarados 
rebeldes. En consecuencia. TERCERO.- Se declara 
rescindido el contrato de compraventa con reserva 
de dominio de fecha 21 veintiuno de marzo de 2007 
dos mi I siete, celebrado entre EMPRESA MATCO, 
SOCIEDADANONIMADE CAPITAL VARIABLE, 
como vendedorabyJ~ORMA ALICIA GARCIA 
CORRALES Y T MAS AREVALO RENTERIA, 
como compradora y fiador, respectivamente, sobre: 
«combinada marca Caterpillar modelo 460 serie 
número COL00460T66500934, equipada con banco 
de maíz marca Caterpillar modelo 830 serie 2XZO 1064 
Y bancQ granelero marca CaterPillar modelo G25 
serie 6MZ00233-1». CUARTO.- Por ende, se 
condena a la reo compradora a restituirle a la actora 
los mencionados objetos, así como al pago de las 
cantidades que resurten por el alquiler o renta por 
el uso de los mismos y una indemnización tarnthén 
por el qeteríoro que Jstos h~yan sufrido~ el'\ el cabal 
entendido gue tales prestaciones secunaanas serán 
determinaáa.s por peritos en la etapa de ejecución 
de sentencIa, mientras gue por su parte la 
accionan te deberá devolverle a ia citada demandada 
la suma equivalente en moneda nacional, a la fecha 
en que se efectúe el dep9sito ante este tribunak a 
$82,000.00 (OCHENTA y DOS MILDOLARES uOI 
100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERlCA), misma que le fue entregada por la reo 
compradora al firmarse dicho acuerdo de 
voluntades, con la adición desde luego de los 
intereses legales correspondientes, a una tasa del 
6% anual, atento al art{culo 362 del Código de 
Comercio, precisando aclarar que la determinación 
jurisdiccional r~lativa a la equivaJencia de la citada 
moneda extranjera a pesos meXIcanos, encuentra 
sustento jurídico en las medidas relativas ado.p.tadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, 
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contenidas en el comunicado de prensa 041/2010, 
de fecha 15 quince de junio del mismo año, en la 
inteligencia Que la mencionada enjuiciada no será 
desposeída de tales bienes mueb1es, hasta en tanto 
la actora consigne ante este Juzgaao la cantidad 
de dinero en pesos mexicanos cuya devolución se 
qisp'one.) la que, un.a vez que se hagan !as 
liqUIdaCIOnes respecuvas, se entregará a qUIen 
legalmente le corresponda y en la medida en que 
proceda, ello, a fin de compensar en su momento 
las prestaciones que recJprocamente deben 
restituirse las partes. QUINTO.w Se absuelve a la 
compradora enjuiciada, del p'ago de los intereses 
ordinarios y moratorios que igualmente le fueron 
reclamados por la actora. SEXTO.- Se condena a 
ambos demandados al pag9 de los gastos y costas 
del juicio. SEPTIMO.- Notifiquese la presente 
sentencia al reo Tomás Arévalo Renterí~ como lo 
establecen los articulas 119 y 629 del código de 
Procedimientos Civiles del Estado; aplicado de 
manera supletoria al Código de Comercio, en la 
inteligencia que la publicaCIón de edictos a que se 
refieren los mencionados numerales, deberá hacerse 
utilizando fuente de letra legible y de tamaño no 
menor a ocho puntos, lo anterior con fundamento 
en el acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, tomando en sesión'plenaria 
ordinaria del día 03 tres de agosto del ano 2005, 
dos mil cinco, publicado en el diario oficial número 
093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 05 cinco de 
agosto del mismo año, en el entendido de Que la 
publicación del caso no se, tenprá por.hecha, basta 
en tanto se hagll en esos ternunos: mIentras a q~ 
a la accionante""EMPRESAS MATCO SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, entéresele 
de la misma en ténninos del artículo 3091 fracción 
IU, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
también de aplicación supletoria al de Comercio,y 
I!0r lo gue toca a la demandada NonnaAlícia GarcJa 
Corrares, verifíquese dicho enteramiento de 
acuerdo con lo dIspuesto en el numeral 306 del 
mismo ordenamiento fa lo cual en su oportunidad 
remítase mediante ctivo para su diligenciación 
a la Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió~fmna el Licenciado Rubén 
Medina Castro, Juez uinto de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este ¡strito Judicial, por ante el 
Secretario que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán.d~ín.t Mzo. 08 de 2011 

C. SECK..t:.TARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Malluel Garcfo Rlliz 

ABR 13-16-18 RNo.1D080271 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAmSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDISTRITOJUDIClALDE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
LAESCOPAMA1 S.A. DE C.V. 
Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en los 
artículos 119 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente para el Estado y 1383 del Código de 
Comercio, ~q.ue en la demanda relativa al Juicio 
Ordinario Mercantil Rescisión de un Contrat~ 
entablada en su contra p'or WILLIAM DAVlu 
MCHUGH Y KAY ANN MCHUGH se dictó un 
acuerdo con fecha 12 doce de enero del año 2012 
dos mil doce., y en cumplimiento al mismo, se hace 
de su conOCImiento que cuenta con el ténnino de 
40 cuarenta dIas en el entendido de que los diez 
días primeros serán para ofrecimientos y los treinta 
sigUIentes para desahogo de pruebas, para gue 
orrezca las pruebas que a su parte corresponden, 
las cuales podntpresentar en el expediente 
radicado ante este H. Juzgado con el número 1046/ 
2010, Y se le infonna que· esta autoridad tiene su 
domicilio ubicado en Calle Río Baluarte número 
1007, Fraccionamiento TélJería, C.P. 80370. 
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ATENTAMENTE 
Maza~~/ Sinrl. Ene. 30 de 20 12 

ELC. SECRETJUUOSr.GUNDODEACUERDOS 
Lic. He/adio Garcla Acosta 

ABR.13-16 R..No.471676 

JUZGADO TERCERO DEPRIMERAlNSTANCIA 
DE LO FAM1LIAR DEL DISTRITO JUDICIALDE 
CULIACAN, SlNALOA. 

'ÁN EDICTO. 
C. JaSE GELSIMENTALPEREZ 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el articulo 
119 del Código Procesal Civil, demanda por Juicio 
Ordinario Civil Divorcio Necesario, 'prpmovido en 
su contra por la señora BARBARA EVELIN 
ESTRELLA CAlIDENAS, en el cual se le emplaza 
para Que dentro del término de 09 nueve dias 
contados a partir del décimo día de hecha la última 
publicación produzca contestación a la demanda 
mtel])uesta en su contra. Acudir a expediente 2309/ 
201 r. Queda a disposición de la Secretaria de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
CuIiacán-h§.m ... I!!~. 14 de 20 12 
LASECKr.l~TERCERA 

Lic. Cvntllia Beatriz Gastélun! Garda 
ABR.13-16 R.. No. 10100595 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

, EDJCTO 
C. MARIA LUlSASEPULVEDA REYES 
Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en Artículo 
282 y 288 del CódigQ Procesal Civil, en Juicio 
Ordinario Divorcio ~ecesarioJI9movido por 
ADALBERTO PINZON VALENZUELA, en contra 
de MARIA LUlSASEPULVEDA REYES, con fecha 
24 veinticuatro de Febrero del20 12, se oraenó abrir 
ne&,.ocio a prueba, otorgándoscle a la demandada 
(OY) nueve días hábiles .. contados a partir del día 
siguiente de hecha la últuna publicacion del edicto, 
ouezca las pruebas gue estime pertinentes\ en 
términos de fas Artieufos 629 y 119 Bis de Cóaigo 
Procesal Civil. Expediente 180812011. 

Quedan a su disposición en la Secretaria 
de este J.uzgado las copias de traslado 
correspondlenfes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochi~.§i~~.J:eb. 28 de 2012 
ELC. SECKr.TruuO SEGUNDO 

Me. Rosario Malluel LÓl!.ez Velarde 
ABR..13-16 R No,4 14730 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVEJ SINALOA. 

• EDICTO 
C. RUBENESPlNOZA CASTRO. 
Domicilio Ignoraéio.~ 

Notiflguese con fundamento en el artrculo 
119 del Cód1go Procesal vigente en el Estado, 
demanda Ordmario CiviJ~!!fablada en su contra 
Pº-f INSTl1JJTO DEL FONUl) NACIONAL DE LA 
VIVIENDA. PARA LOS TRABAJADORES.para 
que dentro del término de nueve dras, contaáos a 
partir del décimo dia de hecha ultima.publicación, 
produzca contestación a dicha áemanda en 
expediente numero 241/200 1, quedan a su 
disposición en la secretaria de este juzgado copias 
de lraslado correspondiente. 

ATENTAMENTE . 
G~il~~ SÜk~M.)O de 2012 

ELSECRETI\KlO P.I:UIVlJ:!J.'tO DEL JUZGADO 
PRIMERo 
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LIc.Rosarlo Alde Espilloza LóPtJ1. 
ABR.13-16 R No. 1 04703 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMlLIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN) SINALOA. 

EDICTO 
ConvóQ.uese a guienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimoni~ promovido 
p'or: MA. DE LA LUZ SALAS PEREL. para efecto 
oe que en la referida acta se corrija ef nombre de 
ella: Maria de la Luz Salas Pérez, el cual es incorrecto 
y se asiente el nombre correcto, el cual es: Ma. de 
la Luz Salas Pérez. en Exp. No. 12/2012, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~Quiera que ~ea ~l estaqo del mismo mIentras 
no eXlsla sentenCia eJecutonada. 

CuliactW~ip;.tf.ne. 23 de 20 12 
SECKr.l~PRDdERA 

Lic. Evangelilla CalderólI Ojeda 
ABR..13-16 R.. No. 10100423 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRlTO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. Núm. 2540/2011. 

HERLINDA LUCÍA GUTIÉRREZANAYA, 
demanda Rectificación de su Acta de Nacimiento, 
p'or haberse asentado incorrectamente su fecha 
oe nacimiento como 13 de Agosto de" 1972. siendo 
correcto 03 de Agosto de 1972, asimismo aparece 
incorrecto el nombre de su señora madre como 
Lucía Anaya de Gutiérrez, siendo correcto Lucía. 
Ana'ya Herrera.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo hacerla mientras no cause 
ejecutoria el presente fallo. 

ATENTAMENTE 
Cutiacán Sin., Ene. 16 de 2012 

Lic. Ma. GuadallllIe Valdel. Leóll 
SECRETARIA"SEGUNDA 

ABR 13-16 R.No.10100602 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a ogonerse en el Juicio de Tramitación Especial 
por la Rectificación de Acta de Nacimiento, numero 
228, levantadª por el C. Oficial del Registro Civil 01 
de La Noria"trMazatláut Sinalo~ Rromovido Hor la 
C. ROSALv'A MENuOZA FLORES, donce se 
asentó incorrectamente su nombre como Rosalba 
Flores, debiendo ser lo correcto Rosalva Mendoza 
Flores, radicado bajo el expediente número 1758/ 
2011, en un término improrrof@ble de (30) treinta 
dlas contados a partir de la -fecha de la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin'l ~R.Y. 4 de 2011 

C. SECRETARIASEGuNuADEACUERDOS 
Lic. Claudia Letlcia Angulo Ouintero 

ABR.13-16 R..No.471346 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME .. S::0NRESIDENCIAEN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCmS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio oe Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimoni~"p'romovldo 
p'or los CC. DAVID VILLEGAS GAR\..,IAy DELIA 
AURORA MEZA OCHOA p'or haberse asentado 
incorrectamente el nombre de la p'romovente como 
Delia Meza Ocho!l, debiendo ser el nombre correcto 
y completo el de Delia Aurora Meza Ochoa. 
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Q~ienes podrán. intervenir ~n juicio mientr~s no 
eXista sentencia ejecutoriada en expedIente 
número 342/20 12. 

ATENTAMENTE 
Los Mochiswl.~in., Mzo. 09 de2012 

ELe. SEC~TARlO SEGUNDO 
M. C. Rosario h-Iatlllel LÓl!ez Velarde 

ABR.13-16 R No.415156 

JUZGADO SEGUNDO DE PR.JJvfERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. r:ON RESIDENCIA EN ESTA CfUDAD 
DE LOS lVlOCHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por ZITA VALENZUELA GOMEZ, por haberse 
asentado incorrectamente su nombre como Zita 
Valenzuela Zavala, debiendo ser su nombre 
correcto y completo Zita Valenzuela GÓmez. 
Quienes podrán mtervenir en juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada en expediente 3841 
2012. 

ATENTAMENTE 
Los MochisJ.~in.) Mzo. 13 de 2012 

ELC. SEC~TARIO SEGUNDO 
h-J.C Rosario AJallue/ LÓl!ez Ve/arde 

ABR. 13-16 -R. No.415188 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME-í S:;ON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS IVI0CHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por LEONOR CARDOSO SANTOYO, por haberse 
asentado incorrectamente su nombre y fecha de 
nacimiento como Leonor Cardosa V. y O 1 de enero 
de 1800, debiendo ser los datos correctos v 
completos Leonor Cardoso Santoyo y 20 de abril 
pe r95~, re~P!!~tiva.mente. Qui~nes podrá,n 
mtervemr en JUICIO mIentras no eXIsta sentencia 
ejecutoriada en expediente 33212 O 12. 

ATENTAMENTE 
Los Mochisr\ ~in., Mzo. 08 de 2012 

ELC. SECru:..TARIO SEGUNDO 
M.C Rosario AJallllel LÓl1ez Velarde 

ABR. 13-16 R No. 415249 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME.z S:;ON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta d~ Nacimiento., promovido 
por REY DAVID VELAZQUEZ C}\STRO, por 
haberse asentado incorrectamente su fecha de 
nacimiento como 29 de Diciembre de 1974, 
debiendo ser la fecha correcta y. completa 27 de 
Diciembre de 1974. Quienes poarán intervenir en 
juicio mientras no exista sentencia ejecutoriada en 
expediente 33212012. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis"ruu., Mzo. 07 de 2012 

ELC. SECru:..úXRIO SEGUNDO 
M.e. Rosario Malluel LÓllez. Velarde 

ABR.13-16 -R.No.414824 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME,t 90N RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS 1VI0CHISJ AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes créanse con derecho 
a oponerse en Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimientol-,PIomovido 
por MARIA DEL ROSARIO CAL) TRO, por 
haberse asentado incorrectamente su nombre 
como Maria del Rosario Humberta Castro debiendo 
ser su nombre correcto y completo María del 
Rqsario Castro. Quienes podr~ int~rvenir ~njuicio 
mIentras no eXIsta sentencia ejecutonaaa en 
expediente 35812012. 

ATENTAMENTE 
Los Mochisr\~in., Mzo. 12 de 2012 

ELC. SECru:..TARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Mallllel LÓl1ez J'é/arde 

ABR. 13-16 "R. No. 414898 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA 

EDICTO 
Auto O 1 febrero año actual, expediente 801 

2012, formado Juicio Tramitación Especial, 
Qromovido SILVANO INZUNZA CASTRO y ANA 
BERTHA BOJOROUEZ, contra Oficial U7 del 
Registro Civil de La 'Refonna, An~ostura, Sinaloa, 
Rectificación Acta Matrimonio, a fin asiente nombre 
correcto la cónypgeAna Bertha Bojórquez, en lugar 
Ana Bertha Bojóéquez Sánchez, convoca quienes 
créanse derecho oponerse al mismo, cualesquiera 
s~a el est.ado deljulcio, mientras no exista sentencia 
eJecutortada. 

ATENTAMENTE 
AJ1gostur~ Sin'f,feb' 13 de 20 12 

ELSECRETARJu PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PR1MERA INSTANCIA 

Lic. Valtlemar UritIs Cuadras 
ABR.13-16 R.No.10009015 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especia~ Rectificación de 
Acta de Nacimient,* número 00208. promovido por 
ALEJANDRA AL1i\MlRANO PERAZA, contra 
del C. Oficial O 1 del Registro Civil de Escuinapa, 
Sinaloa, para efecto de que se asiente 
correctamente su nombre que lo es Alejandra 
Altamirano Peraza, y no el que aparece en su acta 
de nacimiento como incorrecto el de Alejandra 
Peraza, igualmente se asiente correctamente en el 
apartado de padres el nombre de la madre 
Presciliana Peraza Rubio y no el que @arece como 
incorrecto el de Alejandra Peraza. Presentarse a 
oponer~e en cualqui~r e~tado d~l juicio, ant~s de 
que eXIsta sentencIa eJecutonaéla, expedIente 
nlÍmero 95/2012. 

EscuinaI1!!\-.Sin'-,l.~zo. O 1 de 2012 
e. SECru:..TAruO SEGUNDO 

Lic. Jllall Carlos OSlIna Lizárraga 
ABR.13-16 R.No.lo010738 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase guienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta de Nacimiento de SOFIA OBET CASTRO 
LOPEZ, promovido ésta misma, efecto se asiente 
su fecha correcta de nacimiento que lo es 18 de 
septiembre de 1969 y no la incorrecta como 18 de 
septiembre de 1968, asi como el nombre correcto 
de su señora madre que lo es María Jesús López 
González y no el incorrecto como María Jesús López 
de Castro, expediente número 8512012, quienes 
tendrán derecho intervenir en negocio, 
cuale~quiera que ~ea ~I estaqo del mismo mIentras 
no eXlsla sentencia eJecutoriada. 
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ATENTAMENTE 
EIFuerte.~~~y~eb.Olde2012 

SECRETlUUA PRIMERA 
Lic. Galia SandovaJ Valencia 

ABR.13-16 R. No.415045 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDIClALDE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especia1 Rectificación de 
Acta de Nacimiento número D02:>3, promovido por 
GUADALUPE TEJEDA LOPEZ, en contra del C. 
Oficial del ~egjstro Civil de esta ciudadbpara efecto 
de que se asiente correctamente su nom re correcto 
que lo es el de Guadalupe Tejeda Lpp~z, y no el que 
aparece en su acta de naClmlento como 
incorrectamente el de Ramón Tejeda López 
pr~~entarse a oponers~ en cualq~ier. estadq del 
JUIClO, antes de que eXista sentenclB eJecutoriada, 
expediente número 92412011. 

Escuinl!P.~Sin'r-.Dic.29 de 20 11 
ELC.ACTUARIOTERCcRO EN FUNCIONES DE 

SECREfARlO SEGUNOO DE ACUERDOS POR 
MINISTERIO DE LEY 

Lic. ¡VÓIl Horado Bellltez Malljarrez 
ABR.13-16 R.No.10101439 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDIClALDE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quiénes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial~ Rectificación del 
Actade Nacimientoi pÚJnero 001 q 7, promovido por 
J OSE LUIS LOPEZ vARGAS, en contra del C. Oficial 
O 1 del Registro Civil de esta ciudad) para efecto de 
que se asiente correctamente su fecha de 
nacimiento que es 21 de Febrero de 1952 y no la 
que aparece en su acta el22 de Febrero de 1952; se 
asiente correctamente su naciona1idad que lo es 
Mexicano y no como aparece en su acta en Blanco, 
se asiente correctamente en el apartado de padres 
el nombre de padre como es Cteofas LQpez Martínez 
y no como aparece Cleofas López Ramírez y se 
asiente correctamente en el apartado de padres el 
nombre de la madre que lo es Mercedes Vargas 
Hemández y no como aparece en su acta Merceaes 
Vargas.- Presentarse a oponerse en cualquier estado 
del Juicio antes de que exista sentencia Ejecutoriada 
expediente número 889/2011. 

Escuina.p~\-.S~l},'!"PJc. 19 de 201 I 
C. SEClu:.TJUUf\PRIMERA 

Lic. Ma. del Carmell AguiJar Alvare'l 
PU3Fl13·16 R.~0.10101422 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDIClALDEESCUlNAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial¡..Rectificación del 
Acta de Nacimient~ número 003:>ª~romovido por 
LUZ MARIA TOLtDO VALENZUELA, en contra 
del C. Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad de 
Escuinapa, Sinaloa, para efecto de que se asiente 
correctamente su nombre correcto que lo es el de 
Luz Marfa ToledQ ~aIenzuela, y. no el que aparece 
en su acta de nactm1ento como mcorrectamente el 
de Luz MarIa Valenzuela. Presentarse a oponerse 
en cualquier estado del juicio antes de que exista 
sentenCia Ejecutoriada expediente número 550/ 
2011. 

EscuinaJ;JJ:~Íl}i!.pic.19de2011 
C. SEC'ru:.lJUUO PRIMERO 

Lic. Ma. Del Carmell Aguilar Alvarez. 
ABR 13-16 RNo.10101469 

rUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
)ISTRITO JUDICIALDEESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase quienes créanse con derecho a 
oponerse a Tramitación Especia~ Rectificación de 
Acta de Nacimi~n!o~ número 00411, p.!omovido por 
GUADALUPE JUNCONESARENA'S, contra deI C. 
Oficial O 1 del Registro Civil de esta ciudad, para 
efecto de gue se asiente correctamente su nombre 
como el de Guadalupe Rincones Ñ<;lnas y no el 
gue aparece en su acta de naCImiento como 
incorrectamente el de Guadalupe Rincones Rivera. 
Presentarse a oponerse en cualquier estado del 
juicio antes de que exista sentencia Ejecutoriada 
expediente número 88312011. 

Escuina.PkSWi!. Pico 19 de 20 11 
C. SECRETA..K10 PRIMERO 

Lic. Ma. Del Carmen Agui/ar A/varez 
ABR 13-16 RNo.10101438 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Actas de ~acimiento 
de JESUS SILVESTRE~ KARLA PATRICIA Y 
ANDREA, todos de aQ.elliaos RAMIREZACOSTÁ, 
guienes demandan al Oficial del Registro Civil de la 
Sindicatura de Cerro Agudo, Moconto, Sinaloa, por 
haber asentado incorrectamente en las mismas el 
nombre de su seBora madre como Marciana Acosta 
Rojas, debiendo ser correcto Mariana Acosta 
ROJas. Interesados presentarse antes de que exista 
sentencia Ejecutoriada expediente 64/20 12. 

ATENTAMENTE 
Mocoritg~I1.",Feb. 29 de2012 
C. SECtu:.l JUdO SEGUNDO 
Lic. Cosme López Alfl:lllo 

ABR.. 13-16 
R.No.10101468 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a RectificaCión de Acta de Nacimient9< 
promovido por MARIA DE JESUS ARAUJu 
LOPEZ, en contra del Oficial del Registro Civil de 
Moconto, Sinaloa, p'or haber asentado 
incorrectamente su nombre como María Jesús 
Araujo López, debiendo ser el correcto María de 
Jesús Araujo López . .ln.teresados. pr~sentar~e a 
oponerse hasta no eXlstrr sentenCIa eJecutonada 
expediente 3112012. 

ATENfAMENTE 
Mocori..t~, ~PJ.:\feb. 27 de 2012 

SECru:::.TA..KlASEGUNDA 
Lic. ReylJa MilTgarita Gom;ález Pire'!. 

ABR.13-16 R.No.10101467 

JUZGADO PRIMERO DEPRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMll..IARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

, EDICTO 
SR. JESUSANTONlO LOPEZVELÁZQUEZ 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 203212011, la C. 
Jueza Primera de lo Familiar, encontró fundada la 
demanda para obtener Declaración de Ausencia de 
JESUS ANTONIO LOPEZ VELAZOUE~ 
prese,n,tada_rtor el C" MARCO ANTONIu 
VELAZQUEZ MARTINEZ, se convoca a los 
interesados que deseen oponerse pudiendo hacerlo 
hasta pasados 4 cuatro meses de la fecha de la 
última publicación del presente. 

ATENTAMENTE 
Maza~awl ~irk.»ne. 12 de 2011 

LA C. SECREfJ\.lW\.SrA.JUNDADEACUERDOS 
Lic. MYrna Ch4vez Plrez 

FEB.20MZO.5-19 RNo.466620 
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ABR..2-16-30 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

, EDICTO. 
C. JESUS MANUEL RlVERA RENDON 

Con fundamento en lo pseceptl!ado por el 
artículo 670 y 676 del Código Civil Vigente en el 
Estado, se le infonna que con fecha -4 cuatro de 
febrero del afio 2011 dos mil once se nombró como 
su º~ositariº il!dicial a la C. MIRlAM OSUNA 
OS UNA DE RIVERA;.. de iguJ!l manera se cita al C. 
JESUS MANUEL RIVr:.RARENDON por medio de 
edictos para que se presente en un tennino de 2 
dos meses contados a partir de hecha la última 
p'ublicación; apercibido que si c4ffiplido dicho plazo 
ce lIamamlento no compareciera por sr, nI por 
apoderado legftimo, ni por medio de tutor o de 
pariente que pueda representarlo este Juzgador 
estará en 8p'titud de hacer Declaración de Ausencia" 
corresponi:líente, en el expediente número 19921 
20JJ!. p~omovido ante este Tribunal por la C. 
MIRIAM OSUNA OSUNA DE RIVERA. 

ATENTAMENTE 
M~tlápl Sin)4 Feb. 16 de 2011 

LASECRET~SEuUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Letida AlIglllo O,lilllero 

MZO. 5~ 19 ABR.. 2-16 R.. No. 10098685 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 
C.AGUSTINA VALDEZ RODRiGUEZ 
Domicilio Ignorado. 

Con fecha 08 ocho de noviembre de 2011 
dos mil once en el expediente 69/2010 relativo al 
juicio Civil Otorgamiento y/o Firma de Escrituras, 
se dictó sentencia definitiva j:!or la Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil, en cuyos puntos 
resolutivos se dice que la actora probó su acción 
y la demandada no opuso excepciones; que se 
condena a Agustina Valdez Rodríguez, a otor~r y 
firmas a favor de Ernesto Alonso Guerrero Munoz, 
la escritura pública relativa al contrato de 
compraventa celebrado con fecha 15 Quince de 
marzo de 200 I dos mil uno, respecto del lote de 
terreno número 17, manzana 14, zona 2 localizado 
en el ex ejido El Venadillo de esta CiuCfad, con una 
extensión superficial de 159 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 
ocho metros con quince centímetros, con el lote 
número cuatro y cinco; al Sureste: diecinueve 
metros con cuarenta centlmetros con el lote número 
dieciséis; al Suroeste: ocho metros, con calle sin 
nombre; y al Noroeste: diecinueve metros ochenta 
centímetros con lote número dieciocho; con clave 
catastral 24-06] -o 17.- Se concede a la aemandada 
A,gustina Valdez Rodrlguez, el ténnino de 5 cinco 
dlas a partir de ]a fecha en que cause ejecutoria la 
presente resolución para que cumpla 
voluntariamente con la misma" apercibiéndose le 
que de no hacerlo este Juzgado JO hará en rebeldia 
de éste, eXPJesándose así en el documento 
respectivo.- No se hace especia] pronunciamiento 
en cuanto a] pago de gasfos y costas. 

ATENTAMENTE 
Mazatlánhliin:1 M~o. 06 de2012 

LA SECru:.TJUUf\PRIMERA 
Lic. Guadalllpe T. Burgos López 

ABR 11-13-16 R. No.471361 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

º~onerse a solicifud de ALMA ROSA DIAZ 
OSUNA, de una finca rústica, ubicada frente al 
camino viejo a Acaponeta, con las siguientes 
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medidas y colindancias: al Norte: linea g!Jebrada 
que mide 108.00 metros, 24.00 metros. 95.30 metros 
colindando con Camino Viejo aAcaHoneta; al Sur: 
283.98 metros, colindando con Rafael Quevedo 
Tejeda; al Oriente: lfnea quebrada que mide 225.62 
metros y 63.32 metros colindanco con Ramón 
González y; al Poniente: línea Quebrada que mide 
32.14 metros y 321.00 metros colmdando con Martín 
Alejandro Contreras Barrón y Captain Gandhi, con 
una superficie tota] de terreno de 7-92-11.30 
Hectáreas, fotografías y terreno de referencia 
encuéntrense expuestas estrados de este Juzgado 
a di~osición de este Juzgado, expediente número 
165fl012. 

Escuinªº-~~kt"TI..Mzo. 14 de2012 
C. SRlO. SEGUNUO DE ACUERDOS 
Lic. Jllalt Carlos OSUlla Lizá..rraga 

ABR6-16-27 RNo.1U101014 

JUZGADO PRIMERO DE PRllvíERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO ruoICIALDE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóguese a quienes créanse con derecho 

IIl~~t-ªIDentario a bienes de: OSCAR ENRlQUE 
LIZARRAGA VERDUGO, presentarse a deduclflos 
y justificarlos dentro del tennino de treinta dfas a 
p.artir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
4312012. 

Cu1iac~~ip.;.z¡:eb.02 de2012 
SEClilllfUUAPRIMERA 

Lic. El'allgelilla Calderóll Ojeda 
ABR. 6-16-27 RNo.10100198 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClALDE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

IntestamentarÍo a oienes de: ROSA SOSA 
VILLARREAL, presentarse 11 deducirlos y 
justificarlos dentro del ténnino de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
258912011. 

Culiac~~ip~J~ne. 16 de 2012 
SECKt:.J~TERCERA 

Lic. Rocfo del Carmell Rubio GiÓII 
ABR 6-16-27 R No. 10100239 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de la sefiora CAMERlNA 
GUTIERREZ HIGUERA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro delfél1l1ino de treinta 
dias a partir de la ultima publicación del edicto, 
expediente número 201/20 10. 

ATENTAMENTE 
Culiacán"'~'J Feb. 19 de2010 
ELSECru:.l:ARlO PRIMERO 

Lic. IgIJacio Alvarez Lafarga 
ABR6-16-27 R.:No.10100265 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DECULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de la extinta 
ROSALINA HERAS SALAZARy/o ROSALINA 
HERAS y/o ROSALINA HERAS DE LOPEZ. 
interesados presentarse a deducir y justificar 
derechos hereditarios en expediente numero 2588/ 
2011, ténnino improrrogabTe treinta días a partir de 
hecha la ultima publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán
b

Sin',1.Ene. 16 de2012 
ELSECRETARI TEKCERO DE ACUERDOS 

Lic. Héctor Fernando Gámez E~g. 
ABR6-16-27 RNo.10100177 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAlNSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE D1STRlTO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamel\tario a bienes del extinto 
HILARlO HERNANDEZ ARCE, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en exp.ediente número 379/2012, 
ténnino improrrogal5le treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiac~run., Feb. 28 de 20 12 
ELSEClu:.lARIOTERCERO 

Lic. Héctor Fernalldo Gámez EIIJ:. 
ABR. 6-16-27 R No. lfi0021S 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVILDELDISTRITOJUDIClALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 179512011 

Convóguense quienes créanse con 
derechos a JUicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: REYES BERRELLEZA CARRILLO, 
presentarse a deducirlos y Justificarlos ante este 
JU2~ado, término improrrogáble treinta días a partir 
de flecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato",§}n., Ene. 02 de20I2 

ELSECtu::TARJO PRIMERO 
Lic. JlJoisés López [Tibe 

ABR. 6-16-27 R. No. 10 100394 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Suce~orio Intestamentario a bienes de la 
extinta J ACINTARUBIO SANDOVAL. presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el expediente número 157/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la ultima publicaCIón de este edicto. 

ATENTAMENTE 
M~tLápl Sin.! f,~b. 17 de2012 

C. SECRETl\1'UJ\PRIlvit:.RA DE ACUERDOS 
Lic. AfólIica Tirado OvalJe 

ABR. 6-16-27 Ro No. 471008 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SlNALOA, MEX. 

EDICTO 
Convóquese guienes créanse con derecho 

al Juicio Sucesión fntestamentario a bienes de 
AGUSTIN BETANCOURTURIAS, quien falleció 
el dia 21 de Abril del año 2011, en Pozole, Rosario 
Sinaloa, presentarse a deducir y justificarlo en el 
expedienle No. 112/12, dentro dél ténnmo de 30 
dí~s de hecha la última publicación del presente 
edIcto. . 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Mzo. 07 de 2012 

Lic. Teresa ile Jesús Allala Peillado 
ABR6-16-27 RNo.10100219 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEX. 

EDICTO 
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Convóquese guienes créanse con derecho 
al Juicio Sucesión fntestamentario a bienes de 
FRANCISCO TIRADO ESPINOZA, quien falleció 
el dfa 18 de Agosto del 200 1, presentarse a deducir 
y justificarlo en el expediente No. 92/12, dentro del 
ténnino de 30 dfas áe hecha la última publicación 
del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosano, Sin., Mzo. 07 de 2012 

Lic. Teresa de Jesús AIIala Peinado 
ABRo 6-16-27 R. No. 10100231 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA DEL RAMO 
M1XTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 
CON RESIDENClAEN LA CIDDAD DE LA CRUZ, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamel'}t-ªDº- a bienes de 
ESTHER SANCHEZ DE MONARREZy/o ESTER 
SANCHEZ RIVERA y/o ESTER SANCHEZ DE 
MONARREZ, para deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en un término lmprorrogabte de 
treinta dfas a partir de la última publicación del 
edicto;., e~diente número 19/20 12:tt pJ::omovido por 
JOSE ;:,IGIf'REDO MONARREZ SANCHEZ. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin . ., f~. 10 de 20 12 

SECRETARIA SEGuI'iuA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa Argelia Zazueta Zal1llldio 

ABRo 6-16-27 R. No. 10100187 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCrA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE N AVOLATO, 
S IN ALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 12212012. 

Cítese quienes créanse con derecnos 
9Ronerse solicitui:i de SERGIO RAMON GUZMAN 
VERDUGO, con objeto de acreditar la posesión de 
un inmueble, ubicado en: Avenida sin nombre, Las 
Trancas, Navolato, Sinaloa, con Superficie de: 
154.85 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte 18.60 metros y. 
colinda con Sergio Ramón Guzmán Valenzuela; al 
Sur 18.20 metros y colinda con Fidel Guzmán 
Valenzuela; al Oriente 9.00 metros y colinda con 
Avenida sin nombre; y al Poniente 7.85 metros y 
colinda con Manuel Medina.- Se hace saber 
público que las fotografías del inmueble están 
expuestos en los estrados de este Juzgado y en 
las tablas de avisos del Honorable Ayuntamiento 
de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolat~mn'h~eb. 23 de 20 12 
EL SEClu:.lAlUO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arreal JiméIJez 

MZO. 26ABR. 6-16 RNo.10099811 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUD1ClAL DE 
MAZATLAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse a las diligencias en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria (Información Ad-Perpetuam), 
promovidas ante este Juzgado ..... bajo eX.l2edienfe 
número 862120 IIU ~romoviao ~por LETIClA 
SANDOVALDE C CINELLA, a fih de acreditar la 
p'osesión del bien inmueble consistente en un Lote 
oe terreno urbano, ubicado en Calle Juan Silvettf 
número 112 Fraccionamiento El Toreo de esta 
Ciudad, con las siguientes medidas v colindancias 
al Norte: mide 24.00 metros y colindá con Propiedad 
Privada; al Sur: mide 24.00 metros y colinaa con 
Propiedad Privada; al Oriente: mide "8.00 metros y 
colmda con Calle Juan Silvettf; y al Poniente: mide 
&,00 metros y colinda con PropIedad Privada. 
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Asimismo se le hace saber al público que 
las fotografIas y piano de localización del inmueble 
de referencia se encuentran expuestos en los 
estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
M~tlápl S~ Oct. 10 de 2011 

LA SECRETftlUf\ SEuUNDA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO DEL RAMO CIVIL 

Lic. Raquel Bastidas Garate 
MZO. 26 ABR 6-10 R No. 470038 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información Ad-PemetuaIt1; 
expedi.ente 995/201.1" promovido CARMEN 
GARCIA BACASEGuA predio urbano ubicado 
en Calle Oriente número 10, cuartelO 1, manzana 
050~ predio O 18 de esta Ciudad, con una superficie 
de .160.75 metros cuadrados. con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte: mide 26.60 metros 
y colinda con Miguel Gastelum Ayala (actualmente 
Fausto Cruz) y Jesús Alvarez Alrrieida,J,!1 Sw-: mide 
25.00 Y colinda con Loreta Carrillo de Hemández y 
Brenda Concepción Soto Gaxiola, al Oriente: mide 
13.60 metros y colinda con Calle Oriente, y al 
Poniente: mide 15.50 metros y colinda con Norberto 
AyaIa López, con clave catastral FU 01-050-018-1. 
Plano y fotograffas encuéntrase expuestos 
Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El FueI!,e-,1. S,ipri.Sne. 06 de 2012 

S EClu:.TAJUA PRIMERA 
Lic. Galia SOIldol1al Videl1cia 

MZO. 26ABR. 6-16 R. No. 10010144 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClALDE 
CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario ,.a bienes del sefior MARIO 
HUMBERTO URIAS RIVERA quien falleció en 
Culiacán .. Sinalo8

b 
el día 12 doce, del mes de 

Octubre oel año 2 lOdos mil diez, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta dlas a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 274/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,J.~in., Feb. 22 de 2012 
LASECKCTARiASEG~A 

Lic. Karla Patricia Zataraill Delgado 
MZO. 26ABR. 6-16 R No. m099624 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

luido Intestamentario a bienes de la extinta 
FRANCISCA MEDINA VEGA, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en eXp'ediente número 139/2012, 
ténnino improrrogaBle treinta dfas a partir de hecha 
1a última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán~ Sin."" Ene. 30 de 20 12 

EL SECRETARIuTEKCERO DE ACUERDOS 
Lic. Hictor Fe",alldo Gámez ElljI. 

MZO. 26ABR. 6-16 R. No. 10099669 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIALDECULIACANt SINALOA. ... 

EDICTO 
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Convocase quienes créanse con derecho a 
i!Jicio Intestamentario a bienes de los extintos 
UENAROACOSTARlVAS y/o JOSE GENARO 
ACOSTARIVJ\SYjo GENARüACOSTAy MARIA 
SOCORRO GUEVARA y/o MARIA SOCORRO 
GUEVARABAYARDQy[o SOCORRO GUEVARA 
BALLARDO y/o SOCORRO GUEVARA 
BAYARDO ylo SOCORRO GUEVARA. 
interesados presentarse a deducir y. justificar 
derechos hereditarios en expediente número 157/ 
2012, término improrrogable treinta dfas a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,l,~" Feb. 07 de 2012 
ELSEC~l:ARlO TERCERO 

Lic. Héctor Ferllalldo Gámez EIIJ(. 
MZO.26ABR.6-16 RNo.lOO99757 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho· a 

Juicio Intestamentario a bienes del extinto JOSE 
ERNESTO Dll...LONRICO. interesados presentarse 
a deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 2151/2011, término 
improrrogable treinta días a partir de hecha la última 
publicaclon de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,,~ .• Feb. 28 de 20 12 
ELSECru::, l:ARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Edllardo Garda Lón.ez 
MZO. 26ABR. 6-16 R. No. ro099635 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDIClAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio In testamentario a bienes de los extintos 
CARLOS RIVAS CAMARENAJ' MARlA DEL 
CARMEN TORRES GONZALEZ, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en exp.edíente número 422/2012, 
ténnino improrrogaDJe treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacánh~na Mzo. 02 de 2012 
EL SECru:..TJ\KlO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garda LÓJ!.ez 
MZO. 26ABR. 6-16 R.. No. I0099762 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

iuicio Intestamentario a bienes del extinto 
FRANCISCO JAVIER ESCOBAR AYALA, 
interesados presentarse a deducir y justificar 
derechos hereditarios en expediente numero 2209/ 
2011, término improrrogabfe treinta dfas a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán"~in,, Oct. 26 de 2011 
ELSECru:..TAlUOPRIMERO 

Lic. Eliseo Melelldres Flores 
MZO. 26ABR. 6-16 R No. 10099765 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVll...DELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO. 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 140812011. 

. Convóquense quienes créanse con 
derechos a JUicio Suc~sorio Intestamentario a 
bienes de: AMADOR LüPEZ CABANll...LAS y/o 
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AMADOR LÓPEZC. y/oAMAOORLÓPFZ, guien 
se ostentaba indistintamente con dichos nomores, 
presentarse a deducirlos y iustíficarlos ante este 
Juz~adoJ ténnino improrrogáble treinta días a partir 
de necha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navo]at~.m!hleb. 16de2012 
ELSECKC1~OSEG~ 
Lic. Jesús JIlllarreal Jiménez 

MZO. 26ABR 6-16 R No. 10099711 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR" DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, I:lINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sm;eliorio Intestamentario a bienes de 
JESUS VELAZQUEZ VALENZUELA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
élentro término de treinta dias, contados a parftr de 
hecha la última publicación del edicto. Expediente 
233/201l. 

ATENTAMENTE 
Guasave).,Sin~Abr. 27 de2011 

LA C. SELRE l:ARIAPRlMERA 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregufn 

Moreno 
MZO.26ABR.6-16 RNo.104142 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR" DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, ;::,INALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
LEOCADIO GAMBOA SEVILLA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
aentro término de treinta días, contados a parftr de 
hecha la última publicación del edicto, expediente 
35212012. 

ATENTAMENTE 
LA C. SECRETARlASEGUNDA 

Lic. klarfa Lourdes Molltoya Medilla 
Guasave, Sin., Feb. 24 de2012 

MZO.26ABR.6-1ú R..No.10099ó80 

JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO. CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesono Intestamentarl0rl-P'romovido 
I:0r JOAOUlN LUGO CASTROUPAL.ARACELI 

cY~2RC~~~2sJeÓgg~ksT'k°0~~~WE~ 
FERNANDO LUGO. RAMOS y MAGDA 
PATRICIA LUGO RAMOS a bienes de MAGDA 
CASTRO URIAS a deducirios y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente numero 150712011, 
dentro oel término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salvo A1v., Sin.hDjc. 05 de 20 11 

ELC. SECRETARIO rRlMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

MZO. 26ABR 6-16 R. No. 10099691 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DELDIS1RITO JUDICIAL DE 
AHOME CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHl~ STNALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALtA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al JuiciQ Sucesorio IIntestamentario a bienes de 
NICOLAS ALCALI\ MENDIETA, presentarse a 

<<EL ESTADO DE SINALOA» 189 

. deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
~entenwnero26112012, ténnino improrrogable 
de 30 treinta días a partir de hecha la última 
publicación de este edlcto. 

ATENTAMENTE 
Los Moch~,t!ip.:lleb. 27 de 2012 

C. SECKCllUUO PRIMERO 
Lic. Caslano Gutllrre1. Verdugo 

MZO.26ABR6-16 RNo.'l13739 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMll..IARDELDISTRITO JUDICIALDE 
AHOMEJ SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a Quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Infestamentario a bienes de los 
señores FILIBERTO RUBIO BARRAZAy ADELA 
NIEBLAS LIMON, presentarse a deducirlos:y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 7612012, 
término improrro~able de treinta dlas a partir de 
hecha la úlfima püblicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Moc~~i~h ... ~eb. 09 de 2012 
ELC. SE\..KCTIUUO SEGUNDO 

M.c. Rosario Manuel LÓlle~ }/elarde 
MZO. 26ABR 6-16 "R. No.413620 

ruZGADOSEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a guienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentarío a bienes de 
CARLOS SALAZAR CHA VEZ y/o CARLOS 
SALAZA,R., presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, expediente 1749/2ITlI t término 
improrrogable de tremta días a partir de hecha la 
última puolicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochisfi§.i~.}X~p. 23 de 2012 
LAC. SECKr.TAKU\PRIMERA 

Lic. Susaml Sofia Meléndrez Gil 
MZO.26ABR. 6-16 R..No.413671 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase guienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio fntestamentario a bienes del 
finado GONZALO RAMlREZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 43712010, término imp.rorrogable 
de treinta días a partir de hecha la úllima 
publicación de este edicto. 

Esc~i;DJlpa, Sin.t ~~. 19 de 2012 
C. SECRETARIO SEGuNuO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos OsulIa Lizárraga 
MZO. 26 ABR 6-16 Ro No. 10099681 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
F&ll:&IRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

EDICTO 
Auto dictado 23 febrero presente afto, 

expediente 142/2012, Juicio .Sucesorio 
Infestamentario,.,. ]:!f_omovido JOSE MAURO 
BOROUEZ CERVANTESÜa bienes de los señores 
ALEfANDRO BOROUEZ CAMACHO y 
MARGARITA CERVANTES LOP~ fallecieron él 
primero 28 de julio del afto 1983 y la segunda el día 
08 de diciembre de 19781 ordenó convocar quienes 
créanse derechos hereditarios presentarse 
deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 
albaceaJ término improrrogable 30 días hábiles 
coptados partir hecha última publicación este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
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An~sturabSi!h .. ~O. 01 de 2012 
ELSECRETARI PKI1VI..t:.RODELJUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Lic. Va/denrar Urlas Clladras 

MZO. 26ABR. 6-16 R No. 10009035 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 27 febrero presente año, 

expediente 145/2012 Juicio Sucesorio 
Intestamentario", p'romovido ISABEL CRISTINA 
PLATA GARIoALDI a bienes de AURELIO 
VALLE INZUNZA, faileció día 05 de agosto del 
2011 ordenó convocar quienes créanse aerechos 
hereditarios presentarse CJeducirlos y justificarlos 
y hacer nombramiento albacea, término 
lmp'rorrogable 30 días hábiles contados partir 
hecha última publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 
AºItostura}...SiR.ft~o. 01 de 2012 

EL SECRETARIu PK1Jvtr.RO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
MZO. 26 ABR. 6-16 R. No. 10009036 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 28 octubre afio 2011, expediente 551/ 

20 llduicio Sucesorio Intestamentano1 promovido 
JOAOUIN, ENRNESTINALMARIA ISABEL, 

t~~M~N~~o~lt g~tcPo¿LHó5'c'Á~~k~Oalí 
como de los ce. WILVER.. ARIEL HUMBERl O y 
BRISEIDA de apellidos LUGO CASTRO estos 
últimos en su caracter de hijos del C. lESUS AiliEL 
LUGO CASTRO, los primeros siete en carácter de 
hijos y los tres últimos de nietos de los finados a 
bIenes MATIAS LUGO CASTRO y/o MATIAS 
LUGO y LUCINA CASTRO ESPINOZA y/o 
LUClNA CASTRO y/o LUCINA CASTRO DE 
LUGg, quienes fallecieron el dia 17 Noviembre 2004 
y. 13 NtayO 1961\ ordenó convocar quienes créanse 
oerechos heredItarios presentarse deducirlos y 
justificarlos y hacer nomómmiento albacea, término 
Imp'rorrogable 30 dfas hábiles contados partir 
hecha últIma publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 
ApgosturaA. Si,!:..". ~J. 08 de 2011 

EL SECRETARIu PK1JVIJ:..KO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Líe. Valdelllar Urlas Cuadras 
MZO. 26 ABR. 6-16 R.No.10099690 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTIUTO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 14 diciembre año 2011, expediente 557/ 

2011, Juicio Sucesorio Iotestamentario1 promovido 
GUADALUP~ y MARIAANGELINA, ambas de 
ªºellidosANGULO MONTOYA, a bienes MARIA 
RITAANGULO MONTOYA .. quien falleció el dfa 
20 Septiembre 2002 ordeno convocar quienes 
créanse derechos hereditarios presentarse 
deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 
albacea, término improrrogable 30 dIas hábiles 
cop.tados partir hecl1a última publicación este 
edIcto. 

ATENTAl\IIENTE 
Apgº-stur~Sin .. Ene. 13 de 2012 

EL SECRETARIu PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRlMERAINSTANCIA 

Lic. Va/demar Urlas Cuadras 
MZO. 26ABR 6-16 R. No. 10099692 

Lunes 16 de Abril de 2012 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 07 febrero afio 2012, expediente 137/ 

2010, Juicio Sucesorio Intestamentarlo, promovido 
Raúl Antonio Obesa. LÓI!~~ a bienes MIG.UEL 
OBESO SOSA y MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ 
VIUDA DE OBESO guienes fallecieron el día 08 
junio 1992 y 27 mayo i 994, ordenó convocar quienes 
créanse derechos hereditarios presentarse 
deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 
albacea, ténnino improrrogable 30 días hábiles 
coptados partir hecl1a última publicación este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
AllgQ.stur~S[lrt ~b. 15 de2012 

ELSECRErARIu PKLM.J:'.,RO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Va/delirar Urlas Cuadras 
MZO. 26 ABR. 6~ 16 R. No. 10100994 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTIUTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del señor ELIGIO VILLA 
SANCHEZ, para gue se presenten a deducir y 
justificarlos centro del ténnino de treinta dfas a.partir 
ae la última.publicación del edicto, expediente 
número 1565/2011. 

ATENTAMENTE 
Culiacány>.~in., Feb. 03 de2012 
LA SECKbTARlA SEGUNDA 

Líc. Karla Patricia Zataraill Delgado 
MZO.26ABR.6-16 RNo. mlO0995 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHI~ SINALOA~ UBICADO EN LA 
PLANTA ALtA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a guienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FRANCISCO RUBIO y/o FRANCISCO RUBIO 
RUBIO, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado" expediente número 359/2009, término 
improrrogable de 30 treinta días a partir de hecha la 
últtma puolicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Moch~l-.S~!lK!vfzo. 23 de 2009 e. SECtillTlUUO PRIMERO 
Lic. Casiano Glltiérrez Verdugo 

MZO.26ABR. 6-16 R. No. 10100996 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DI STRlTO JUDICIAL DE 
MAZATLAN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSE COLLARD ESPINOZA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 313/2012, para Que en el ténnino 
improrrogable de (30) treinta dfas a partir de hecha 
la ultima publicaCión de este edicto. 

ATENTAMENTE 
MazatJ~,,~in·;t..M~·12de2012 

LA C. SECRETJUUf\.PruNtr.RADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricla Astorga Ramlrez 

MZO.26ABR6-16 RNo,471642 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DIS1RlTO JUDIClALDE MOCORlTO, SINALOA. 
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EDICTO 
Convocase a Quienes créanse con derecho 

a Juici,o Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TOMAS ESPINOZA MEZA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente numero 80/20 I 21término improrrogable 
de treinta dfas a partir de hecna la ultima publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorit~~,",feb. 29 de 2012 

C. SECKn1J\.K10 SEGUNDO 
Lic. Cosme López AlJJ!ulo 

MZO. 26ABR. 6-16 R:No.10100384 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO ruDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO ENPRIMERAALMONEDA 
Que en el expediente número 930/2008~3, 

fonnado al Juicio ordinario Civi~J)J"omovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NALIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de MINERVAACOSTA NAFARRATE,., el C. 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este Distrito Judicial ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bi~n inmueble embargado en 
la presente causa consistente en: 

Terreno urbano y construcción, ubicado en 
calle Sierra Morena numero 67 entre Madero y 
Buenos Aires del Fraccionamiento Las Mañanitas 
de esta Ciudad, con una superficie de 102.00 metros 
cuadrados, con las Siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: mide 17.00 metros, y colinda 
con lote 54; al Sur: mide 17.000 metros y colinda 
con lote 51; al Este: mide 6.00 metros y colinda con 
Calle Sierra Morena; al Oeste: mide 6.00 metros y 
colinda con lote 31. 

Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio áe esta ciudac1 pajo la 
inscripción número 150 libro 73 ~ Sección t'nmera a 
nomore de Minerva Acosta Nalarrate. 

Siendo....J;lQ§tura le~1 la cantidad de 
$120,000.00 (Clli~TO VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.), importe total de las dos terceras partes del 
avalúo Ilericial practicado en la presente caus!l, 
señalándose las 13:30 horas del dia veintisiete de 
abril del afio dos mil doce, para que t~nga 
verificativo en el local de este juzgado sito en Angel 
Flores número 61 wA Sur de esta CIUdad el remate en 
mención. 

ATENTA1vffiNTE 
Los Mochis".~ .• Mzo. 01 de 2012 

ELC. SEC~lAR.IO SEGUNDO 
Lic. Teresita de Jesús GOllz,dlez 

ABR. 16 R No. 416460 

ruZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO ruDICIAL DE 
AHOME, SlNALOA. 

EDICTO ENPRIMERAALMONEDA 
Que en el expediente número 87012006-3, 

fonnado al Juicio Ordinario CiviJ.r t!romovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NALIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORE~t ~p 
contra de ANGEL RIVERA DIAZ y NOKlVU\ 
ALICLAMONDACAROSAS el C. JuezTercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien Ínmueble embargado en la presente causa 
consistente en: 

Terreno urbano y construcción ubicado en 
Andador Palo de Amapa número 131l-A del 
Conjunto Habitadonal Palos Verdes de esta Ciudad, 
con superficie de 55.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: mide 
3.98,5.13 Y 1.32 metros., y colinda con régimen 
número 45 edificio 1319; ar Sur: mide 2.72,6.39 Y 
1.32 metros y colinda con áreas verdes donación; 
al Oriente: mide 1.24, 3.39 Y 2.82 metros y colinda 
con área común a Andador Palo de Alriapa; y al 
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Poniente: mide 1.661 2.97 Y 2.82 metros y colinda 
con área comtin al régunen nmnero 32) edificio 13.12. 

Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio oe esta ciudad, bajq la 
inscripción número 165, del libro 342, sección 
primera a nombre de Angel Rivera Díaz. 

Siendo fostura legal la cantidad de 
$12~333.33 CIENTO VEINTIUN MIL 
TREl.JENTOS REINTAyTRES PESOS 33/100 
M.N.), importe total de las dos terceras partes del 
avaluo pericial practicado en la p'resepte. CªUS!l, 
seftalánélose las 13:30 horas del dfa vemtlséls de 
abril del afta dos mil doce, para que tenga 
verificativo en el local de este juzgado sito en Angel 
Flores ntimero 61-A Sur de esla cmdad el remate en 
mención. 

ATENTAMENTE 
Los MochisJ.§W." Mzo. O 1 de 2012 

ELC. SECKnJJ\RIO SEGUNDO 
Lic. Teresifa de Jesús GOllzdlez 

ABR 16 R.No.416461 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO Crvn.. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO ENPRIMERAALMONEDA 
Que en el expediente número 986/2005-1, 

formado al Juicio Ordinario Civib Qromovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NALIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS IRABAJADORESl, en 
contra de XOCHITL MARIA LERMA TORRE;:).) el 
C. Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo CIvil 
de este Distrito Judicial ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bi~n inmueble embargado en 
la presente causa consistente en: 

Terreno urbano y construcción, ubicado en 
~ne Las Veredas número 1672 del Fraccionamiento 
Alamas Country de esta Ciudad, con sup.erfi.cie de 
131.79 metros cuadrados, con las sigUientes 
medidas y colindancias: al Norte: mide 6.9lT metros., 
y coHnda con lote 13' al Sur: miqe 6.90 !TIetros y 
colinda con cal1e Las Veredas'ial Onente: mIde 19.10 
metros y colinda con lote 2 ; Y al Poniente: mide 
19.10 metros y colinda con lote 23. 

Inscrito ante el Registro Público de la 
PropiedJld y pel Comerc,o áe esta ciuq~d, bruo la 
inscrip.clón numero 105, hbro 594, SecclOn Pnmem 
a nombre de Xóchitl María Lerma Torres. 

Siendo p_ostura I~l ]a cantidad de 
$173)33.00 (CIENTO SETENTA~ TRES MIL 
TRE;:)CIENTOS TREINTA YTRES PESOS 33/100 
M.N.), importe total de las dos terceras partes del 
avalúo pericial practicado en la pres~nte. causa, 
seftalándose las 3:30 horas del día vemtIcmco de 
abril del afto dos mil doce, para que t.enga 
verificativo en el Iocnl de este juzgado sito en Angel 
Flores número 61-A Sur de esla CIUdad el remate en 
mención. 

ATENTAMENfE 
LosMoc1:tis,\~., Mzo. 01 de2012 
ELe. SECKnlJ\RIO SEGUNDO 
Lic. Teresita de JeslÍs G01'1.dlez 

ABR 16 RNo.416464 

JUZGADO CUARTO DE PRlMERAINSTANCLA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA 

EDICTO DE REMATE DE PRIMERA 
ALMONEDA 

Que en el expediente número 419/20 !O, 
fonnado al Juicio Ordinario Civi,bJlrOmovido llar 
INSTITUTO DEL FONDO NALIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de JACOBO LOPEZ SALAS, El C. Juez 
ordeno sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Consistente en: Terreno Urbano y 
Construcción ubicado en Calle Pradera de 
Mar~arita numero 1421 t Fraccionamiento 
Amplinció! Las Praderas, de esta Ciudad, con 
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superficie de 1 02.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidasj' colindancias: al Norte: mide 
6.UO metros y colinda con lote 35; al Sur: mide 6.00 
metros y colmda con calle Pradera de Mar~arita' al 
Oriente: mide 17.00 metros y colinda con lOte 39 y; 
al Poniente: mide 17.00 metros y colinda con lote 
37. Inscrito en el Registro Público de la Prop'íedad 
y del Comercio de esta Ciudad; bajo inscripción 
número 26" del libro 680, sección primera, a nombre 
de Jacobo López Salas. 

Siendo la_ p-ostura leg~l la cantidad de 
$163;.333.33 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
TRE~CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 3311 00 
MONEDA NACIONAL), como importe de las dos 
terceras partes de los avalúos practicados dentro 
de la presente causa sobre el citado bien inmueble. 

Señalándose las doce horas del día 
veinticinco de abril del año dos mil doce, para que 
tenga verificativo en el local de este juz~ado el 
remate en mención" sito en calle Angel-Flores 
Número 61-B sur, oe la colonia centro, en esta 
ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualqUier interesado en la 
almoneda los avalúos correspondientes. 

ATENTA1vffiNTE 
Los Mochis, S ~';" ~zo. 14 de 20 12 
LASECRET~P~RA 

Lic. Daisy Paola Urbilla lUorello 
ABR.. 16 R.. No. 416463 

AVISOS NOTARIALES 
Licenciado Jesús Aeustin Noriega Galindo 

Notario Publico Numero Ciento Treinta en el 
Estado, con residencia y ejercicio en el municipio 
de Mazatlán, Sinaloa. 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto_por el 

artículo 10 de la Ley de ReEularizaclón de JTredios 
Rurales del Estado de Sinaloa, se cita alas 
interesados que se crean con derecho para 
oponerse a las dili!tencias que se están ventilando 
en esta Notarial'ública a mi cargo, en el 
Procedimiento Administrativo j:.~):!eclal que el 
solicitante RA YMUNDO VELARDE DIAZ esta 
integfB:ndo para legalizar los derechos d~propledad 
sobre fracción de-la Parcela Número Veintiocho 
del Lote Trece, de la Sindicatura de Villa Unión' 
perteneciente a este municipio de Mazatlán. Sinaloa: 
con una superficie de 45,177.467 Metros 
Cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 329:289 Metros con Canál 
y Emes~o.Velarde Pérez; Al Sur: 332.621 Metros, 
con Elpldlo Velarde Pére~iAI Este 210.737 Metros 
con Sucesión de Jesús velarde Pen' y al Oeste~ 
66.852 Metros, con Ejido San Francísquito' con 
~Iav$= <;atastral Rusfica 335, registrado 'bajo 
mscrlp'clón No. 131,t Tomo 206 Sección Primera 
ante,eJ R~gistTo Púolico de la Propiedad de esta 
muruclpalulad a favor de la señora Casunira Zatara in 
Garzón Viuda de Ruiz. 

. Para el mismo efecto notifico que el domicilio 
dCe mi No.taría lo es el de~pachQ de mi propiedad en 

aBe Gutller¡no Nelson No. 2053 Colonia Centro y 
que en térmmo. para oponerse lo es el de 8 días 
naturales a partir del dra de la publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán Sin; Mzo. 14 de 20 12 

Lic. Jesl¡s Agustln Noriegg. _Galindo 
~~1~OPUBLTCONO.130ENELESTADO 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artfculo~ 7°,8° 9° Y 10°, de la Ley de Re.,gularlzación 
de PredIOS del EsJado de Sinaloa, se nace saber a 
los que resulten mteresados que ante la Notarla 
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Pública Número 149t a cargo del Licenciado Manuel 
Lazcano Meza, ubIcada en Calle Constitución, 
Número 34 Oriente} primer piso Despacho número 
O 1 de la Colonia Mlguel Alemán, de esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un pre-.d,i.Q rustico, promovido por 
el Sr. DANIEL RlOS NUNEZ. 

Datos del predio:' lote de terreno 
denominado Loma y Tecomate, ubicado en la 
sindicatura del Dorado, municipio de Culiacán, 
estado de Sinaloa, con una superficie de 33-74-
33.607 has, el cual se ha estacfo utilizando como 
agostadero teniendo las siguientes medidas y 
colindancias: al Noreste mide: 116.05 mts.

Jo 
y linda 

con camino vecinal; al Sureste mide: 772.2~ mts., y 
linda con camino vecinal y Ejido La Cruz II; al Este: 
mide 2265.71 mts.1"t linda con Dren Victoria; al Oeste 
mide: 1879.38 mIS., y linda con camino vecinal y 
Ej ido Soyatita. Destino o uso del predio para 
agostadero. 

Se otorga a los posibles interesados un 
p'lazo de 08 (ocno) dias naturales, contados a partir 
oe la publicación de este edicto en el Periodico 
Oficial del Estado de Sinaloa y en el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Culiacán, Sinaloa, 
ºara que comparezca ante esta Notarla a oponerse 
fundaaamente a la solicitud presentada. 

Culiacán, Sin., Abr. 10 de 2012 
Lic. A-lalluel,Lazcollo Meza 
NOTARIO PUBLICO No. 149 

ABR.16 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

articulas 7,8,9 Y 10 de la Ley de Regularización de 
Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a uienes resulten interesados que ante 
Notaria a No. 19 L a o del Licenciado 
LUlSALBERTO JAUSS KOJ '0 Público No. 
191, en el Estado de Sinaloa, ubi,cadaenAvenida 
López Mateas No. 964, Colonia Angel Flores C.P. 
81040, se está tramitando la re.,gulanzación de un 
p'redio rural1- promovido por erSr. FLORENCIO 
i\VILEZ MONARREZ. 

Datos del p'redio objeto del procedimiento 
de regularización: Denominación del Predio' «Plan 
del Rlo»; ubicación Sindicatura: «Comisarfa de Plan 
del RíO» sindicatura de «(Comisaria de Plan del RíO» 
síndtcatura d~ «(Ni o.» , Sup.erficie: 9-29-81.47: 
Medidas y cohndanclas: al Norte 183.41 metros 
con Fernando López Valenzuela; al Noroeste: 657.5S 
metros, en lfnea quebrada con zona federal del Río 
Sinaloa y Jesús Attl~ Lugo J..ópez al Suroeste: 437.49 
metros, con Abenmo ChIcuate y leroncio Castro 
López; al Sur o ~ste: 327.19 metros, con Santos 
Hemáitdez. Destmo o uso del suelo: Ganadero y 
Agostadero. 

Se otorga a los posibles interesados un 
p'lazo de 8 !ocljo) días natural~s, contando a partir 
oe I~ publIcaclón de este edIcto en el Periodico 
OfiCIal «El Estado de Sinaloa» y en la Sindicatura 
d~ «NIOn. perteneciente al mumcipio de Guasave, 
Smaloa, para que comparezca ante la Notaria Pública 
a oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin. Feb. 7 de 2012 
Lic. Luis Alberto JallSS Rojo 

ABR..16 NOTARlO PUBLICO No. 191 


